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Señora Presideníé'^oaerlLegislativo Provincial

Provincia de Tierra del Fuego, Antartica e Islas del Atlántico Sur

Da. Mónica Susana URQUIZA

C/C a Presidentes de Bloques.

ER LEGISLATIVO
SECRETARÍA LEGISLATIVA

En mi carácter de Vocal Abogado, en ejercicio de la Presidencia del

Tribunal de Cuentas de la Provincia, conforme facultades de representación

acordadas por el artículo 15 inc. a) de la Ley provincial 50, me dirijo a Usted y

por su digno intermedio al Cuerpo que preside, a efectos de solicitar, se arbitren

los medios que resultan de su competencia, a los fines de dar trámite

parlamentario a una modificación de la Ley provincial 50. que sustituya el

actual artículo 75 por una norma que amplíe a 3 (tres) años el plazo de

prescripción de la acción de Responsabilidad Patrimonial.

Tal solicitud reconoce su origen en lo dispuesto a través del

Acuerdo Plenario N° 1902 de fecha 30/10/2009, emitido en el marco del

Expediente del registro del Tribunal de Cuentas Letra SL N° 302/2005 caratulado

"S/ APROBACIÓN O RECHAZO DEL ACTA DE ACUERDO JUDICIAL

ARRIBADO EN AUTOS "BERNARDINI PATRICIA ANA S/ INCIDENTE DE

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



EJECUCIÓN DE HONORARIOS" EN AUTOS "FONDO RESIDUAL LEY 478

C/ NELLO MAGNI S.R.L. S/ EJECUCIÓN HIPOTECARIA".

Mediante su Artículo

transcribe: "Solicitar a lo Legislat

4° se dispuso lo que a continuación se

ira de la Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur, por intermedio del Vicepresidente Primero a

cargo de la Presidencia de los Legisladores Provinciales, con remisión de copia

del presente Acuerdo Plenario, el dictado de una Ley que modifique el artículo

75 de la Ley N° 50, ampliando de un ( 1 ) año a tres ( 3 ) años el plazo de

prescripción de la acción de responsabilidad patrimonial".

Que en razón de lo dispuesto y de la fundamentación y

consideraciones vertidas por los Miembros de éste organismo al fundar los votos

que dieran origen al dictado del Acuerdo Plenario citado, es que se solicita, con

preferente despacho, dar trámite parlamentario a una modificación de la Ley

provincial 50, que sustituya el actual artículo 75 por una norma que amplíe a 3

(tres) años el plazo de prescripción de la acción de responsabilidad patrimonial.

Lo solicitado obedece a que el plazo dispuesto en el artículo 75 de

la Ley provincial N° 50 resulta por demás exiguo para lograr un efectivo

cumplimiento por parte de este Organismo de Contralor de su función de

perseguir a los funcionarios estata es responsables por perjuicios fiscales, y

tomando en cuenta los plazos dispuestos en otras legislaciones provinciales,

resultaría conveniente que se dé tratamiento a la modificación que se propicia.

A tales fines, se adjunta a la presente copia del Acuerdo Plenario

N° 1902 y proyecto de ley que propicia éste Tribunal de Cuentas; en
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cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Provincial N° 650, el proyecto

propuesto en soporte magnético.

Sin mas, la saludo con distinguida consideración.

Tribunal de Cuentas dfs Prefine

Mónioá Susana URQUIZA

3'o/d=n|f) del Poder Legislativo

0 <

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán Argentinas
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PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Sustituyase el artículo 75 de la Ley provincial N.° 50 por el

siguiente texto: "Artículo 75: La acción de responsabilidad patrimonial

prescribe a los tres (3) años de cometido el hecho que causo el daño o de

producido este si fuere posterior. La suspensión e interrupción de este instituto se

rige por las normas del Código Civil".

Artículo 2a.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur san y serán Argentinas "
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En la ciudad de Usbuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur, siendo las ̂ 0 horas del día .̂ Q de Octubre de 2009, se reúnen los

Miembros del Tribunal de Cuentas, a fin de dar tratamiento plenario al Expediente

del Registro de este Tribunal Letra S.L. N° 302/2005, "S/ aprobación o rechazo del

Acta de Acuerdo Judicial arribado en autos "Bernardini Patricia Ana s/

Incidente de Ejecución de Honorarios" en autos "Fondo Residual Ley 478 c/

Nello Maguí S.R.L. s/ Ejecución Hipotecaria", juntamente con copia de los

Exptes, N° 579/95 caratulado "Fondo Residual Ley 478 c/ Neilo Magni S.R.L. s/

Ejecución Hipotecaria" (3 cuerpos); N* 7241/04 caratulado "Bcrnardini Patricia Ana s/

Incidente Ejecución de Honorarios en autos Fondo Residual Ley 478 c/ Nello Magni

S.R.L. s/ Ejecución Hipotecaria" (2 cuerpos) y Cuerpo de copias de actuaciones varias

eu Exptes. N° 7241; 579 y 8833".

Limiuarmente, los suscriptos dejan constancia que se produjo la rotación anual de la

Presidencia de este Tribunal, conforme lo dispuesto por el articulo 14 de la Ley

Provincial 50; dictándose la Resolución Plenaria N* 104/09, estableciendo en su

artículo 2° que, para el período comprendido desde el 1 de julio de 2009 hasta el 30 de

junio de 2010 inclusive, "...la Yocalla Legal y de Auditoría del Tribunal de Cuentas

estarán conformadas y/o integradas respectivamente de la siguiente manera:

VOCALÍA LEGAL por el Dr. Miguel Longhitano Vocal Abogado (Presidente) y CPN/

Dr. Claudio MCCRJTI Vocal Contador, y VOCALÍA DE AUDITORÍA por el Dr.

Miguel Longhitano Vocal Abogado (Presidente) y CPN Luis Alberto Caballero Vocal

Contador (Vocal de Auditoría), todo ello conforme lo dispuesto en el exordio del

presentey artículo 18 de la Ley Provincial N° 50.". —

Habiendo analizado las actuaciones en primer termino el Sr* Vocal Abogado,

Dr. Miguel LONGHITANO, seguidamente se transcribe su Voto: "...Vienen a

consideración de este Vocal Legal el Expediente del registro de este Tribunal

Letra S.L. N° 302/2005 caratulado "S/ aprobación o rechazo del Acta de

Acuerdo Judicial arribado en autos "Bernardini Patricia Ana s/ Incidente de

Ejecución de Honorarios" en autos "Fondo Residual Ley 478 c/ Nello Magni

S.R.L. s/ Ejecución Hipotecarla", juntamente con copia de los Exptes. N° 579/95

caratulado "Fondo Residual Ley 478 c/ Nello Magni S.R-L. s/ Ejecución Hipotecaria"

(3 cuerpos); N° 7241/04 caratulado "Bernardini Patricia Ana s/ Incidente Ejecución de

Honorarios en autos Fondo Residual Ley 478 c/ Nello Magni S.R.L. si Ejecución

Hipotecaria" (2 cuerpos) y Cuerpo de copias de actuaciones varias en Exptes, N°

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, srní y serán Argentinas"
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7241; 57978833", por lo que resulta procedente analizar los mismos con el objeto de

fundar mi voto:

Que este Tribunal ya se ha expedido en las actuaciones de referencia, emitiendo los

Acuerdos PlenariosN" 1610 de fecha 29.04.08 y N° 1641 de fecha 28.07.08.

Que mediante el primero de los Acuerdos Plenarios mencionados se resolvió poner en

conocimiento del entonces Aclministrador del Fondo Residual, Dr. Sergio

Tagliapíetra, que la actuación del anterior Administrador Dr. Grasso al suscribir en

sede judicial el Acta Acuerdo de fecha 26.05.05 ha generado perjuicio al patrimonio

del Fondo Residual, ello con el objeto de que tome las medidas pertinentes a fin de

perseguir el recupero del monto del perjuicio, cuya cuanüficación resulta de la

diferencia entre lo percibido por los ejecutantes en base al Acta Acuerdo de autos

"Bernardina Patricia Ana s/ Incidente de Ejecución de Honorarios en autos Fondo

Residual Ley 478 c/ Nello Maguí SRL s/ Ejecución Hipotecaria" y los montos de

honorarios regulados judicialmente a los que tendrían derecho, de no haberse

suscripto la misma,
i

Que en Acuerdo Plenario N° 1641 se tomó conocimiento de la información aportada

por el Fondo Residual en esa oportunidad y se le hizo saber a su titular que, en

opinión de este Tribunal de Cuentas, estaban reunidos los elementos necesarios para

cuantificar el perjuicio fiscal causado al ente.

Que mediante Nota FR N° 358/08, de fecha 20.08.08, el Administrador del Fondo

Residual manifiesta que los honorarios percibidos por los ejecutantes -Dra. Patricia

Beruardini y letrados apoderados y patrocinantes- en base al Acta Acuerdo., no fueron

afrontados por el Fondo Residual sino que se percibieron del producido de la subasta

que se realizó al amparo de lo istablecido por el Código Procesal Civil, Comercial,

Laboral, Rural y Minero, trámi e en el cual el Fondo Residual no tuvo intervención

más que a fin de solicitar la ele% ación de la base de la subasta y en audiencia de fecha

26.05.05.

Señala en su Nota el Administrador del Fondo que a raíz de haberse dado traslado de

la liquidación practicada por la parte actora -Dra. Bernardini- impugnó la misma,

impugnación que fuera contestada por la ejecutante y que finalmente se resolviera

mediante, sentencia interíocutoria de fecha 06.04.06, dejando sin efecto el traslado

conferido y aprobando la liquidación practicada por la letrada ejecutante. Que dicha

sentencia fue apelada por el Fondo Residual y resuelta por la Cámara de Apelaciones

mediante sentencia de fecha 05.12.06 en la que se dispuso rechazar el recurso

'Xas Islas Malvinas, Georgias, Sandwich asi Sur, son y serán Argentinas"
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interpuesto por esa parte. Entiende el Sr. Administrador del Pondo Residual que no

posee legitimación activa para iniciar juicio por perjuicio fiscal contra el Dr. Grasso

Fabio ya que ei ente no guardaba calidad de parte en el espediente en el cual se

cobraron los honorarios, situación que no es alterada por la intervención llevada

adelante en la audiencia de conciliación por lo que quien debió hacer los planteos

impúgnatenos es el demandado y en el caso no lo hizo. Fundando ello transcribe el

segundo párrafo del punto 1.2 del considerando del fallo de la Cámara de

Apelaciones, el cual expre'sa: "Tal como lo destaca el juez a quo en la resolución

recurrida, corresponde solamente el traslado de la liquidación al ejecutado

(CPCCRLhf: 527.1) es decir, que en el caso, no correspondía trasladar el cálculo al

Fondo Residual Ley 478 ya que éste no guardaba tal calidad; situación que no se ve

alterada por haber intervenido en la audiencia de conciliación solicitada por el

deudor — celebrada a fs. 351Ma.-, y que no habilita a apartarse del precepto '

legal". ________________ • _____________ - ______________

Por todo ello, solicita el actual Administrador del Fondo Residual que se expida este

Tribunal de Cuentas en relación a lo expresado mediante Acuerdos Plenarios N° 1610

y 1641 toda vez que -en su entendimiento- en caso de iniciarse el reclamo, plantearse

la falta de legitimación activa por parte del demandado y hacerse lugar al mismo, el

Fondo Residual sería condenado en costas, causando con ello perjuicio fiscal al

Que analizada dicha presentación mediante 'Informe Legal N° 423/08 Letra TCP —

CA, la abogada interviniente expresa en el acápite II del Informe que "Del estudio de

las actuaciones surge que mediante Acuerdo Plenarjo N° 1610 se puso en

conocimiento del Sr. Administrador del Fondo Residual que las actuaciones del Dr.

GRASSO al suscribir el Acta Acuerdo ha generado perjuicio al patrimonio del

Estado, ello con el objeto que tome las medidas pertinentes a fin de perseguir el

recupero del monto del perjuicio. Que asimismo a través de Acuerdo Plenario N°

1641 en el voto del Sr. Presidente compartido por el Sr. Vocal de Auditoría, de este

Tribunal de Cuentas de la Provincia, se entendió que determinado el perjuicio fiscal

y la necesidad de obtener su reparación por vía del propio Fondo Residual, la

oportunidad del inicio de las acciones pertinentes por parte del titular del ente en

función del estado procesal de las actuaciones judiciales, es una cuestión de queda en

la órbita de las facultades del Sr. Administrador del Fondo Residual siendo de su

competencia y responsabilidad exclusiva y excluyente al ser una cuestión de

"Las Islas Malvinas, Oeorgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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'oportunidad, mérito y conveniencia que excede el ámbito de control a cargo de este

Tribunal, atribuido por el artículo 1° de la Ley Provincial 486 modificada por su

similar 551. Entiendo que el planteo actualmente formulado por el Dr.

TAGUAPIETRA a través de la Nota FJi. N° 358/2008, excede el ámbito de control de

este Tribunal, siendo el titular de dicfio organismo el ftmcionario encargado de

evaluar las acciones correspondientes tendientes al recupero en .cuestión, y en su

caso la conveniencia o no de su

corresponde se ratifique los

interposición."

Por lo expuesto, concluye la letrada su Informe manifestando que "...entiendo que

Acuerdos Plenarios en cuestión y que el Sr,

Administrador del Fondo Residual evalúe las acciones judiciales que

corresponderían iniciar a efectos del recupero del daño patrimonial causado al

Que intervenidas las actuaciones por la Secretaria Legal de este Tribunal, comparte lo

expresado en Informe Legal N° 423/08 letra T.C.P. - C.A., elevando las actuaciones al

Sr. Vocal Legal para intervención del Pleaario de Miembros,

Que en primer lugar quiero dejar sentado que ésta es mi primera intervención en éstos

Una vez sentado ello, y entrando al análisis de las presentes actuaciones, debo

expresar que no coincido con lo expresado en el Informe LegalN° 423/08 letra T.C.P.

- C.A, en cuanto a que la oportunidad del inicio de las acciones pertinentes, en

función, del estado procesal de las actuaciones judiciales, "es una cuestión que queda

en la órbita de las facultades del Sr. Administrador del Fondo Residual siendo de su

competenciay responsabilidad exclusivay exduyente".

Contrariamente a lo expresado en el Informe Legal, no es el Administrador del ente,

sino este Tribunal de Cuentas quien tiene legitimación activa exclusiva para el inicio

de actuaciones tendientes al recupero de los perjuicios fiscales. •

Pero antes de entrar en el análisis de la legitimación activa, es importante establecer

ciertos parámetros en cuanto al modo en que se debe llevar a cabo la función de

control externo en cabeza de todos los Organismos de Contralor, tales como este

Tribunal de Cuentas.-

En este sentido la Doctrina tiene entendido que: ".,,El control público tiene un

fundamento democrático. La sociedad entrega al estado una parte de sus recursos

para que los administre y los utilice en la obtención de bienes y servicios que

satisfagan los intereses comunitarios... A través del control público externo se puede

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Snr, son y serán Argentinas"
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verificar si los derechos de los particulares se encuentran debidamente

protegidos...Pero además, el control también resulta necesario para los procesos de

toma de decisiones, es necesario que el responsable de fijar las políticas_públicas,

cuente con información precisa que le permita según el caso fortalecer o modificar

los objetivos, redixeñar procedimientos y técnicas y evaluar las necesidades de la

soci&dad..." (lo resaltado me pertenece, Mag. Miriam Mabel Ivanega,

"Consideraciones acerca del control externo de la administración pública y sus

consecuencias - El caso Argentino -", Revista Académica de la Facultad de Derecho

de la Universidad de La Salle, México» pág. 2). • •

Se desprende del artículo transcripto que la función de un Órgano de Contralor

Externo es justamente, el de velar por los intereses de la sociedad, a partir de dos

prc s uiíiicstos á "*"" —"™ *——-—- • * ——.— „__ - —^WBU.----._.—.—_______ -•— - - ̂  - „—. ——,—*—.. _-—, -

a) al controlar la forma en que se administran los recursos que los órganos tienen a

b) y en lo que respecta al asesoramiento para quienes deben administrar esos

[Ofi{iQ'$'~~~~~~——————,-_-———,___„,—« —— ——* . - - — , — - _ , — — _ _ _ .—-_, . _ „ „ , _ * ,

Pur otro lado el art 1° de la Ley 551, que modifica a la Ley provincial N° 486,

determina el control que ejerce el Tribunal de Cuentas sobre el Fondo Residual Ley

478: ",,,E! Tribunal de Cuentas de la Provincia, en base a lo establecido en el

artículo 8° "in fine" de la Ley Provincial N° 495, tendrá a su cargo el control

posterior legal y financiero de las operaciones de determinación, refinanciación y

cancelación de créditos, como asi también de los procedimientos para realización de

activos,..." (el énfasis me pertenece). ——

Ahora bien, a este tipo de control se lo ha criticado pur considerarse que el mismo se

trata de un "control que llega tarde", no obstante ello, la doctrina entiende que:

"...Para evitar esos efectos negativos y a fin de que resulte efectivo, es necesario que

se practique en forma oportuna. Lo posterior no debe implicar inoportunidad ni

exíemporaneidad..." (la negrita me pertenece) (Mag. Miriam Mabel Ivanega,

"Consideraciones acerca del control externo de la administración pública y sus

consecuencias - El caso Argentino -", Revista Académica de la Facultad de Derecho

de la Universidad de La Salle, México, pág. 13).

Considero que éste es un punto fundamental al momento de analizar lo obrado en las

presentes actuaciones., esto es, que aun en el caso de que el órgano de Contralor tenga

encomendado un control de tipo "posterior" respecto de lo actuado por parte del

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



f"K>\'incía de. .V atara Vfri !Fíiitgor Á
c JJ-íjJs ífcJ Aífáulico ¡Siir

República Atgentína

Administrador del Fondo Residual, ello no obsta a que en determinadas situaciones,i
como la que se dio en el caso que nos ocupa, se expida en lo atinente a la forma en

que las operaciones de refinanciación se lleven a cabo, más aun cuando del análisis de

las mismas se puede inferir un posible perjuicio fiscal.—

No es dable sostener un formalismo a ultranza que termine por desvirtuar el fín último

de todo control, justamente el de evitar perjuicios al erario público. En este sentido,

las formas deben ceder frente a situaciones de hecho que escapan a los supuestos

previstos en la norma,

En este sentido cabe hacer una salvedad, el hecho de asesorar a partir de una consulta

efectuada por el Administrador del ente, no se contradice con el ejercicio de control

posterior encomendado a este Tribunal, toda vez que lo único que busca ese tipo de

control es que el Tribunal no intervenga de oficio en forma previa, lo cual no quita que

se puedan evacuar consultas realizadas por el Administrador del Fondo, más aun si

ello significa una actuación en pos de evitar un posible perjuicio

A mayor abundamiento., éste supuesto encuentra su correlato en el Art. N° 3 de la Ley

50, ya que el mismo dispone: "...El tribunal de Cuentas podrá extender su

competencia, por acuerdo plenario de sus miembros, al control preventivo de los

actos de las entidades de derecho público no estatales Q de derecho privado, siempre

que en éste último caso el Estado provincial estuviere asociado o fuere responsable

de la dirección o administración... ".(lo resaltado me pertenece) Así, incluso la propia

norma que rige el funcionamiento de este Tribunal de Cuentas, prevé la posibilidad de

que los miembros por acuerdo plenario extiendan su competencia al control

preventivo en ciertos supuestos, dentro de los cuales encuadra lo que respecta a la

administración de los fondos públicos en cabeza del Administrador del Fondo

Residual Ley 478.

En síntesis, el adecuado ejercicio del Control Posterior no implica una atadura sin más

a las normas que lo regulan, sino contrariamente, el análisis de las situaciones de

hecho y su correcta adecuación a la normativa vigente. No se puede negar

asesoramiento a un ente con el fijndarnenlo de que la norma dispone únicamente un

control posterior, porque se está confundiendo el fín de la norma, ya que: "...la

función controladora encuentra sustento en el propio estado de Derecho..,Se controla

para evitar abusos, y también para corregir errores y que los responsables de

administrar lo hagan conforma a derecho..Xos organismos de control deben

"Las Islas Malvinas, ias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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comprometerse con los intereses de la comunidad y ser capaces de responder a los

interrogante planteados en comunión con esos objetivos: un control efectivo,

independiente y oportuno..." (lo resaltado me pertenece) (Mag. Miriam Mabcl

Ivanega, "Consideraciones acerca del control externo de la administración pública y

sus consecuencias — El caso Argentino —", Revista Académica de la Facultad de

Derecho de la Universidad de La Salle, México, pág. 14). —

Lo actuado, en cuanto a no brindar asesoramiento respecto a la conveniencia de la

firma del Acta, para luego determinar que ello implicó la comisión de un perjuicio

fiscal, se contradice aun con la conocida Doctrina de los Actos propios, la cual se

aplica también a los actos de la Administración Pública. Así, : "...la Administración

en su actuar debe guardar correspondencia con sus actos anterior es,..El Prof. Alberti

postuló, con acierto, que la inclusión de las personas de Derecho Publico (concepto

que involucra, entre otras, a la Administración) quedan vinculadas al deber de

coherencia, porque esa conclusión parece la única compatible con el concepto de

Estado de Derecho..." (Marcelo J. López Mesa, Carlos Rogel Vide, "La doctrina de

los actos propios- -Doctrina y Jurisprudencia", pág. 132 y 135).

A la luz de lo expuesto, surge claramente que hubiera sido menos perjudicial para el

erario público y mucho más práctico, determmar desde un primer momento la

inconveniencia de la firma del Acta en cuestión, en lugar de esperar que el perjuicio se

llevara a cabo para luego buscar su reparación.

Como corolario de todo lo dicho hasta el momento, de la lectura del expediente surge

que al momento de emitirse el Acuerdo Plenario N° 692 de fecha 1 de Agosto de 2005

(a efectos de expedirse respecto de la aprobación o rechazo del Acta de Acuerdo

Judicial arribado en autos: "BERKÁRDINI PATRICIA AKA S/ INCIDENTE

EJECUCIÓN DE HONORARIOS en autos FONDO RESIDUAL LEY N° 478 C/

NELLO MAGNI SRL S/ EJECUCIÓN HIPOTECARIA") se reproduce el análisis

que se realiza en el informe Legal N° 192/05 Letra TCP-CA de fecha 29/07/2005,

emitido por la Dra. María Laura Rivera, el que es compartido por los miembros, por

lo que se resuelve: "...Hacer saber al Administrador del Fondo Residual, la Comisión

de Seguimiento Legislativa y alJuzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial

del Distrito Judicial Sur, a los efectos que correspondiere en cada caso: a) la

improcedencia de la condición dispuesta por el Administrador del Fondo Residualen

el Acta suscripta en fecha 26 de mayo de. 2005 en el marco de ¡as actuaciones

judiciales N° 7241/04 caratulados: "BERSAEDJNI, PATRICIA ANA S/INCIDENTE
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EJECUCIÓN DE HONORARIOS en autos FONDO RESIDUAL LEY N° 47S C7

NELLO MÁGNI SRL S/ EJECUCIÓN HIPOTECARIA, en su carácter de

representante del acreedor hipotecario; al formular una propuesta de cancelación de

honorarios, sujeta o condicionada a la aprobación de la Comisión de Seguimiento de

la Legislatura Provincial y del, tribunal de Cuentas, toda vez que el control cuya

competencia es atribuido a este Tribunal de Cuentas es de carácter POSTERIOR,

atento la expresa manda del articulo 1° de la Ley Provincial N° 486 en su redacción

reformulada por la Ley Provincial 551; siendo por ello dicha cláusula "nula o de

ningún valor"; debiendo interpretarse que la propuesta ha sido formulada bajo la

exclusiva responsabilidad del acreedor hipotecario, representado en el caso por el
i

Administrador del Fondo Residual. No correspondiendo, por tanto, dar a la

intervención it a Ja falta de intervención del tribunal de Cuentas e.n lax actuaciones

judiciales los efectos acordados en el Acta, b) Las irregularidades detectadas en el

Informe Legal Letra T. C.P. - C.A. N" 192/05 consistentes en: 1) De los términos del

Acta citada surgen dudas y/o contradicciones, en cuanto a que tipo de honorarios y

en relación a que iny del Fondo residual, no quedando claro si cuando se refiere a

''abogados del banco", debe interpretarse que son los abogados ejecutantes, vale

decir a favor de quienes se pretende fraccionar el inmueble, ya que otro abogado por

el Banco no habría participado, en las actuaciones, 2) La indeterminación y falta de

previsión en el Acta en cuanto alprecio del inmueble a recibir por el Fondo Residual,

la forma de pago de gracia, , y a la fracción del inmueble que correspondería

transferir a cada parte, como asi también al modo de dirimir tal fraccionamiento,

debiendo haberse requerido cotizaciones actualizadas. 3) El valor de ios acreencias

a reconocer debería haber sido1 limitado a las liquidaciones de honorarios firmes y no

fijarse en valores estimados que pudieran fluctuar entre un mínimo y un máximo. 4)

La modalidad propuesta de Leasitig a favor del deudor, la que presupone una

refinanciación, no se encuentra entre las facultades previstas en la Ley Provincial N"

486 (arts. 4, 7 y 8). a favor del Adfninistrador del Fondo residual. Por secretaría

Privada Uel Cuerpo Plenario de Miembros, se notificará el presente Acuerdo, con

copia certificada, al .Administrador del Fonda residual y a la Comisión de

Seguimiento Legislativo... " (lo resaltado me pertenece). ----------------------- - -------

A continuación surgen de fs. \l9y 120 agregadas Cédulas de Notificación dirigidas a

el Administrador del Fondo residual y a la Comisión de Seguimiento Legislativo, no

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, SCHI y serán Argentinas"
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surgiendo de las constancias del expediente la notificación al Juzgada de Primera

Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur. ---------------- - ------ ---

lista cuestión no es menor, sobre todo si tomamos en cuenta el hecho de que es

justamente el Juez quien dispone la transferencia de fondos a favor de la letrada

interviniente para el cobro de sus honorarios (lo cual configuró el perjuicio fiscal). No

es difícil entender que de habérsele notificado el Acuerdo Plenario N° 692, tal como

fuera dispuesto en un comienzo de la parte resolutiva de ésle, el Juez interviniente

hubiera suspendido el pago de los honorarios en cuestión. ---- • ------ -----------------

Esto, porque de la lectura del mentado Acuerdo, se deduce una clara oposición del

Tribunal de Cuentas respecto a la conveniencia de la firma del Acta, a pesar de que

considera nulo el supeditar su firma a la aprobación por parte del

Tribunal.

Mas aún, el que se hubiera "olvidado" agregar la orden de notificación al Juzgado en

el último párrafo del Acuerdo no justifica la omisión de la notificación, ya que la

misma habia sido primeramente dispuesta al comienzo de la paite resolutiva. Sostener

lo contrario implicaría manejarse de forma autómata, sin un entendimiento y análisis

cabal de lo que se está resolviendo en el Acuerdo, y de las implicancias que ello

Consecuentemente, el haber dejado de notificar al Juzgado que intervenía en el trámite

de Ejecución de Honorarios, implica una faíta grave por parte del Tribunal, ya que con

ella se dejó el "camino libre" para la comisión del perjuicio fiscal. Es claramente

deduciblc que de haber sido anoliciado el Juez de la opinión de este Tribunal en

cuanto a la inconveniencia de la firma del Acta, aquél no hubiera ordenado el

libramiento de los fondos, lo que en definitiva implicó la materialización del perjuicio

fiscal.-

Una vez sentado lo referido al adecuado ejercicio de la función de contralor por parte

de este Tribunal de Cuentas y a la gravedad de la omisión en la notificación al

Juzgado interviniente y a las consecuencias que ello acarreó, me adentraré al tema

planteado en un primer momento, cual es el de la legitimación activa para el recupero

de los perjuicios fiscales.

En este orden de ideas, tampoco resulta ajustado a Derecho, que el Tribunal de

Cuentas se niegue a expedirse respecto a la conveniencia o no del inicio de

actuaciones por parte del Administrador del Fondo, por entender que: "...excede el

ámbito de control de este Tribunal, siendo el titular de dicho organismo el

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich de! Sur, son y serán Argentinas"
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funcionario encargado de evaluar las acciones correspondientes tendientes al

recupero en cuestión, y en su caso la conveniencia o no de su interposición".

En tal sentido se ha expedido en diferentes casos la Fiscalía de Estado (conforme Nota

N° 248 GOB. NOTA F.E. 515/04 y KotaF.E del 2004 en el marco de la causa "Obra

Construcción de Terraplén y Bóvedas sobre Ruta 3 y acceso Aerosilla Expediente

021/95 IN.FUE.TUll"), indicando acertadamente que la responsabilidad patrimonial

de los funcionarios y agentes públicos, por los daños y perjuicios que por su dolof

culpa o negligencia le causaren al Estado Provincial, está regulada en nuestra

Provincia por la ley provincial N° 50, modificada en este aspecto por sn similar N°

495.

En tal sentido, el Art. 2, inc. f) y g) disponen, entre las funciones del Tribunal de

Cuentas, que éste es el que debe juzgar la responsabilidad civil de los estipendiarios

del Estado por los daños o perjuicios que le causen coa dolo, culpa o negligencia, sin

que necesariamente haya

admtaistrativo.

A su vez, el Art 23, establece

que sustanciar en forma previa el juicio

qne será función de la Vocalía Legal del Tribunal

resolver sobre la responsabilidad civil de los estipendiarios por daños causados al

Estado, y representar a éste en las controversias judiciales sobre la responsabilidad

civil de aquéllos, y en las acciones y recursos en que el Tribunal sea parte (texto según

ley provincial N° 134).

El Art. 48, expresa que la determinación de la responsabilidad civil de los

estipendiarios será establecida por medio del juicio administrativo de responsabilidad,

si que debe acusar al presunto responsable a través de

49)--

a cargo del tribunal de Cuentas,

la Vocalía de Auditoría (artículo

El art. 51 prescribe que el tribunal de Cuentas, por acuerdo plenario de sus miembros,

puede resolver iniciar directamente las acciones correspondientes ante el órgano

judicial, en cuyo caso la Vocalía Legal debe designar a uno de los miembros del

cuerpo de abogados como

(art. 52).

representante judicial del Estado Provincial

Finalmente el art, 75, dispone que el plazo de prescripción de la acción de

responsabilidad patrimonial es de 'un año, contado desde que se cometió el hecho que

causó el daño, o de producido éste si fuere posterior. —

Del juego de éstas normas se extrae que el Tribunal de Cuentas al advertir durante una

investigación o, como es el caso, tomar conocimiento de un presunto perjuicio fiscal,

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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puede optar entre iniciar el juicio administrativo de responsabilidad contra el

estipendiario del Estado Provincial que por su dolo, culpa o negligencia lo hubiese

causado, o puede entabliur directamente la acción judicial, para lo cual posee

legitimación activa exclusiva,

En este caso, el Tribunal de Cuentas de la Provincia determinó la existencia de un

perjuicio fiscal, pero en lugar de impetrar la acción tendiente al recupero del mismo,

encomendó dicha tarea al Administrador del Fondo, quien a su vez, advierte a éste

órgano que el inicio de las acciones tendientes al recupero, puede generar un nuevo

perjuicio fiscal, en virtud de que en sede judicial no se le reconoce legitimación activa

para actuar, lo que generaría costas en contra del Fondo. Aun con estos antecedentes,

el Tribunal decide que es el Administrador quien tiene competencia exclusiva para

ello.

En síntesis, siendo el Tribunal el órgano con legitimidad activa excluyeníe en lo que

hace a la responsabilidad de los estipendiarios que causea perjuicios fiscales, es el

único que puede iniciar las acciones tendientes al recupero del monto del daño

ocasionado. Por lo que no debió encomendarse dicha tarea al Administrador del

Fondo, que no cuenta con legitimidad para ello.—

Sin perjuicio de lo dicho, creo conveniente ingresar en el análisis de lo expresado por

el Administrador del Fondo Residual en cuanto a que los honorarios de la Dra.

Bernardina y letrados apoderados y patrocinantes no son afrontados por dicho Ente,

sino por el deudor ejecutado. •

Entiendo que si bien el deudor de los honorarios es el ejecutado -Ncllo Magni SRL-,

lo cierto es que dichas sumas no salieron de la empresa, sino que provinieron del

resultado de la subasta del bien garantía crediticia del Fondo Residual, conforme surge

de la Nota FRN" 26/08 (fs. 132/134).

Por lo que al suscribir el Di, Grasso Fabio el Acta Acuerdo por el cual consintió que

los honorarios de los letrados se eleven a una suma sensiblemente superior a lo

regulado judicialmente, perjudicó el patrimonio del Fondo, ya que ese dinero pagado

en más por honorarios de los letrados debió tener por destino cancelar parte de la

acreencia del Fondo, crédito que a la fecha sigue sin ser saldado, atento que del

producido de la subasta sólo una ínfima parle -luego de pagarse los honorarios de los

abogados- tendrá por destino las arcas del Fondo Residual, aproximadamente

$ 209,254,64, ello conforme surge de lo expresado por el Administrador del Fondo

Residual a fs. 134 del Expediente Letra SL N° 302/05.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Además de ello cabe destacar que, el propio Administrador del Fondo, en Nota F.R.

N° 26/08, informa que el demandado no posee otros bienes a su nombre sobre el cual

realizar el crédito del Ente, el cual ascendía a $ 8.072.387,19 según liquidación de

fecha 23.11.05 de autos "Fondo Residual Ley 478 d Nello Magni SRL s/ Ejecución

Hipotecaria" por lo cual sólo resta solicitar la inhibición general de bienes del

accionado. I

Ea atención a lo expuesto, la actuación del entonces Ádrninistrador del Fondo

Residual, Dr. Grasso Fabio, al suscribir el Acta Acuerdo de fecha "26.05.05",

consintiendo que los honorarios

sensiblemente superior a lo regulado judicialmente., perjudicó al Ente en la medida

que esa diferencia, resultado de

las arcas del Fondo, siendo que

de los abogados de la actora ascendieran a una suma

la subasta, debió haber ingresado en ese momento a

a la fecha no sólo que no ingresó al patrimonio del

Ente, sino que el deudor no tiene otros bienes inscriptos a su nombre de donde el

Fondo Residual pueda cobrarse su crédito. - —

De todos modos, y considerando que,desde la comisión del daño -ocurrido con fecha

26/05/2005- hasta la actualidad, el plazo excede sobradamente el año establecido en el

Att. 75 de la Ley Provincial N° 50, inclino mi voto en el sentido de dar por concluidas

las presentes actuaciones., ya que la antigua data de los hechos impide la

profundización de la investigación por parte de este Tribunal de Cuentas, pues ello

implicaría un dispendio procesal, y un gasto innecesario de recursos materiales y

"KiTrnztnfií: -—- . ~*- m^- —.•_-.„...... . _. -«.». ,,.,,,_-*UiULLLLtLJ_LVJO-» ^^ ™— — ̂ —- ,_.,_•. _.______. , , _ _ . _ _

Por todas las consideraciones expuestas inclino mi voto en el sentido de que se dicte el

Acto Adrninistrativo que disponga:

a) Declarar operada la prescripción del plazo establecido en el Art 75 de la Ley

Provincial N° 50 para el ejercicio de la acción tendiente al recupero del perjuicio
flSCa.1 ;_, „„ „

b) Hacer saber a la Secretaría del Plenario de Miembros que deberá estarse a lo

dispuesto en lo referente a las implicancias que acarreó la falta de notificación al

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur, para

evitar en el futuro situaciones semcjanlcs a las acaecidas en las presentes

actuaciones. -• -' —

c) Del Acto Administrativo que se dicte, notificar al Administrador del Fondo

Residual Ley N° 478, a la Comisión de Seguimiento Legislativo, a la letrada

irrtervmierite Dra. Sandra Anahi Fayalli, a la Seceratia Legal de este Tribunal de

"Laa Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Cuentas, a la Dra. María Cristina Pcncdo, a la Secretaria del Plenario de Miembros,

Mónica L. Amold, al Cuerpo de Auditores y al Cuerpo de Abogados, para su

conocimiento. ------------------------------------ - ------- - ------- - ---------- - ----------

d) Cumplido proceder al archivo de las presentes actuaciones. ------------------------

Seguidamente las actuaciones son analizadas por el Sr. Vocal Contador, CPN/Dr.

Claudio A. RICCIUTI, por entonces en el ejercicio de la Presidencia del

Tribunal, transcribiendo a continuación su voto: "...Vuelve a esle Presidente el

Expediente del Registro de este Tribunal Letra S.L, N° 302/2005, "S/ aprobación o

rechazo del Acta de Acuerdo Judicial arribado cu autos "Bernardini Patricia

Ana si Incidente de Ejecución de Honorarios" en auto» "Fondo Residual Ley

478 i:/ Nello Maguí S.R.L. s/ Ejecución Hipotecaria", juntamente con copia de los

Expíes. N° 579/95 caratulado "Fondo Residual Ley 478 c/ Nello Maguí S.R.L. s/

Ejecución Hipotecaria" (3 cuerpos); N* 7241/04 caratulado "Bernardini Patricia Ana s/

Incidente Ejecución de Honorarios en autos Fondo Residual Ley 478 c/ Nello Magni

S.R.L. s/ Ejecución Hipotecaria" (2 cuerpos) y Cuerpo de copias de actuaciones varias

en Expíes. N" 7241; 579 y 8833", a los fines de fundar mi voto. -----------------------

Comenzando el examen de las presentes actuaciones» cabe aclarar que llegan a mi

consideración precedidas del Voto del señor Vocal Legal, obrante a fojas 203/213, por

lo que, a fin de evitar reiteraciones sobreabundantes, me remito a su relato de los

antecedentes que conforman el caso. ---- ...... • -----------------------------------

Tras rememorar lo dispuesto por los Acuerdos Plenaríos N° 1610 y 1641, glosados a

fojas 143/149 y 179/185, respectivamente, indica el Vocal que a través de la Nota F.R.

Nn 358/08 (fs. 186/188), el entonces Administrador del Fondo Residual, manifiesta

que los honorarios percibidos por los ejecutantes -Dra. Patricia Bernardini y letrados

apoderados y patrocinantes- en base al Acta Acuerdo, no fueron afrontados por el

Fondo Residual sino que se percibieron del producido de la subasta realizada al

amparo de lo establecido por el Código Procesal Civil, Comercial, Laboral» Rural y

Minero de la Provincia, trámite en que el Fondo Residual no tuvo intervención, más

que a fin de solicitar la elevación de la base de la subasta y en la audiencia del 26 de

mayo de 2005. ------ ----------------------------------------------------------- —

Asimismo, se refiere a la solicitud del nombrado tendiente a que este Tribunal se

expida sobre lo dispuesto mediante los citados Acuerdos Plenaríos, por cuanto

entiende que carece de legitimación activa para iniciar acciones por perjuicio fiscal

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur , son y serán Argentinas"
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contra el Dr. Fabio GRASSO, con fundamento en la sentencia dictada por la Cámara

de Apelaciones en el marco de los autos caratulados "Bernardirú, Patricia Ana s/

Incidente de Ejecución de Honorarios en autos Fondo Residual ley 478 e/ Ncllo

Magni S.R.L. s/ Ejecución Hipotecaria". •

En dicha resolución se expresó que "...corresponde solamente el traslado de la

liquidación al ejecutado (CPCCLRM: 527.1): es decir, que en el caso, no

correspondería trasladar el cálculo al Fondo Residual Ley 478 ya que éste no

guardaba tal calidad; situación que no se ve alterada por haber intervenido en la

audiencia de conciliación solicitada por el deudor- celebrada afs. 351/vta.-, y que

no habilita a apartarse del precepto legal", por lo que el ex Administrador señala
I

que, considerando que de iniciarse el reclamo, si el demandado planteara la falta de

legitimación activa y se le hiciera lugar,el Fondo Residual seria condenado en costas,

causando con ello un. perjuicio fiscal al ente.

Indica como significativo también el Vocal preopinante, el "informe Legal Letra:

T.CJP. - C.A. N° 423/08 (fs. 196/199), el que expresa que "...De/ estudio de las

actuaciones surge que mediante Acuerdo Plenario N° 1610 se puso en conocimiento

del Sr. Administrador del Fondo Residual que las actuaciones del Dr. GRASSQ al

suscribir el Acta Acuerdo ha generado perjuicio al patrimonio del Estado, ello con el

objeto que. tome las medidas pertinentes a fin de perseguir el recupero del monto del

perjuicio. Que asimismo a través de Acuerdo Plenario N° 1641 en el voto del Sr.

Presidente compartido por el Sr. Vocal de Auditoria, da este Tribunal de Cuentas de

la Provincia, se entendió que determinado el perjuicio fiscal y la necesidad de

obtener su reparación por vía del propio Fondo Residual, la oportunidad del inicio

de las acciones pertinentes por pane del titular del ente en función del estado

procesal de las actuaciones j idiciales, es ima cuestión que queda en la órbita de las

facultades del Sr. Administrador del Fondo Residual siendo de su competencia y

responsabilidad exclusiva y excluyente al ser una cuestión de oportunidad, mentó y

conveniencia que excede el ámbito de control a cargo de este Tribunal, atribuido por

el artículo 1° déla Ley Provincial 486 modificada por su similar 55 L Entiendo que el

planteo actualmente formulado por el Dr. TAGLIAPIETRA a través de la Nota F.R.

N° 35S/2QQ8, excede el ámbito de control de este Tribunal, siendo el titular de dicho

organismo el Juncionario encargado de evaluar tas acciones correspondientes

tendientes al recupero en cuestión, y en su caso la conveniencia o no de su

interposición.,. ",—

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y sisan Argentinas"
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En relación a ello, previo dejar asentado que se trate, de su primer intervención en las

actuaciones como Vocal, expresa que no coincide con el criterio vertido en el Informe

Legal citado, en cuanto a que la oportunidad del inicio de las acciones pertinentes., en

función del estado procesal de las actuaciones judiciales, sea una cuestión que qnede

en la órbita de las facultades del Administrador del Fondo Residual por ser de su

competencia y responsabilidad exclusiva y excluyente, sino que entiende que es este

Tribunal de Cuentas, el que tiene la legitimación activa exclusiva para el inicio de

actuaciones tendientes al recupero de los perjuicios fiscales.

Considera, asimismo, que aún en el 'caso de que el Órgano de Contralor tenga

encomendado un control de tipo "posterior* respecto de lo actuado por parte del

Administrador del Fondo Residual, ello no obsta a que en determinadas excepciones,

como la que -estima- debió darse en la especie, se expida en lo atinente a la forma en

que las operaciones de refinanciación se lleven, a cabo, si de su estudio puede inferirse

un posible perjuicio fiscal •

Manifiesta el Vocal Legal, que no es dable sostener un formalismo a ultranza que

termine por desvirtuar el fffl último de todo control, de evitar perjuicios al erario

público y que las formas deben ceder frente a situaciones de hecho que escapan a los

supuestos previstos en la norma.

Entiende, también, que el ascsoramiento a partir de la consulta efectuada por el

Administrador del ente, no se contradice con el ejercicio del control posterior

encomendado a este Tribunal, toda vez que lo único que busca la ley con ese tipo de

control, en su opinión, es que el Tribunal no intervenga de oficio en forma previa, lo

cual no quita que se puedan evacuar consultas; destacando que las propias normas que

rigen el fuacionamiento del Tribunal, prevén la posibilidad de que los miembros por

Acuerdo Plenario extiendan su competencia al' control preventivo en ciertos

supuestos. ——

Sostiene por lo tanto el preopinante, que el adecuado ejercicio del control posterior,

implica el análisis de las situaciones de hecho y su correcta adecuación a la normativa

vigente y que no puede negarse asesoramiento a un ente con fundamento en que la

norma dispone únicamente un control posterior, por considerar que ello confunde el

fin de la norma.

Estima asimismo el Vocal Legal, que no brindar asesoramienlo respecto de la

suscripción de un acta, para luego determinar que ello implicó la comisión de un

perjuicio fiscal, se contradice con la Doctrina de los Actos propios.

'Tras Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Entiende, a su vez, que la falta de notificación del Acuerdo Plenario N° 692 por parte

de este Órgano de Control, al Juzgado ante el que tramitó la suscripción del acuerdo

en cuestión, constituye un hecho grave, porque de haber sido puesto en conocimiento

del Juez interviniente, éste no hubiera dispuesto el libramiento de los fondos, lo que

en definitiva implicó la materialización del perjuicio fiscal' •

Respecto del tratamiento dado a la cuestión en torno al aspecto de la legitimación

activa para el recupero del perjuicio., no considera ajustado a Derecho que el Tribunal

de Cuentas se haya negado a expedirse sobre la conveniencia del inicio de actuaciones

por parte del Administrador del Fondo Residual, y haberse entendido que "... excede el

ámbito de control de este.

funcionario encargado de

Tribunal, siendo el titular de dicho organismo el

evaluar las acciones correspondientes tendientes al

recupero en cuestión, y en su caso la conveniencia o no de su

interposición". •—

En relación a esto último, ciía el preopinante el criterio de la Fiscalía de Estado, según

el que la responsabilidad patrimonial de los funcionarios y agentes públicos., por los

daños y perjuicios que por su dolo, culpa o negligencia causaren al Estado Provincial,

está regulada en nuestra Provincia por la Ley Provincial N° 50., modificada en este

aspecto por su similar N° 495, que prevé que es el Tribunal de Cuentas el que debe

juzgar la responsabilidad civil de los estipendiarios del Estado por los daños o

perjuicios que le causen con dolo, culpa o negligencia, para lo cual considera que

posee legitimación activa exclusiva y, por tales argumentos, sostiene que uo debió

encomendarse dicha tarea al Administrador del Fondo, que no cuenta -a su criterio-

con legitimación activa. —

Sin perjuicio de todo ello, entiende que al suscribir el Acta Acuerdo, el Dr. Fabio

GRASSO, efectivamente consintió que los honorarios de los letrados se eleven a una

suma sensiblemente superior a lo regulado judicialmente y que con ello perjudicó el

que ese dinero pagado en más por honorarios; debió

de la acreencia del Fondo, que a la fecha sigue sin ser

saldada, atento que del producto de la subasta, sólo la suma de pesos doscientos nueve

mil doscientos cincuenta y cuatro con sesenta y cuatro centavos (S 209-254,64), tuvo

pot destino las arcas del Fondo Residual, mientras el monto total de la deuda ascendía

a la de pesos ocho millones setenta y dos mil trescientos ochenta y siete con

diecinueve centavos ($ 8.072.387,19).

patrimonio del Fondo, ya

destinarse a cancelar parte

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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No obstante lo dicho, el señor Vocal Legal entiende que desde la comisión del daño

ocurrido con fecha 26 de mayo de 2005 hasta la actualidad, el plazo transcurrido

excede sobradamente el año establecido en el artículo 75 de la Ley Provincial N° 50,

por lo que propicia dar por concluidas las presentes actuaciones, ya que la antigua data

de los hechos impide profundizar la investigación por parte de este Tribunal de

Cuentas, pues ello implicaría un dispendio procesal y un gasto innecesario de recursos

materiales y humanos. —

Mi voto--

Por mi parte, analizadas las constancias obrantes en las presentes actuaciones y las

consideraciones expuestas por el Vocal preopinante, debo disentir en cuanto a que

resulte oportuno, en esta instancia, volver sobre cuestiones ya valoradas y decididas

por este Tribunal a través de los Acuerdos Plenarios N° 692, 1610 y 1641,

Sin perjuicio de ello, también habré de plantear mi discrepancia con algunos juicios de

valor emitidos por el señor Vocal Legal en torno a la actuación del Tribunal en este

asunto, principalmente acerca de carriles excepcionales que hubieran permitido su

eventual intervención con el alcance pretendido y que, en su momento, se entendió

que no correspondían ser activados.— •- —

Es dable señalar en este punto, en un sentido sustentado suficientemente en el propio

Acuerdo Plenario N° 692 y en los informes legales previos a su emisión, que el

articulo 3° de 3a Ley Provincial N° 50, modificado por la Ley N° 495, expresamente

prevé que "El Tribunal de Cuentas podrá extender su competencia, por acuerdo

plenario de sus miembros, al control preventivo de los actos de las entidades de

derecho público no estatales o de derecho privado, siempre que en este último caso el

Estado provincial estuviese asociado o fuere responsable de la dirección o

administración. Asimismo, siempre y cuando hubiere mediado intervención

preventiva, resultará también procedente el control posterior de los actox que

hubieren sido materia de observación previa". —

Por su parte, el artículo 3° del Decreto Provincial N° 2460/00, reglamentario de la Ley

Provincial N° 495, establece claramente que "Quedan excluidas las personas

jurídicas comprendidas deníro del derecho comercial que por ley tienen asignados

órganos propios de control, que tengan por objeto actividades bursátiles, bancarias

y/o financieras, en concordancia con el artículo 106 (de la Ley Provincial 495) ", lo

cual acota aún más los criterios restrictivos que hubieran justiñcado la intervención

cíe I Iriouriíii.—*j~ ———¡——— ———«• ——

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
17



f^royfacía
e rste.«

Sin perjuicio de tales prescripciones y a pesar de las críticas del señor Vocal Legal

hacía la actuación de este Tribunal, cabe destacar que en la parte dispositiva del

primero de los citados Acuerdos Plenaiios, de todos modos, se tizo saber

positivamente al entonces Administrador del Fondo Residual: "Las irregularidades

detectadas en el Informe. Legal Letra: T.C.P, - CA. N" 292/05 consistentes en;... 3)

El valor de las acreencias a reconocer debería haber sido limitado .a las

liquidaciones de honorarios firmes y no fijarse en valores estimados que podrían

fluctuar entre un mínimo y un máximo...". ——

En el contexto descrípto, discrepo enfáticamente con la opinión del Vocal Legal,

sobre la postura qne debió adoptar este Tribunal en el caso que nos ocupa, toda vez

que una intervención corno la propuesta en su voto, hubiera implicado la extensión del

control preventivo, de articulación excepcional según la normativa reseñada, a toda

actuación del Fondo Residual, superponiendo esferas de competencia legal respecto

de su Administrador, lo que

Externo ".

sería como impulsar la "Omnipresencia del Controlador

Por otra parte, en un orden de ideas coherente con lo expuesto hasta aquí y en. atención

al contenido del acta judicial en cuestión, la señora Juez interviníente, asumiendo de

modo evidente el principio general del iura novit curia, restó todo carácter vinculante

a la intervención de la Comisión de Seguimiento Legislativo, como así también la de

este Tribunal, relativizando claramente au procedencia, al punto de otorgar a ambos

órganos plazos exiguos para plantear las respectivas oposiciones y atribuyendo al

eventual silencio en. ambos casos, un sentido positivo.

Silencio positivo que, en los hechos, operó también por la negligencia del mismo

Administrador.

Nótese que el acta judicial citada, prevé que "La actuación del Fondo Residual es ad

referendum de la aprobación de los organismos de contralor y se compromete a

elevar esta propuesta en el día de la fecha a la Comisión de Seguimiento de la

Legislatura Provincial afín de que esta se expida dentro del plazo que legalmente

tiene y posteriormente al Tribunal de Cuentas de la provincia dentro de las 24 horas

de haber respondido la Comisión de Sesuirtaento, o haber vencido el plago para que
\ lo hiciera. Otorgadas las autorizaciones o vencido el plazo para oponerse, a lo

aquí convenido, situación esta última que implica su aceptación, importará el

perfeccionamiento del presente acuerda" (el destacado no es original).—

'Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Del cotejo de las constancias relativas a dicho trámite, la Comisión de Seguimiento se

expidió por no otorgar la mentada autorización, el 10 de junio de 2005 (fs. 89/90) y,

tal como surge del sello de Mesa de Entradas de este Tribunal estampado a fojas 1, las

actuaciones le fueron remitidas por el Fondo Residual el 14 de junio siguiente, con lo

cual, en los términos del propio acuerdo judicial, las 24 horas se hallaban vencidas por

una nueva omisión imputable al ente, con lo que había operado respecto del acta "su

aceptación" y "el perfeccionamiento del presente acuerdo", —

En torna al valor relativo que ha tenido el trámite descripto para la autoridad

jurisdiccional, resulta notable también el pasaje del acta que dice textualmente "...De

no prestarse acuerdo parparte de la Comisión de Seguimiento o por el Tribunal de

Cuentas provincial, la ejecución seguirá adelante sin perjuicio del reconocimiento de

deuda que se efectúa en este acto...". • • .

Es decir, aún cuando este órgano de Control hubiera decidido tomar plena

intervención y se hubiese expedido desaprobando expresamente el acuerdo celebrado,

el Juzgado igualmente hubiera seguido adelante con la ejecución.

lin relación a otro aspecto tratado por el preopinante, no comparto que en la especie,

este Órgano de Control fuera el único con legitimación activa para la persecución del

perjuicio económico generado al Fondo Residual, por la deficiente representación

judicial asumida por su entonces Administrador, pues un monopolio de esas

características, no reconoce fundamento normativo.

Sin ir más lejos y a sólo título ejcmplifícativo, el artículo 167 de la Constitución

Provincial, habilita al señor Fiscal de Estado a ser parle en todos los juicios que

afecten los intereses de la provincia.

En efecto, de conformidad con las previsiones de los artículos 1869, 1904 y

concordantes del Código Civil, surge en cabeza del mandatario una responsabilidad de

naturaleza contractual por los daños y perjuicios que pudiera ocasionar mediante sus

incumplimientos., para cuya persecución la acción prescribe a los diez (10) años (conf.

art 4023 C C1 •

Dicha circunstancia implica que el organismo afectado por el perjuicio fiscal

producido, ostenta legitimación activa suficiente y cuenta con plazos mucho más

holgados para perseguir resarcimiento del daño que este Tribunal de Cuentas, ya que

podría iniciar aún hoy la Acción Resarcitoria (daños y perjuicios) ante el fuero Civil

(vg.: la prescripción decenal del art. 4023 del Código civil: Toda acción personal por

deuda exigióle se prescribe por diez años...).

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur ¡ son y serán Argentinas"
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Por lo demás y sin que baya sido señalado ese, como el camino que ineludiblemente

debió seguir el Administrador, la sentencia citada como antecedente judicial, se refiere

a un intento de intervención en un proceso de ejecución de honorarios del que no era

parte, pero que en modo alguno implica necesariamente que pueda desconocerse su

legitimación activa, en una nueva acción de daños y perjuicios contra el mandatario

que ocasionó un perjuicio al Fondo Residual con su mal desempeño, pues el objeto, el

tipo de proceso y los sujetos involucrados serían claramente diversos.

En otro orden de ideas, tampoco coincido con las apreciaciones del Vocal

preopinante, en tomo a la eventual responsabilidad de este Tribunal de Cuentas, por la

falta de notificación del Acuerdo Plenario N° 692 al Juzgado interviniente, lo cual

considero -cuando menos- remoto, pues las comunicaciones fueron efectivamente

cursadas a todas1 las autoridades indicadas al efecto en la parte pertinente del acto

administrativo, entre quienes se encuentra el Administrador del Fondo Residual., quien

fue -en definitiva- el que promovió el trámite de este expediente y era el principal

interesado en que llegara a conocimiento de la Jurisdicción lo resuelto por este Órgano

de Control.--

Sin dejar de mencionar, los efectos ya analizados en torno al perfeccionamiento del

acuerdo, operado con anterioridad al ingreso de las actuaciones a este Tribunal, como

consecuencia del vencimiento del plazo de 24 horas pactado al efecto, máxime el

valor relativo otorgado por la misma autoridad jurisdiccional en el propio acta

acuerdo, a las objeciones que pudiera plantear este Tribunal.

Finalmente} en función de que la señora Juez tuviera elementos para no liberar los

fondos, he de hacer notar que ya antes de la remisión de las actuaciones a este

Tribunal, pudo comunicarse al órgano judicial la decisión de la Comisión Legislativa

de "NO síPROJBAR" la autorización solicitada, en un trámite cuya articulación

también era responsabilidad del señor Administrador y respecto del cual también,

pudiendo oponerse en la audiencia a que se le impusieran lapsos tan acotados,

tampoco lo hizo.

En virtud de todo lo expuesto y atento a que no surgen de la Nota F.R. ND 358/08,

elementos que alcancen a conmover los criterios ya vertidos en los Acuerdos

Plenarios N° 1610 y 1641, inclino mi voto en sentido de dictar el acto administrativo

que disponga:

a) Dar por concluidas las actuaciones tramitadas por el Expediente Letra: T.CJP. - SX.

N° 302/2005 del registro de 3Sle Tribunal de Cuentas, caratulado: "S7 APROBACIÓN
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Por lo demás y sin que haya sido señalado esc, como el camino que ineludiblemente

debió seguir el Administrador, la sentencia citada como antecedente judicial, se refiere

a un intento de intervención en un proceso de ejecución de honorarios del que no era

parte, pero que en modo alguno implica necesariamente que pueda desconocerse su

legitimación activa, en una. nueva acción de daños y perjuicios contra el mandatario

que ocasionó un perjuicio al Fondo Residual con su mal desempeño, pues el objeto, el

Upo de proceso y los sujetos involucrados serían claramente diversos. ---------------

En otro orden de ideas, tampoco coincido con las apreciaciones del Vocal

preopinante, en torno a la eventual responsabilidad de este Tribunal de Cuentas, por la

falta de notificación del Acuerdo Plcnario N° 692 al Juzgado intervinientc, lo cual

considero -cuando menos- remoto, pues las comunicaciones fueron efectivamente

cursadas a todas las autoridades indicadas al efecto en la parte pertinente del acto

administrativo, entre quienes se encuentra el Administrador del Fondo Residual, quien

fue -en definitiva- el que promovió el trámite de este expediente y era el principal

interesado en que llegara a conocimiento de la Jurisdicción lo resuelto por este Órgano

Sin dejar de mencionar, los efectos ya analizados en torno al perfeccionamiento del

acuerdo, operado con anterioridad al ingreso de las actuaciones a este Tribunal, como

consecuencia del vencimiento del plazo de 24 horas pactado al efecto, máxime el

Valor relativo otorgado por la misma autoridad jurisdiccional en el propio acta

acuerdo, a las objeciones que pudiera plantear este Tribunal. -------------------------

"Finalmente, en función de que la señora Juez tuviera elementos para no liberar los

fondos, he de hacer notar que ya antes de la remisión de las actuaciones a esle

Tribunal, pudo comunicarse al órgano judicial la decisión de la Comisión Legislativa

de "NO APROBAR" la autorización solicitada, en un trámite cuya articulación

también era responsabilidad del señor Administrador y respecto del cual también,

pudiendo oponerse en la audiencia a que se le impusieran lapsos tan acotados,

tampoco lohiwx --------------------- - -----------------------------------------

En virtud de todo lo expuesto y atento a que no surgen de la Kola F.R. ND 358/08,

elementos que alcancen a conmover los criterios ya vertidos en los Acuerdos

Plenarios N0 1610 y 1641, inclino mí voto en sentido de dictar el acto administrativo

que disponga: ---------------------------------------- • ------------------ ..... ~

a) Dar por concluidas las actuaciones tramitadas por el Expediente Letra: T.C.P. - S.L.

N° 302/2005 del registro de este Triburjal de Cuentas, caratulado: "S/ APROBACIÓN
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O RECHAZO DEL ACTA) ACUERDO JUDICIAL ARRIBADO EN AUTOS

BÜRNARDM PATRICIA ANA S/ INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE

HONORARIOS EN AUTOS "FONDO RESIDUAL LEY 478 C/ NELLO MAGNI

SRL S/ EJECUCIÓN HIPOTECARIA'", ratificando en todo lo dispuesto por los

Acuerdos PlenarioN"1610 yN° 1641,

b) Notificar, con copia certificada del mismo, al Fondo Residual, con copia certificada

del Informe Legal Letra: T.C.P.- CA. N' 423/08, y a la Secretaría Legal -de este

Tribunal de Cuentas.

c) Cumplido, proceder al archivo cíelas presentes actuaciones.

Es mi voto".

Seguidamente las actuaciones son analizadas por el Sr. Vocal de Auditoría

C.P.N. Luis Alberto CABALLERO, transcribiendo a continuación su voto:

"...Vienen a consideración de este Vocal de Auditoría Expediente del Registro de este

Tribunal Letra S.L. N° 302/2005, "S/ aprobación o rechazo del Acta de Acuerdo

Judicial arribado en autos ''Bernardina. Patricia Ana's/ Incidente de Ejecución

de Honorarios" en autos 'Fondo Residual Ley 478 c/ Nello Maguí S.R.L. s/

"Fondo Residual Ley 478

Ejecución Hipotecaría", juntamente con copia de los Expíes. N11 579/95 caratulado

c/ Ncllo Magni S.R.L. s/ Ejecución Hipotecaria" (3

cuerpos); N° 7241/04 caratulado "Bemardini Patricia Ana s/ Incidente Ejecución de

Honorarios en autos Fondo

Hipotecaria" (2 cuerpos) y.

Residual Ley 47S c/ Nello Maguí S.R.L. s/ Ejecución

Cuerpo de copias de actuaciones varias en Exptes.

N° 7241; 579 y 8833", a fui de fundar mi voto: -----------------------------

Que antecede al presente el voto del Vocal Legal y del Sr. Presidente de este Tribunal,

por lo que respecto al relato de los antecedentes, a fin de no resultar reiterativo me

remito, destacando los que resultan más relevantes. --------------------------

Que las presentes actuaciones tienen vinculación directa con el Acuerdo Plenario N°

1610 de fecha 29 de abril de 2008 por el cual se bizo saber al entonces Administrador

del Fondo Residual, que la actuación del anterior Administrador Dr. Fabio Grasso al

suscribir en sede judicial el Acta Acuerdo de fecha 26.05.05 ha generado perjuicio al

patrimonio del Fondo Residual, ello a un de que éste adopte las medidas pertinentes

orientadas a perseguir el recupero del monto del perjuicio, cuya cuantificación resulta

de la diferencia entre lo percibido por los ejecutantes en base al Acta Acuerdo de

autos "Bernardrai Patricia Ana s/ Incidente de Ejecución de Honorarios en autos

Fondo Residual Ley 478 c7 [Mello Magni SRL s/ Ejecución Hipotecaria" y los montos

'Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, san y serán Argentinas"
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de honorarios regulados judicialmente a los que tendrían derecho, de no haberse

suscripto la misma.

Que mediante Acuerdo Plenario N° 1641 de fecha 28 de julio de 2008 se tomó

conocimiento de la información aportada por el Fondo Residual en esa oportunidad y

se le hizo saber a su titular que, en opinión de este Tribunal de Cuentas, estaban

reunidos los elementos necesarios para cuantificar el perjuicio fiscal causado al

ente.

Que mediante Nota FR N° 358/08, de fecha 20.08.08, el entonces Administrador del

Fondo Residual manifiesta que los honorarios percibidos por los ejecutantes -Dra,

Patricia Bernardini y letrados apoderados y patrocinantes- en base al Acta Acuerdo,

no fueron afrontados por el Fondo Residual sino que se percibieron del producido de

la subasta que se realisira al amparo de lo establecido por el Código Procesal Civil,

Comercial, Laboral, Rural y Minero, trámite en el cual el Fondo Residual no tuvo

intervención más que a fin de solicitar la elevación de la base de la subasta y en

audiencia de fecha 26.05.05.—

Señala el Administrador del Fondo que a raíz de haberse dado traslado de la

liquidación practicada por la parte actora -Dra, Bernardini- impugnó la misma,

impugnación que fuera contestada por la ejecutante y que finalmente se resolviera

mediante sentencia interlocutoria de fecha 06.04.06, dejando sin efecto el traslado

conferido y aprobando la liquidación practicada por la letrada ejecutante. Que dicha

sentencia fue apelada por el Fondo Residual y resuelta por la Cámara de Apelaciones

mediante sentencia de fecha 05.12.06 en ia que se dispuso rechazar el recurso

interpuesto por esa parte.

En virtud de ello entiende el Administrador del Fondo Residual que éste no posee

legitimación activa para iniciar juicio por perjuicio fiscal contra el Dr. Fabio Grasso

ya que el ente no guardaba calidad de parte en el expediente en el cual se cobraron los

honorarios, situación que no es alterada por la intervención llevada adelante en la

audiencia de conciliación por lo que quien debió hacer los planteos impúgnatenos es

el demandado y en el caso no lo hizo. Fundando ello transcribe el segundo párrafo del

punto 1.2 del considerando del fallo de la Cámara de Apelaciones, el cual expresa:

"Tal como lo destaca el juez a qtio en la resolución recurrida, corresponde solamente

el traslado de la liquidación al ejecutado (CPCCRLM:527.1) es decir, que en el caso,

no correspondía trasladar el cálculo al Fondo Residual Ley 478 ya que éste no

guardaba íal calidad; situación que no se ve alterada por haber intervenida en la

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y stiáu Argontiuasv
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audiencia de conciliación solicitada por el deudor— celebrada afs, 351/vía.-, y que

no habilita a apartarse delprecepto legal". —

Por todo ello, solicita el ex Administrador del Fondo Residual que se expida este

Tribunal de Cuentas en relación a lo expresado mediante Acuerdos Plenarios N° 1610

y 1641 toda vez que -en su entendimiento- en caso de iniciarse el reclamo, plantearse

la falla de legitimación activa por parte del demandado y hacerse lugar al mismo, el

Fondo Residual sería condenado en. costas, causando con ello perjuicio fiscal al

ente.—

Que, luego de realizar un análisis de los hechos el Vocal Legal propicia, al amparo de

lo establecido por el artículo 75 de la Ley Provincial N° 50, el dictado de un acto

admiiústrativo por el cual se declara operada la prescripción de la acción tendiente a la

reparación del perjuicio fiscal ocasionado por el "Dr. Fabio Grasso.

Contemplando lo manifestado por el Administrador del Fondo Residual en la nota

F.R. N° 35S/08 entiende el Vocal Legal que el Tribunal de Cuentas posee legitimación

activa exclusiva para entablar contra los estipendiarios que hubieren actuado con dolo,

culpa o negligencia acción judicial tendiente al recupero del perjuicio fiscal

ocasionado por estos.

Sostiene que tal acción debe ser impetrada por el organismo dentro del plazo señalado

por el artículo 75 de la ley pro\incial N° 50 y que tal facultad no puede ser delegada

en cabeza del Fondo Residual ya que éste no cuenta con legitimación para

ello.-

Que en razón de los antecedentes analizados comparto lo sostenido por el Vocal Legal

sin perjuicio de lo cual considero oportuno destacar que de la documental bajo análisis

emerge que el obligado al pago de los honorarios ejecutados era el demandado, Nello

Maguí SRL y que ñic éste quien consintió la liquidación practicada por la ejecutante

en el marco de lo acordado en la audiencia de conciliación que se celebrara el 26 de

mayo de 2005.

Que el hecho de haber intervenido en la audiencia no le confirió al Fondo Residual el

carácter de parte en la ejecución de honorarios, conforme lo sostuvieran tanto el juez

de Primera Instancia como la Cámara de Apelaciones en la sentencia intcrlocutoriu de

fecha 05 de diciembre de 2006.
\r ello, entiendo que la facultad de accionar orientada a la reparación del perjuicio

fiscal señalado en el Acuerdo Plenario 1610/08 resulta en forma exclusiva y

excluyeuíe en cabeza del Tribunal de Cuentas, prerrogativa que a la luz de lo estatuido

"Las Islas Malvinas, Gcurgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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por el artículo 75 de la ley N° 50 debe ser ejercida dentro del año de configurado el

perjuicio, por lo cual si éste se materializó con la celebración de la audiencia eí 26 de

mayo de 2005 a la techa se encuentra proscripta toda facultad de accionar en

consecuencia. — - ------------------------------------ • — — — -----------------

No obstante lo indicado, surge de los antecedentes arrimados por el Fondo Residual

( fs. 225) que el ejecutado, Ncllo Magni S.R.L., a fin de cancelar la deuda mantenida

con el Fondo Residual el 22 de octubre de 2006 adhirió a la Ley Provincial

N" 592 _____________________ _ _____ _ __________________ _ ____________________________

Dicha adhesión otorga en favor del deudor el derecho de regularizar la acreencia que

tiene el Fondo Residual bajo los términos de la ley 692 por lo que a fin de determinar

a ciencia cierta la configuración del perjuicio fiscal y el monto del mismo debería

estarse al resultado del recurso interpuesto por el demandado (Interpone Recurso de

Reposición; Apelación y Nulidad en Subsidio) en los caratulados "FONDO

RESIDUAL LEY PCTAL 478 S/ INCIDENTE DE POSESIÓN DE INMUEBLE

ADQUIRIDO EN SUBASTA" (Exptc. N° 8833) obrante a fs. 182/1 85 del expediente

de documentación remitida por el Fondo Residual, al cumplimiento de lo establecido

en el punto HI de la sentencia de fecha 06 de marzo de 2008 dictada en los caratulados

"BERNARDINI PATRICIA ANA S/ INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE

HONORARIOS (EN AUTOS FONDO RESIDUAL LEY 478 C/ NELLO MAGNI

SRL S/ EJECUCIÓN HIPOTECARIA)" Expte. N° 7241, obrante a fs. 237/239 y

finalmente a la suscripción y cumplimiento del acuerdo de pago pretendido por el

deudor en el marco de la ley provincial N° 692, ello conforme los términos de la Carta

Documento Oca N° CBF0069490(2) que corre glosada a fs 230. -----------------------

En razón de lo señalado entiendo que se encuentra proscripta la acción tendiente a

reclamar el resarcimiento del perjuicio fiscal determinado por Acuerdo Plenario N°

1610/08, adhiriendo en consecuencia al dictado del acto administrativo propuesto por

el Vocal LegaL ------- - ----------------------- - ----------------------------------- - --------

Posteriormente, vuelve a tomar la palabra el Sr. Vocal Contador, CPN/Dr. Claudio

A. RICC1UTI, por entonces en ejercicio de la Presidencia emitiendo el Voto que

seguidamente se transcribe: "...Vuelve a este Presidente el Expediente Letra: T.C.P. -

S.L. N° 302/2005 del registro de este Tribunal de Cuentas, caratulado; "S/

APROBACIÓN O RECHAZO DEL ACTA ACUERDO JUDICIAL ARRIBADO EN

AUTOS BERNARDDSfl PATRICIA ANA S/ INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas*
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HONORARIOS HN AUTOS,'FONDO RESIDUAL LEY 478 C/ NELLO MAGNT

SRL S/ EJECUCIÓN HIPOTECARIA'", juntamente con copia de los Exptes. N°

579/95 caratulado "Fondo Residual Ley 478 c/ Nello Magni S.R.L. s/ Ejecución

Hipotecaria" (3 cuerpos); 7241/04 caratulado "Beraardini Patricia Ana s/ Incidente

Ejecución de Honorarios en autos Pondo Residual Ley 478 c/ Xrello Magni S.R.L. s/

Ejecución Hipotecaria" (2 cuerpos) y Cuerpo de copias de actuaciones varias en

Exptes. N° 7241; 579 y 8S33" y con el documento original del Acuerdo Plenario en

formación, en los términos propuestos por los restantes Miembros de este Órgano de

Control.

En atención al estado en que se encuentran las actuaciones referidas., considero que

resultará oportuna la revisión de los criterios expuestos en sendos votos,

íundamentaímenle en razón de la aparición, de nuevos presupuestos de derecho,

sobrevmientes a la intervención de cada uno en las presentes actuaciones, que a su

debido momento enunciaré.

No obstante, y aprovechando la vía de revisión que me otorga el conocimiento de los

nuevos presupuestos de derecho, emanados nada menos que de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, tambián, considero necesario expresar otros motivos de mi

solicitud, que hacen al funcionamiento del Plenario que será rancho más fértil toda

vez que sean expUcitadas las

de los preopinantes, en espc ial cuando existen disidencias profundas. Esto, teniendo

como norte la redcfmición

correcto ejercicio del control

objeciones razonadas hacia los argumentos de los votos

o confirmación de criterios y conceptos que hacen al

que debe llevar adelante éste Tribunal.—

Preuminarmentc, y con el mayor de los respetos, me veo en la obligación de plantear

mi más enfática protesta, fíente a la adhesión lisa y llana del señor Vocal de Auditoría,

a la crítica plasmada en el voto del señor Vocal Legal, hacia a la actuación de este

Tribunal de Cuentas en los 'anteriores Acuerdos Plenarios, sosteniendo en definitiva

con ello, que el perjuicio fiscal sufrido por el Fondo Residual Ley 478, en realidad,

habría sido causado por no haberse brindado asesoramicnto en respuesta al acta

labrada en audiencia judicial, el 26 de mayo de 2005, en el marco del Expediente

judicial ut stípra citado, . ,

Sin embargo, tal coincidencia con el criterio del preopinante, es formulada en el voto

del señor Vocal de Auditoría, sin la más mínima referencia siquiera, a las múltiples

disquisiciones abundantemente fundadas por mí respecto de ese punto.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Nadie que tome conocimiento del plexo normativo que regla el ejercicio del control

externo en nuestra provincia, puede dejar de observar el carácter restrictivo que le es

impuesta al órgano constitucional de control externo en su actuación. --------- — *-- —

Un control previo que obsta al posterior, un plazo de prescripción que roza lo ridículo,

la constante íncertídumbre en cuanto a las causales que pueden ser invocadas al

momento de impulsar la suspensión o interrupción de la prescripción, las limitaciones

a la extensión de la competencia, el ajuste del alcance de las funciones del Tribunal de

Cuentas a una reglamentación que la ley deja en manos del controlado, son tan solo

algunas de las imposiciones legales que menoscaban el ejercicio pleno del control. Y

es en ese marco y no en otro donde deben ser analizadas fas actuaciones. -----------

Así, lo que pudiera parecer solo un gesto de desprecio hacia la válida opinión que

puedo tener sobre el particular, conlleva en realidad una consecuencia más grave aún,

al pretender restar sustento a una decisión que debiera ser tomada en base a una crítica

razonada de mi voto, respecto de cuyos argumentos se aparta el señor Vocal de

Puntualmente, en apoyo a la válida decisión del Tribunal, de no activar mecanismos

excepcionales (que por naturaleza y concepto jurídico bien se sabe que son de carácter

restrictivo) para expedirse en aquella ocasión, debo poner de resalto que si bien la Ley

provincial N° 495, en su artículo 112, al reformar el art. 3° de la norma originaria,

determina que "El Tribunal de Cuentas podrá extender su competencia, por

acuerdo plenario de sus miembros, al control preventivo de los actos de las entidades

de derecho público no estatales o de defecho privado, siempre que en este último

caso el Estado provincial estuviere asociado o fuere responsable de la dirección o

administración... ", guien aplica la ley, debe necesariamente considerar que el Decreto

provincial N° 2460/00, establece en la reglamentación del artículo 112 de la Ley

citada, que "Quedan excluidas personas jurídicas comprendidas dentro del derecho

comercial que por ley tienen asignados órganos propios de control, que tengan por

objeto actividades bursátiles, bancarias y/o financieras.,,", (el destacado me

pertenece). ------------------------- - ----------------------------------------

Por su parte, la ley que específicamente rige la materia, desempeño y control del

Fondo Residual, esto es la Ley provincial Nu 551 (que modifica a la Ley N" 478),

impone al controlador un claro marco de actuación en su artículo P: "... el

Tribunal de Cuentas en base a lo establecido en el articulo 8 "in fine' (Serán

aplicables las normas de esta Ley, en lo relativo a la rendición de cuentas de las

U tí'••-; .. • M0Í "
• • • ' - '

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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organizaciones privadas a las que se hayan acordado subsidios o aportes y a las

instituciones o fondos cuya administración, guarda o conservación esté a cargo del

Estado provincial a través de sus jurisdicciones o entidades, salvo las que por ley

especial Tengan otro régimen establecido) tendrá a su cargo el control posterior...".

(el destacado no es original)

La manda legal tiene su lógica toda vez que pretende evitar que el controlador

intervenga en las secuencias previas donde intcractúan los deudores con el funcionario

especialmente designado para resolver sobre las refinanciaciones y las formas de

obtener el recupero de las acreencias cedidas por el'banco. De no ser así, no solo se

tornaría abstracta la necesidad de la posterior instancia del control, sino que, con la

mentada subrogando de responsabilidad (basada en la teoría de la omnipresencia del

Tribunal de Cuentas) habríamos descubierto una efectiva forma de disminuir el gasto

público., asignando al controlador las funciones y responsabilidades de la

administración activa a la vez de evitar nombramientos en ésta.

Precisamente en función de ello, este Tribunal {en su integración plenaria anterior)

entendió en su momento que por impedimentos normativos, no era posible activar un

carril previsto excepcionalmente, tal como también fiaera razonadamente tratado en mi

A más de lo dicho hasta aquí, tampoco traza el voto del señor Vocal de Auditoría, la

menor referencia a los motivos que justificarían la reapertura de una cuestión ya

resuelta en el pleno ejercicio ie fucidtades propias del Tribunal.

Nuevamente, a pesar de mi llamado de atención al respecto, sin una objeción razonada

hacia los argumentos de mi voto, avala con su adhesión que se revise una actuación en

la que, como dije, válidamente este Órgano de Control actuó en el marco de su

competencia legal, entendiendo que no correspondía apartarse de ella en este

cas o.

Frente a tal circunstancia, me veo también obligado a insistir en el análisis, más que

merecido, acerca de la extcmporaneidad con la que se dio intervención

originariamente a este Tribunal, remitiéndose las actuaciones cuando yn se

encontraba automáticamente aprobada y firme el acta judicial en cuestión, a

causa de la elocuente desidia del entonces Administrador del Fondo Residual

Un detenido análisis de la cronología de los hechos, permite ver con claridad las

circunstancias en que se desplegó el accionar del Tribunal de Cuentas en oportunidad

de emitir los Plenarios del caso! Análisis que no debe estar exento de la consideración

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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de las diferentes esferas de actuación del Tribunal de Cuentas (control previo,

posterior, asesoramicnto) ni -como ya dije- de las regulaciones normativas que

determinan su accionar. •

La actuación en pos de evitar un posible perjuicio fiscal, debió ser ejercida

inicialmcnte por el propio Dr. GRASSO, al momento de suscribir el acta judicial en

cuestión, toda vez que el acogimiento a los plazos allí establecidos para la aprobación

automática del acuerdo en sólo veinticuatro (24) horas de que hubiera tomado

intervención la Comisión Legislativa, hizo perder toda virtualidad jurídica a la

consulta cuya evacuación se pretendía y, a la cual pretende ahora atribuírsele calidad

de revelación, que hubiera librado de todo mal a la Administración del Fondo

Residual, con peligrosísimas consecuencias para las ya sobrecargadas "espaldas" de

este Órgano de Control.

Nótese que bajo la figura de un pedido de asesorumiento (ver foja 1 del Expediente SL

302/2005), el funcionario actuante pretendía que sea el órgano de control externo

quien se "expida por la aprobación o rechazo del Acta". •

Acta» que tras imponer al asesor un plazo de 24 horas para expedirse, determina que

su silencio implicaba su aceptación y aprobación, recién fue impuesta al Tribunal

de Cuentas tres (3) días después de vencido dicho plazo.

Para reflejarlo de un modo más ostensible, el Acta Judicial:

-Se suscribió con fecha 26 DE MAYO DE 2005;

-Impone al Tribunal de Cuentas un plazo de 24 horas desde el vencimiento de]

plazo para que se expida la Comisión Legislatvia (determinando que el silencio

del Órgano de Control implica aceptación y su aprobación automática); —

- La Comisión Legislativa se expidió el 11 de junio de 2005;

- Es notificada al Tribunal de Cuentas el 14 de junio de 2005 (3 días después de

vencido el plazo para que el Acta le concedía para opinar); —

Entiéndase bien, al momento de remitirse las actuaciones a este Tribunal, habían

transcurrido más de tres (3) días desde el vencimiento de dichas 24 horas. Ya nada

hubiera podido hacerse frente a la firmeza del acuerdo, cuya ejecución a esas alturas,

era plena y legítimamente exigible por parte de los interesados.

Va de suyo, que ni en mis más íntimos deseos de consagrarme como escritor (y juro

que los tengo), podría pretender lograr el arte de la anticipación del escritor, notable

novelista y filósofo británico Hcrbert George Wells, más conocido como H. G. Wells,

en su obra La máquina del tiempo. —•

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur , son y serán Argentinas"
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Queda entonces muy claro que la asunción de tan exiguas posibilidades de llegar, en

término, a que se expidiera este Tribunal -aún si asi se hubiera juzgado pertinente- era

ya totalmente inoficiosa por el holgado transcurso de los plazos acordados por el

propio Dr. GRASSO ante la señora Jueza.—— •

Cualquier postura contraria, implicaría afirmar que el Tribunal de Cuentas iProvincial,

subrogaría la responsabilidad de todos y cada uno de los funcionarios que actúan en la

administración pública c, incluso, la de los señores jueces. •

Con igual metodología, el señor Vocal de Auditoría adhiere en su voto a la hipótesis

de que este Tribunal, sería el titular de la legitimación activa, en forma exclusiva y

exchjyente para accionar por el resarcimiento del eventual perjuicio fiscal.

Sin embargo no toma en cuenta, ni explícita motivos que funden la disidencia respecto

de los argumentos vertidos

considero cruciales:

en mi voto, habiéndome referido a dos aspectos que

1) Que no existen elementos para pensar que pueda oponerse válidamente la falta de

legitimación activa contra el Fondo Residual en un proceso nuevo; con un objeto y

sujetos claramente distintos a quienes fueron parte del proceso en el que se

reconocieron los honorarios ;onstitutivos del perjuicio,

propiamente dicha, que nace

Es que justamente, el derecho del Fondo y, por consiguiente, la obligación

a cargo del entonces Administrador del Fondo Residual,

Dr. GRASSO, de indemnizar los daños producidos por su negligente accionar

profesional, no existía con interioridad a la audiencia, sino que se origina coa la

generación del perjuicio fiscal ea cuestión. •

2) Es incorrecto que la facultad de accionar recaiga de manera exclusiva y excluyente

en cabeza del Tribunal de Cuentas, máxime en razón de antecedentes judiciales que

deben constarnos de un modo calificado a los Miembros de este Órgano de Control,

como lo resuelto en el Expediente "Tribunal de Cuantas de la Provincia c/ Águirre,

Eduardo Edmundo s/ daños y perjuicios", el 12 de agosto de 2002, que brinda un

antecedente por demás ilustrativo en torno a la postura de la jurisdicción al respecto y

que expresamente sentenció ___„. .

"-La actora, Tribunal de Cuentas de la Provincia, inicia la demanda advertida que

durante meses abonó indebidamente al demandado, las asignaciones familiares que

se indican en el escrito de inicio, es decir que actúa en ésta instancia causada en su

esfera interna de administración y no por las fundones impuestas por la ley que lo

regida.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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- Aclarado lo anterior, se focaliza el objeto de la demanda a la luz de lo previsto por
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- ¿MI /o referente a la prescripción liberatoria, tenemos que ella es inestindible de la

acción, es decir que transita desde que aquella nace y desde que la obligación resulta

ser exigible que es, precisamente cuando puede ejercer la acción el acreedor. Ello,

claro está, sin referirnos a si por la relación sustantiva, el accionado es o no

responsable del reembolso pretendido.

- Como dejé dicho anteriormente en esta instancia imporia cual es la relación base

entre el actor y demandado y la obligación sobre la que se asienta, é\ta para

determinar qué plazo de prescripción rige. Desde ésta posición, en la espede es

aplicable el art.4023 del Código Civil que dice: 7Wa acción personal por deuda

exigible .ve prescribe poro diez anos, salvo disposición especial..."'.

Idéntico razonamiento, es el que constituye el argumento central de mi voto respecto

de este asunto, circunstancia que no puede ser obviada por el Vocal, atento el criterio

jurisprudencial citado, que implica por un lado, el reconocimiento de que el

organismo administrativo efectivamente posee legitimación activa para accionar y que

ésta no radica en forma exclusiva ni excluyente en el Tribunal de Cuentas a través de

su función institucional.

Pero además, significa también que el plazo de prescripción que debe computarse al

efecto, no es el del artículo 75 de la Ley provincial N° 50, sino que, en razón de la

naturaleza de la relación que sirve de causa a la obligación, debe aplicarse el plazo

de prescripción fijado en el artículo N° 4023 del Código Civil, lo cual resulta

plenamente coincidente con la hipótesis desarrollada cu mi voto, muy a pesar de la

evidente indiferencia mostrada al respecto.—

Dicho antecedente jurisprudencial me llevó, en un intento mas por demostrar el

perturbador descuido legislativo materializado en la íey orgánica del Tribunal de

Cuentas Provincial, a enunciar en mi ensayo "El Registro y Control de los Hechos

Públicos" 19.7.17.2.- La prescripción en el ámbito del control público.

Consideraciones particulares. 19.7.17.3.- De la interrupción y suspensión de la

prescripción, la denominada "Paradoja", en atención a que "...el organismo donde

se produjo el perjuicio fiscal (o quien ostente legitimidad activa) cuenta con mayor

plazo para resarcir el daño que el propio Tribunal de Cuentas de la Provincia, toda

vez quepodría iniciar Acción Resarcitoria (daños y perjuicios) ante el fuero Civil, en

cityo caso contará con plazos de prescripción mucho más prolongados (vg.; la

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich d«l Sur, son y sarán Argentinas"
30



001902

Provincia de.Tierra dcf^cgo, AJIÍÍ
e islas tfeí Atíií/jlfco Sur

Rcpúh fii.fi Aígen/iiis

prescripción decenal del arí.4023 del Código Civil: Toda acción personal por deuda

exigible se prescribe por diez anos...)".

Finalmente, el último aspecto que, con todo respeto, solicito sea revisado en este

Acuerdo Plenario en formación, radica en que el señor Vocal de Auditoría, pese a los

argumentos que también sustentan mi voto y, sin desarrollo crítico que justifique la

postura, comparte lisa y llanamente que correspondería declarar prescripta la acción

prevista en el artículo 75 de la Ley provincial N° 50,

En este punto, siento muchísimo discrepar y tener que advertir al colega Vocal de

Auditoria, la severa contradicción en la que incurre con ello.

Nótese que por un lado, el señor Vocal anota en su voto que la adhesión del deudor al

régimen de la Ley provincial N° 692, "... le otorga el derecho de regularizar la

acreencia que tiene el Fondo Residual bajo los términos de la Ley 692, ñor lo que a

fín_de determinar a tienda cierta la configuración del perjuicio fiscal y el monto

deL mismo* debería^ estarse al resultado del recurso interpuesto por el demandudo

(Interpone Recurso de Reposición; Apelación y Nulidad en Subsidio) en los

caratulados "FONDO RESIDUAL LEY PCbiL 478 S/ INCIDENTE DE POSESIÓN

DE INMUEBLE ADQUIRIDO EN SUBASTA " Expíe. N° 8833)..." (el destacado me

pertenece).

No obstante ello, inmediatamente y a continuación expresa: "En razón de lo señalado

entiendo que se encuentra prescripta la acción tendiente a reclamar el resarcimiento

del perjuicio fiscal determinado por Acuerdo Plenarío N° 1610/08, adhiriendo en

consecuencia al dictado del acto administrativo propuesto por el Vocal LegaT\l

destacado es mío).

La contradicción contenida

formulada, pues si el Vocal

Patrimonial),, considera que

en ello, vuelve absolutamente insostenible la adhesión

de Auditoría (Titular de la Acción de Responsabilidad

ni siquiera se halla configurado aún perjuicio fiscal

alguno, cóñio puede decidirse por declarar prescripta la acción sobre un perjuicio

fiscal que no puede aseverar que se haya producido, teniendo, justamente él, la

competencia para cstablecei su existencia y cuantificación, en los términos de los

artículos 20,49,76' y concordantes de la Ley Provincial "N° 50.

Pues bien, si considerara que no corresponde reingresar en un asunto ya resuelto por

este Tribunal, para modificar los anteriores Acuerdos respecto de la existencia de

perjuicio fiscal, deviene absolutamente incoherente que avale, sin más, la reapertura

del asunto en los términos que sí decide hacerlo el señor Vocal Legal, adhiriendo a

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sor, son y serán Argentinas"
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declarar prescripta la acción cu tomo a un perjuicio que considera incierto, a pesar de

tener facultades exclusivas y exclaycntes para expedirse sobre su determinación. ------

No obstante todo lo dicho, sosteniendo una vez más todo lo actuado y a la luz de las

nuevas interpretaciones que sobre el tema de la prescripción vienen exteriorizando los

señores Miembros (Expíes. Del Registro de la Municipalidad de XJshuaia, Letra O.P.

N° 5723/05; 3288/06; 8904/06; 7878/06; Letra J.G. N° 2761/05; 3479/05; 3480/05;

S.P. N° 6866/04 y Expíes, del Registro de la Gobernación de la Provincia N° 003742-

MO/07; 3644-MO/07; 002619-MO/07), el suscripto opina que la pastura de este

Tribunal de Cuentas Provincial, debe ser revisada y orientada a la articulación del

pertinente planteo de inconstitucionalidad del plazo fijado en un año por el artículo 75

de la Ley provincial 1SP 50, modificado por el artículo 125 de la Ley N° 495, a la luz

de la reciente publicación del Fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, del

26 de marzo de 2009, dictado en los autos "Casa Casma SJLL. S/ concurso

preventivo s/ incidente de verificación tardía (promovido por Municipalidad de La

Matanza) -Recurso de Hecho- S.C. C, 2374, LJfíJF, en el cual se reedita, luego de la

renovación de la mayoría de sus Miembros (lo que loma aún más potente el sentido

del fallo-, un criterio ya adoptado en relación a los plazos de prescripción, establecido

en Fallos anteriores por el máximo Tribunal de la Nación y última instancia en

materia de control de constitucionalidad de las leyes. ------- - ------ - ---------------------

El citado fallo, remite a su vez, al recaído en autos "Fücrasa SA. S/ incidente de

verificación de Municipalidad de Avellaneda. F. 194 XXXIV en el cual se dijo que:

"... 5a) Que esa cuestión ya ha sido resuelta por esta Corte en varias oportunidades,

en las que declaró que las legislaciones provinciales que reglamentaban la

prescripción en forma contraría a lo dispuesto en el Código Civil eran inválidast

pues las provincias carecen de facultades para establecer normas que imponen

apartarse de la aludida legislación de fondo, incluso cuando se trata de

regulaciones concernientes a materias de derecho público local (Faltos; 175:300;

176:115; 203:274; 284:319; 174:209 y 320:1344). (lo destacado me

6") Que esa doctrina debe ser ratificada, puesto que la prescripción no es un instituto

propio del derecho público local, sino un instituto general del derecho, lo que ha

justificado que, en ejercicio de la habilitación conferida ai legislador nacional por el

citado art. 75, inc. 12t éste no sólo fijará los plazos correspondientes a las diversas

hipótesis en particular, sino que, dentro de ese marco, estableciera también un
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régimen distinto a comprender la generalidad de las acciones susceptibles de

extinguirse por esa vía...—

7°)... idéntica solución debe adoptarse respecto de la prescripción, desde que no se

advierte cuál sería el motivo para resumir que, al dictar la Constitución, las

provincias hayan estimado

S°)... debe ser interpretado

en la Constitución, de las

indispensable presupuesto de sus autonomías, reservarse

la posibilidad de evaluar los efectos de la propia desidia que ésta lleva

implícita".

a la luz de las normas que distribuyen tales competencias

que resulta quet con el fin de asegurar una ley común

para iodo el pueblo de la NadÓnt que juera apta para promover las relaciones entre

sus integrantes y la unidad de la República aun dentro de un régimen federal, las

provincias resignaron a favor de las autoridades nacionales su posibilidad de

legislar de modo diferente lo aúnente al régimen general de las obligaciones, una

de cuyas facetas es la involucrada en la especie.

9") Que como consecuencia de tal delegación, la regulación de los aspectos

sustanciales de las relaciones entre acreedores y deudores corresponde, a la

legislación nacional, por lo que no cabe a las provincias —ni a los municipios- dictar

leyes incompatibles con lo que los códigos de fondo establecen al respecto, ya que, al

haber atribiddo a la Nación la facultad de dictarlos, han debido admitir la

prevalencia de las leyes del Congreso y la necesaria limitación de no dictar normas

que las contradigan (doctrina de Fallos; 176:115; 226:727; 235:571; 275:254;

311:1795; 320:1344).

10) Que lo expuesto no importa desconocer que las provincias conservan todo el

poder no delegado por la Constitución al gobierno federal (Fallos: 311:100;

314:312; 317:1195; 322:2817, entre muchos otros), sino determinar el alcance del

que si lo ha sido, para lo cual debe tener presente que la referida delegación tuvo por

finalidad el logro de un sistema homogéneo de leyes que, sin desmerecer el poder de

aquéllas de crear obligaciones destinadas a garantizar su subsistencia y autonomía,

contribuyera al inequívoco propósito de los constituyentes de generar, entre los

estados provinciales que mediante la Constitución se congregaban, losjueríes lazos

de unidad que eran necesarios para otorgarles una misma identidad. —

12) Que en ese marco, debe tenerse presente que del texto expreso del citado art. 75,

inc, 12, de la Constitución deriva la implícita pero inequívoca limitación provincial

de regular la prescripción \y los demás aspectos que se vinculan con la extinción de
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/as acciones destinadas a hacer efectivos los derechos generados por las obligaciones

de cualquier naturaleza, Y ello pues, aun cuando los poderes de las provincias son

originarios e indefinidas y loa delegados a la Nación definidos y expresos (Fallos:

320:619, entre otros), es claro que la facultad del Congreso Nacional de dictar los

códigos de fondo, comprende la de establecer las formalidades que sean necesarias

para concretar los derechos que reglamenta, y, entre ellas, la de legislar de manera

uniforme sobre los aludidos modos de extinción (Fallos: 320:1344).

13) Que el conflicto planteado entre los alcances de ese poder y el contemplado en

los arts. 121 y 122 de la misma Caria Magna, debe ser resuelto medíanle una

interpretación que permita integrar las normas supuestamente en pugna dentro del

sistema ideado por el constituyente, sin establecer restricciones que no surjan de sus

respectivos textos, ni sean derivación inequívoca de las materias que en cada uno se

regulan.—

14) Que en el presente caso, esa inteligencia exige preservar el desenvolvimiento

armonioso entre las autoridades nacionales y las provinciales, lo que deriva en la

necesidad de lograr un razonable equilibrio entre las facultades de estas últimas de

crear impuestos, y at que corresponden a aquéllas para establecer en todo el país un

régimen único de extinción de las obligaciones. •

15).,, mediante esa inteligencia se logra, sin mengua de la potestad legislativa

nacional en materia expresamente delegada, resguardar la plenitud normativa de las

provincias, que no sufre desmedro por la circunstancia de que, como todas las

obligaciones, también las derivadas de sus tributos deban ajustarse al régimen

general de prescripción establecido en los códigos de fondo, evitándose de este modo

un atomización de pautas rectoras en esta importante cuestión.

16)... esta solución respeta las previsiones de su art. 31 (CN), que imponen a las

provincias, en ejercicio de su poder no delegado, adecuarse a las normas diciadas

por el Congreso Nacional en ejecución de aquellos que sí lo kan sido (...) además de

reflejar el propósito de los constituyentes de contribuir a la creación de aquellos

lazos de unidad entre las provincias y sus integrantes necesarios para fundar la

República, evita los peligros ínsitos en la dispersión de soluciones concernientes a

institutos generales, que quedarían librados -^pese a tal generalidad- al criterio

particular de cada legislatura local.— • •

17)... es claro que ese es precisamente el caso de autos, al carecer la norma local de

aptitud para desplazar la aplicación extensiva de la disposición civil".
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A mayor abundamiento acerca de los alcances del criterio imperante en la materia, la

señora Ministra, doctora Carmen M. Árgibay, en oportunidad de emitir su voto en el

fallo mas recientemente publicado, dijo: "Con relación a este aspecto, entiendo

oportuno señalar que la linea de decisiones que viene siguiendo el Tribunal a partir

del caso *Pilcrosa' no ha merecido respuesta alguna del Congreso Nacional, en el

que están representados los estados provinciales y cuenta con la posibilidad de

introducir precisiones en lo. textos legislativos para derribar así las interpretaciones

judiciales de las leyes, si de alguna manera se hubiera otorgado a éstas un

Linca de pensamiento que comparto plenamente y que, luego de un tiempo

angustiante, vienen a dar respuesta a la "Paradoja" que intentaba enarbolar en mis

denudados intentos por comprender el perturbador descuido enquistado en la

legislación, local (iCómo puede ser que en la defensa de las fortunas personales la

legislación otorgue mayores plazos de prescripción que el que se le otorga al

organismo que den e por función defenderlos fondos públicosT).

Aún en la breve historia del Tribunal de Cuentas Provincial, próximo a cumplir 15

años de existencia, es abundante en materia de aquello que se ha podido estudiar y

escribir en materia de prescripción También el suscripto ha expresado publicamente

los inconvenientes planteados ante el escaso margen que otorga la legislación. Así, en

et ensayo "El Registro y Control de los Hechos Públicos" (crítica de la Ley 495)

expuso los siguientes párrafos, que luego fueron reproducidos en los dos proyectos de

modificación de la Ley 50 que fueron oportunamente remitidos a la Legislatura

Provincial. Así decía al realizar el análisis de la Ley 495:

... r'La norma sancionada no encuentra fundamento en el derecho positivo

comparado. Ya he dicho que? a mi. juicio, la responsabilidad de quien asume la

digna y honrosa función

imprescriptible, (artículo

de administrar de. fondos públicos ex naturalmente

515 del CC ..."Las obligaciones son civiles o

meramente naturales- Civiles son aquellas que dan derecho a exigir su

cumpíináento. Naturales son las que, fundadas sola en el derecho natural y en la

equidad, no confieren acción para exigir su cumplimiento, pero que cumplidas por

el deudor, autorizan para retener lo que se ha dado por razón de ellas.,.") ——

El Código Civil argentino, al establecer términos de prescripción en situaciones

donde están enjuego dineros particulares, determina plazos más amplios que los que.

aguí se imponen para la salvaguarda de los fondos públicos.
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La Legislación Nacional -Ley 24156, de Administración Financiera y de los sistemas

de Control del Sector Público Nacional-, que sirvió de marco de referencia para la

confección de la Ley de Administración Provincial, remite a los plazos fijados por el

Código Civil : Ley 24Í56 art.132 : ..."La acción tendiente a hacer efectiva la

responsabilidad patrimonial de todas las personas físicas que se desempeñen en el

ámbito de los organismos y demás entes premencionadas en los artículos 227 y Í20

de ésta ley, prescribe en los plazos fijados por el Código Civil contados desde el

momento de comisión del l&cho generador del daño o de producido éste si es

posterior, cualquiera sea el régimen jurídico de responsabilidad patrimonial

aplicable con éstas personas... " ------------------ — - — • ---------------------- —

Nota: La responsabilidad de los agentes públicos derivada de actos realizados en el

ejercicio o con ocasión de sus funciones posee índole contractual, siendo el termina

de prescripción al que alude ésta disposición el decenal Jijado por el Código Civil.

Ello por cuanto la remisión del artículo debe entenderse como genéricamente hecha

al diado articulo 4023 del Código Civil (Procuración del tesoro de la Nación

Diclamen Nro.í70 de fecha 23-11-93) Revista Argentina del Régimen de la

Administración Pública, Séptima Edición Ley de Administración Financiera y

Control de Gestión -Estudio preliminar y comentarios Eduardo Mertehíkian-

Editorial Ciencias de la Administración División Estudios Administrativos ---------

El estrecho término concedido al Estado Provincial para accionar contra los

funcionarios públicos que (pese a la labor de los Sistemas de Control interno y

externo) hubieren producido perjuicio fiscal no parece ser compatible con las

exigencias constitucionales de garantizar la igualdad, que se inician con el propio

Preámbulo de nuestra más alta norma, confiriendo un trato preferencial para

quienes asumen la responsabilidad de administrar y disponer de fondos públicos,

desatendiendo los principios de igualdad de oportunidades plasmados en el artículo

14 inciso 4 de la Carta Magna. — • -- - — - ------------------------------------ - ----

A mi juicio, la norma sancionada legaliza los errores más comunes en torno a los

Tribunales de Cuentas, interpretando que el control de la actividad del Estado es

efectuado únicamente por el Tribunal de Cuentas y que el Órgano de Control

Externo (que en cierto sentido deja fíe serlo bajo et imperio de la nueva normativa

que impone el control previo obligatorio toda vez que lo solicite el controlado) es el

único que puede evitar iodo tipo de errores de la Adminístracióti Pública. ------------
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La norma tiende a concentrar toda la responsabilidad que el Código Civil pone en

cabeza de los Funcionarios Públicos (art.1112) en los Profesionales Contables del

Tribunal de Cuentas que realizan las tareas de auditoría y control y suscriben los

informesy certificaciones (cuyas tareas limita).

Contrariamente a ello, au erizada doctrina, jurisprudencia y la propia realidad

-El control de la actividad del Estado es efectuado por múltiples actores.

-Es por ello que en las organizaciones existen diferentes niveles jerárquicos

(Agentes, Jefes, Directores, Subsecretaiiosf Secretarios, Ministros, Contadores

Generales, Tesoreros, Áreas de Control Interno, etc.)-En virtud de ello en los estados

modernos el ejercicio del poder ha sido distribuido en diferentes

-Enfundan de ello la doctrina y la jurisprudencia, en constante evolución, han dado

origen a Organismos de Control Externo (Tribunales de Cuentas, Auditorías

Generales, fiscalías de Estado) que no tienen por función específica subrogar la

responsabilidad de los funcionarios actuantes en la administración activa sino, por el

contrario, comprobar su vigencia (vigilarla).

-El Control es un proceso que se inicia y sustenta fundamentalmente en la

responsabilidad del agente o funcionario que realiza el acto u ordena su ejecución, y

continúa un camino donde se producen múltiples verificaciones.-—

En dicho proceso participa' •

a)Túda la estructura Jerárquica de la organización (en sus

estamentos técnicos- y políticos),—

b)El sector privado que interactúa con el Estado (actores sociales y políticos,

proveedores, Prensa, Comunidad en general), •

c)Los Organismos de Control (Legislaturas, Tribunales de Cuentas, Fiscalías de

estado, Contadurías Generales, Tesorerías).

En ese orden de ideas, considero que ante la oscuridad que plantea nuestra legislación,

la reciente ratificación de los citados argumentos de la Corte Suprema de Justicia de la

Nación, acerca de la invalidez de los plazos de prescripción fijados por normas

provinciales -aún en materia específica del derecho público local- introduce nuevos

presupuestos de derecho, con lo que se genera la obligación para este Tribunal de

Cuentas de revisar la resolución de la presente cuestióru-
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Todo ello en virtud de que, de prevalecer en esta oportunidad la opinión de la

mayoría, respecto de que sería este Órgano de Control, el único y exclusivo titular de

la acción para efectuar los reclamos de responsabilidad patrimonial por los perjuicios

ocasionados al Estado (opinión que obviamente oí el suscripto ni la justicia local

comparte), se brindaría la posibilidad de asumir tal rol, incluyendo en la demanda que

eveutualmente decidiera iniciarse, la articulación del pertinente planteo de

inconstitucionalidad del plazo fijado en un ario por el articulo 75 de la Ley provincial

N° 50, modificado por el artículo 1 25 de la Ley K° 495 , sin perjuicio de analizar si la

misma pueda ser impetrada solo por el titular de la acción de responsabilidad

Luego, vuelve a tomar intervención el Sr. Vocal de Auditoría, CPN Luis A.

CABALLERO quien emite el siguiente Voto: "...Vuelve a este Vocal de Auditoría el

expediente caratulado TCP SL n° 302/2005 caratulado "S/ APROBACIÓN O

RECHAZO DEL ACTA ACUERDO JUDICIAL ARRIBADO EN AUTOS

BERNARDINI PATRICIA ANA S/ INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE

HONORARIOS EN AUTOS "FONDO RESIDUAL LEY 478 C/ NELLO MAGNT

SRL S/ EJECUCIÓN HIPOTECARIA", remitidos por el Sr. Presidente del Tribunal

CPN Dr. Claudio Ricciutli, todo vez que entiende, que el voto emitido por este Vocal

de Auditoría al adherir al voto del Vocal Legal, se omitió realizar una critica concreta

y razonada de la opinión vertida por el Presidente en su

ponencia. -------------------- - -------------------------- - ------------------------

Así también, considera que existen nuevos elementos de derecho que son. posteriores a

la emisión de los votos como es el Fallo emitido por la Corte Suprema de Justicia de

la Nación en la causa caratulada "Casa Casma S.R.L S/ concurso preventivo s/

incidente de verificación tardía (promovido por la Municipalidad de la Matanza)

-Recurso de Hecho- S.C.C 23, LXL1I." -------------------------------------------------

En relación al primer tema planteado, cabe recordar, que el Superior Tribunal de

Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, interpretando el alcance del artículo 152

de la constitución local a través del voto del Ministro de la Corte Dr, González Godoy

(en autos "Banco Provincia de Tierra del Fuego c/ Olivería Hugo Ismael y Pavlov

Norberto Luis s/ Acción de Simulación" Expte. N° 393/00 STJ-SR sentencia del

14.07.00, registrada en el T. VI, F. 524/528) al sostener que "[...] los jueces que

componen ua tribunal colegiado no pueden emitir su pronunciamiento de manera

impersonal, debiendo cumplir los pasos necesarios para hacer efectivo el acuerdo.
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Pero, debe destacarse, distinto es el resultado de haber habido voto individual, bien

que expresado mediante simple adhesión., porque esta adhesión no transgrede la

disposición constitucional citada [...]" (S.TJ. in re "Trujillo Ñores, Juan s/ Sucesión

Ab Intestaío" s/ Recuso de.Queja" Expte. N° 519/02 de 6 de noviembre de 2002 -

apartado VH- registrada en los folios 635/641, torno VHI del libro de resoluciones y

sentencias de la Secretaría de Recursos. •

En este orden, debo manifes :ar que al haber compartido el criterio sostenido en el voto

por uno de los Vocales que integra este Tribunal de Cuentas, por las razones análogas

a las expuestas en su ponencia, el voto -que critica el Presidente- mediante el cual se

formula la adhesión,' cumple con los requisitos legales necesarios para su

Tribunal, por lo que resulta

Cabe aclarar a su vez, que este Vocal de Auditoría, analizó la totalidad del expediente

antes de emitir el voto, y ello también incluye los votos de los otros miembros del

llamativo que manifieste una "enfática protesta" por la

adhesión que formuló el suscripto, a los conceptos desarrollados en el voto del Vocal

Legal.

Es así que yerra el Sr. Presidente, al interpretar que los votos que emiten los miembros

del Tribunal de Cuentas deben refutar las opiniones vertidas por los otros vocales,

cuando el criterio jurídico y

son compartidas y en consecuencia se vota en disidencia.

Es por ello, que no tiene

necesario como un reqirisitc

asidero el planteo formulado, toda vez que no resulta

de validez de la opinión vertida por cada integrante del

en éste caso,, pretender que

las circunstancia de hecho que surgen del expediente no

Cuerpo de Plenario, hacermención de la postura jurídica que no se comparte, o como

se debe formular una "critica concreta y razonada" a lo

expuesto en el voto del Presidente de este Tribunal, pues ello no surge de ninguna.

norma legal que en forma expresa lo disponga, sino solo de la voluntad personal de

quien lo requiere. —

La posición sostenida por el Sr. Presidente en el aspecto antes señalado se aleja de la

realidad, pues lo que se debe analizar son los hechos que surgen de las actuaciones

administrativas y su posterior encuadre en el derecho en cada caso en particular, y no

el voto emitido por alguno de los miembros del Tribunal. -~

Por ello, no es un requisito indispensable para la conformación de la voluntad del

Tribunal, emitir una critica concreta y razonada a los argumentos expuestos en los
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votos que preceden cuando alguno de ellos no es compartido por el suscripto, pues no

es un requisito exigido por la ley especifica en la materia.-"

En este sentido, de la queja formulada en esta nueva intervención, no puedo más que

sorprenderme, no solo por la pretensión en ella contenida, sino por el hecho que so

pretexto de hechos jurídicos nuevos, introduce una critica al voto emitido por este

Vocal, remitiendo nuevamente las actuaciones para el análisis cuando ya se había

pronunciado el Cuerpo de Miembros del Pleuario por mayoría absoluta, y quedar en

disidencia y minoría el Sr. Presidente. —

Así -como se dijo- al haber quedado en minoría su postura, vuelve Lomar intervención

para así ampliar la ñmdameníación que habría sido omitida en su anterior intervención

y corno consecuencia de ello remite el expediente a este Vocal de Auditoría, con

sustento en lo revisión de la postura adoptada y votada, en razón de -según su visión-

la "aparición de nuevos presupuestos de derecho, sobrevivientes a la intervención de

cada uno en las presentes actuaciones, generando con dicho actuar un circulo vicioso

y sin fin de remisión del expediente para nueva intervención de los vocales, sin que

los Plenarios se emitan en el momento de la votación, generando un dispendio

innecesario, pues no resulta lógico volver a remitir el expediente para forzar un

cambio en la posición adoptada y con ello agregar al plenario un análisis omitido en la

intervención anterior. •

Por su parte, la cuestión que trae a revisión no resulta ser para nada novedosa en

materia de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

El Presidente sostiene que ha encontrado presupuestos de derecho que son

sobrevinicntes a los votoa emitidos en éste expediente en sustento al fallo de la Corte

Suprema de Justicia en los autos caratulados "Casa Casma S.R.L S/ concurso

preventivo s/ incidente de verificación tardía (promovido por la Municipalidad de la

Matanza) -Recurso de Hecho- S.C.C 23, LXLTJ." el cual trato la prescripción en las

obligaciones de pago escalonado, específicamente en las deudas Tributarias. —

Hn realidad la jurisprudencia que emana del fallo que el J/residentc considera como

presupuestos de derecho nuevos, no lo son, explico porque. Ya hace varios años la

Corte Suprema de Justicia de la Nación viene sosteniendo el mismo criterio en la

jurisprudencia que hoy resulta ser "nueva" para el Sr. Presidente; así en el año 1972

en el caso "Licbig's of Mcat Co. Ltd. S.A. c/ Provincia de Entre Ríos (07-02-72), la

C.S.T.N., invocando abundante jurisprudencia expresó: "Que desde antiguo, esta

Corte ha dicho que tratándose de una demanda que tiende a obtener la repetición de

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
40



1302

Provincia tic- 7/crfW-tW F
fe/./it/ári-r/tti Sur

sumas pagadas a una provincia en concepto de impuestos, que se sostiene son

inconstitucionales, el plazo de prescripción aplicable es el establecido por el art 4023

del Código Civil (Fallos 180:96) y que una ley local no puede derogar las leyes

sustantivas dictadas por el Congreso., porque- ello importa un avance sobre facultades

exclusivas de la Nación, contrario al art. 67, inciso* 11 de la ley suprema (Palios

1/tX-i.ljj consiQ. j J . ¡ """

Asimismo, la C.S. J.N., el 11 de diciembre de 1990, aplicó a ía prescripción de la tasa

de Obras Sanitarias de la N< ción la prescripción quinquenal. Dijo la Corte, entre otros

argumentos "... que dicha solución concuerda también con los principios que fundan

la prescripción abreviada en los créditos de vencimientos periódicos que el deudor

debe afrontar con sus recursos ordinarios, ya que dicha abreviación tiende a evitar que'

la desidia del acreedor ocasione trastornos económicos al deudor por la acumulación

de un número crecido de cuotas" (CSJN, Obras Sanitarias de la Nación c/ Colombo,

Aquilino s/ ejecución fiscal).

Esta solución ha sido receptada por los Tribunales, aún sin. declarar la

inconsíitucionalidad, al expresar que "Si bien no se ha impugnado la jerarquía de las

normas y la' colisión existente entre el Código Civil... y el art. 37 de la ordenanza

fiscal... que establece un plazo de prescripción de diez años, conforme al art. 31 déla

Constitución Nacional es de aplicación el art. 4027, inc. 3° del código civil que

establece una prescripción de cinco años, toda vez que se trata de obligaciones de

vencimiento periódico" (Cap.Mar del Plata, Sala U, Obras Sanitarias de Mar del Plata

c. Corpesca, SJR..L. y Carrasco, Antonio s. Ejecución fiscal, E,D, 171-631, Id. Obras

Sanitarias de laNación c. GranPinin S.R.L., L.L. 1986"-E-241).~— —

Sustentando el plazo de prescripción establecido en la ley de fondo (art. 4027 inciso

3°), los Tribunales han dicho que "Existen otros elementos a tener en cuenta, como es

evitar la desidia del acreedor que no ha activado la exigibilidad del cumplimiento de

las obligaciones en tiempo y forma. Por otra parte, es de público conocimiento que

ningún acreedor inicia acciones con un tiempo tan prolongado para intentar el cobro

de lo adeudado, A mayor abundamiento, dígase que el Estado cuenta con sistemas de

informatización que permiten conocer en forma inmediata quien es el titular de la

cuenta, cuanto se adeuda, etc.. En definitiva, ello redunda en perjuicio para el erario

público ya que no se recaudan en tiempo y forma las sucesivas obligaciones con

vencimiento periódico" (C.Ap.Mar del Plata, fallo citado).
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Este criterio, por otra parte, ha sido especialmente tenido en cuenta por la CSJN al

indicar que "... dicha solución concuerda también con los principios que fundan la

prescripción abreviada en los créditos de vencimientos periódicos que el deudor debe

afrontar con sus recursos ordinarios, ya que dicha abreviación tiende a evitar que la

desidia del acreedor ocasione trastornos económicos al deudor por la acumulación de

un número crecido de cuotas. No se advierte, por otra parte, la imposibilidad del ente

prestatíirio de los servicios de obrar con adecuada diligencia dentro de un plazo como

el de cinco años, ya bastante prolongado, puesto que los moderaos sistemas de

computación pueden ser utilizados en momento oportuno para detectar la nómina de

los deudores y promover las acciones legales pertinentes en resguardo de sus

intereses" (CSJN 1 1-12-90, in re "Obras Sanitarias de la Nación c. Colornbo, Aquilino

It.

Comentando este fallo, el Dr. Bidart Campos elogió la argumentación expresando al

respecto: " ... hay algo que no nos pasa desapercibido. Es el considerando 13, que

ofrece un correcto enfoque de realismo jurídico. A más de decir que los créditos de

vencimientos periódicos cuyo pago tiene que saldar el deudor cuentan con lapsos de

prescripción abreviada, destaca que el ente prestatario de los servicios públicos

dispone de posibilidad para detectar, con modernos sistemas computarizados, la lista

de deudores morosos. Cinco años es tiempo suficiente para ello y, en su caso, para

accionar judicialmente", ------- ™ ........ - ----------------------------------------------

Y sigue "Eii esta advertencia obiter dicta se filtra un muy sano criterio de

razonabiiidad: si hay medios eficaces para subsanar la evasión fiscaí y el acceso a

ellos le es posible a la entidad que debe percibir una tasa, cinco años de prescripción

alcanzan y sobran para lograr la recaudación tributaria. No hace falta alargar el

término y, en la duda que engendran las normas fiscales y las civiles sobre

prescripción, viene a dar luz el mencionado criterio realista para juzgar la

razonabiiidad de por qué se opta por el plazo quinquenal" (Prescripción de las tasas de

Obras Sanitarias, ED. 140-736). ------------------------------------------------------

La Corte Suprema mantuvo los mismos fundamentos en Sillos mas recientes como en

la causa 'Tilcrosa S.A. S/ incidente de verificación Municipalidad de Avellaneda" del

30 de septiembre de 2003, doctrina que fue mantenida en autos "Verdini, Edgardo

Ulises c/ Instituto de Seguridad Social de Neuquén" sentencia del 19 de agosto de

2004, fallos: 327:3187. ----------------------------------------------------------------
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En el ámbito local el juzgado de Primera Instancia DJS ya en el año 2003 en los autos

caratulados "Municipalidad! de Ushuaia el Piedrabuena Miguel Ángel s/ Ejecución

Fiscal" (exp. 865S) declaro la inconstitucionalidad de los plazos de prescripción de la

acción para el cobro de tributos establecidos en las Ordenanzas Municipales de la

Ciudad de Ushnaia, criterio que mas recientemente fue sostenido -en el mismo

sentido que la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.-, por el

Superior Tribunal de Justicia de Tierra del Fuego en los autos caratulados

"Municipalidad de. Ushuaia c/ Tíuiz Vicente Moisés s/ Ejecución Fiscal s/ Recurso de

Queja" sentencia del 14 de abril del año 2009. •

Como se aprecia la jurisprudencia hasta aquí transcripta no resulta ser en lo absoluto

"novedosa", sino que dicha jurisprudencia se viene sosteniendo por los Tribunales y

por la Corte Suprema de Justicia de la Nación desde hace por lo menos 30 años, y se

refiere específicamente a la prohibición de las Provincias para legislar en materia de

prescripción en la aplicación y cobro en materia tributaria, materia, que se rige por la

prescripción de cinco (5) anos del Código Civil, por ser la misma de regulación del

Congreso de la Nación cuya competencia fue delegada por las

Provincias.

Es por ello q^ie hay que hacer el distingo, entre lo que es el pkzo de prescripción para

el cobro impuestos, tasas o coatribuciones que es materia de derecho tributario, cuyo

plazo de prescripción es el establecido en el Código Civil, con el plazo de prescripción

establecido en el art, 75 de la Ley Provincial N° 50, que es de derecho público local,

derecho, que no ha sido delegado por la Provincia a la Nación.

Es que el Tribunal de Cuentas tiene jerarquía Constitucional, siendo un órgano

adirdnistrativo de control con competencia especial y especifica que le permite

formular cargo patrimonial y aplicar sanciones administrativas (multas) a las personas

sometidas a su control., su competencia es atribuida por la ley local.

Es por ello, que el funcionario o agente de la administración pública es sometido a un

procedimiento de responsabilidad patrimonial, no por los daños que cause al estado en

la esfera de su actividad privada y como ciudadano, en donde si se aplican las normas

del Código Civil, tanto para la prescripción de la acción, como también para atribuir

responsabilidad, sino por los daños que por los actos, hechos que en el desempeño del

cargo publico genera a la administración y los intereses del Estado, quedando

sometido a la competencia del Tribunal de Cuentas,-
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En este sentido el artículo 43 de la ley n° 50 establece en lo que aquí respecta "Los

estipendiarios serán responsables de los daños que por dolo, culpa o negligencia

causaren al Estado, estando sujetos a la jurisdicción del Tribunal de Cuentas. La

jurisdicción del Tribunal se extenderá a aquellas personas que, sin ser agentes del

Estado, dipusieren o tuvieren en custodia bienes públicos."

Así la doctrina claramente sostiene la diferencia en esta materia al decir: "En el caso

de los agentes es una responsabilidad propia y especifica de la relación de empleo

público que los une al Estado, Por ello no basta con decir que son los daños

ocasionados al Estado, pues puede ser que ellos nada tengan que ver con esa

especifica relación. Así, por ejemplo, pueden originarse los daños ocasionadospof el

sujeto al Estado en circunstancias que no deriven de su relación de empleo público;

en esos casos la responsabilidad en que pueda incurrir el agente, que actúa con

desvinculación total y absoluta de la relación de empleo público y de la organización

administrativa (con "desconexión total del servicio" decía el Consejo de Estado

español en un dictamen del 12 de abril de 1962) se regirá por las normas civiles. Nos

encontramos en este supuesto estrictamente ante lo que se denomina responsabilidad

civil: el funcionario (particular, en este caso) es civilmente responsable ante el

Estado, (...)

La responsabilidad administrativa sería, entonces, la responsabilidad derivada de la

relación de sujeción especial en que se encuentra el agente público respecto al

Estado por desempeñar un empleo público, ——-—

A nuestro criterio, la responsabilidad patrimonial administrativa es la que surge de

actos, hechos ti omisiones de ios agentes administrativos, cuando violen las normas

que rigen la Junción y que lesionan ios intereses del Estado. "(Derecho Administrativo

Revista de Doctrina, Jurisprudencia, Legislación y Práctica. Breves consideraciones

acerca de la responsabilidad administrativa patrimonial del agente público, por Tomas

Hutchinsonpag. 93. cd LexisLexis Dcpalma)-

El mismo autor citado sostiene (pag. 115) que: "La responsabilidad administrativa

contable. 1. Concepto. Es una responsabilidad especifica de ciertos funcionarios

públicos: los cuentadantes. Los hechos constitutivos de la responsabilidad contable

han de desprenderse de las cuentas que se han da rendir, por razón de gestionar los

caudales públicos. La regulación de este tipo de responsabilidad se hace al margen

de las normas generales de responsabilidad ya que viene establecida por normas

especiales.
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Procura el buen desempeño del funcionario en las rendiciones de las cuentas y

resarcir al erario público, en determinados casos, de los daños y perjuicios que se le

hayan podido infringir derivados de una conducta antijurídica. Esta última sería, en

realidad, la verdadera responsabilidad administrativa patrimonial contable. En

rigor, esta responsabilidad

pecuniaria)..."

con lo que se quebraría de

de la Administración que

involucra ambos tipos (la responsabilidad sanción y la

El mismo autor sostiene' (pag. 96}"..La responsabilidad del Estado y de sus

funcionarios en el ejercicio de sus funciones -aun en lo que hace a la conducta

irregular- debería encontrarse regida por normas y principios de derecho público,

esa manera el imperfecto sistema de. responsabilidad civil

constituye una de las rupturas más significativas del

régimen administrativo argentino y una excepción a lo que ocurre en derecho

comparado. El fundamento por el cual las provincias pueden regular la

responsabilidad en el tema que trato, reside en la disposición constitucional que

dispone que todo lo atinente a aquel derecho forma parte de la disciplina del derecho

administrativo que tiene carácter local y por tanto ello conlleva a la coexistencia de

regímenes provinciales de responsabilidad estatal y de sus funcionarios, juntamente

con el nacional.

Según el art. 122 (antes 105) de la Constitución, las provincias se dan sus propias

instituciones locales y se rigen por ellas. En ese orden, numerosas disposiciones

contenidas en las Constituciones provinciales regulan la responsabilidad del Estado

y de sus agentes.-

Son ademas numerosas las normas en las cuales se determina la responsabilidad del

gobierno local, por ejemplo, por los daños que generen comportamientos de sus

funcionarios (así se encuentran normas en los respectivos estatutos que regulan la

relación del empleo de las fuerzas de segitridad).

significan la asunción, por parte de tas provincias, del

legislativas en materia de responsabilidad del Estado y

esaltado no pertenece al original)

Estas regulaciones locales

ejercicio de sus facultades

de sus funcionarios..." (el TI

En este orden de ideas, dentro de las facultades no delegadas a la Nación, la

Constitución Provincial estableció en el art 188 que "Los funcionarios de los tres

poderes del Estado Provincial, aún el Interventor Federal, de los entes autárquicos y

descentralizados y las municipalidades y comunas, son personalmente responsables

por los daños que resulten de las violaciones a sus deberes y a los derechos que se
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emincian en la Constitución Nacional, en la presente y en las leyes y demás normas

jurídicas que en su consecuencia se dicten..." • —

La Constitución Provincial ha reservado el juzgamiento de la responsabilidad de los

funcionarios a las normas de derecho público local y con dicho criterio el Tribunal de

Cuentas, como órgano administrativo que ejerce función especifica, tiene una

competencia especial que le permite entre otras funciones, formular cargo patrimonial

y aplicar sanciones administrativas (multas) a las personas sometidas a su

control.

Es claro que la Provincia conservó el poder no delegado a la Nación y en

consecuencia a través de la Constitución Provincial creó el organismo de contralor,

otorgando a través de la ley n° 50 las funciones y las competencias necesarias y

especificas para el cumplimiento del fín pora el cual fue creado a fin de resarcir por

los estipendiarios los daños que por su dolo culpa o negligencia generaren al estado.

Por ello, entiendo que al establecer el art. 122 Constitución Nacional que las

Provincias se darán sus propias instituciones locales y se regirán por ellas, el derecho

administrativo, así como las facultades, atribuciones del Tribunal de Cuentas y el

plazo de prescripción para el ejercicio de la acción establecida en k ley n° 50 se rige

por el derecho público local y no por el Código Civil, —

Reafirma la postura sustentada en este aspecto, lo manifestado por el Ur. Ernesto

Alberto Marcer en la Revista de Derecho Administrativo Ediciones Depalma Bs As

1993, pag, 239/243, "El control externo de legalidad y la responsabilidiid

administrativa de los agentes públicos en la ley 24.156 y su proyecto de reforma" en

ClOQÜe QlJOI -"•-~ 1-.—.—-.-- — ——-____ —~—-—

"Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, cabe señalar las principales

características de esta responsabilidad: —

a) derivada de una relación de empleo público o asimilable a ella. »

b) tutela ddpatrimonio estatal (en sentido amplio) •

c) se sostiene en violación culposa o dolosa de deberes impuestos en esa relación de

empleo o asimilable, durante la prestación del servicio, que produzcan daños al

patrimonio estatal; se hace efectiva en el patrimonio del agente e inclusive en- su

acervo sucesorio, correspondiendo -en cano de fallecimiento- la intervención de los

herederos en tos procedimientos tendientes a la determinación administrativa de

responsabilidad; (Coüf. Villegas Basavilbaso, ob. Cit, pas. 543 y ss., y arts. 113 y
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129 de la deregada Ley de "Contabilidad de la Nación. Sobre las particularidades del

concepto "culpa", ver este capitulo y punto mas adelante). —•—•

d) está regulada por el derecho local. Esto surge de los arts. 86, me. 1 y 67, me 28,

déla Constitución nacional con relación al Estado nacional, y de los arts. 104 y 105

de la Constitución nacional en cuanto a las autonomías provinciales.

No existe mayores discrepancias en cuanto a lo señalado en los puntos a,by c; pero

en cuanto a lo afirmado en el punto d, es necesario detenerse, pues ha dado lugar a

confusiones. Gregorio Halaman (Gregorio Halaman, Naturaleza jurídica de la

responsabilidad disciplinaria y patrimonial del agente publico., "E.D", 21 setiembre

1993) ha sostenido que en la práctica la responsabilidad adtninstrativa (que

denomina "patrimonial") parece asimilarse con el régimen de la responsabilidad

chñl contractual; al respecto ha manifestado textualmente: "Esta afirmación que a

primera vista puede parecer sorpendente, sólo es discutida en la doctrina por

cuestiones de matiz. Ha sido sostenida directamente por autores como Bielsa,

Sayegués Laso, Marienhqff, Linares o Diez, mientras que Marcer, siguiendo a

Cassagne, llega a igual conclusión pero por un camino indirecto, ya que en principio

niega la naturaleza propiamente civil de las responsabilidades patrimoniales -por

considerar que las provincias, que dictan los ordenamientos locales que regulan

estas responsabilidades, carecen de competencia para dictar normas de derecho civil

sustancial-, pero afirma que de todos modos se le aplican por analogía las mismas

normas de la responsabilidad civil contractual"; luego sostiene que la existencia de

regulaciones locales en materia de responsabilidad -patrimonial, "establece un

sistema de procedimiento (...) que establece a priori el modo de tasar y ejecutar tos

daños producidos en el marco de la relación de empleo público, por lo que son

normas que instrumentan pero no pretenden sustituir al régimen civil sustancial por

ningún otro "; para finalmente concluir diciendo que "el fallo que Marcer invoca (Se

refiere &lfallo citado en Marcer,ob. Citen nota 2, p. 91,0.3., 15 setiembre 193 7, in re

"Casas, José, s Inhibitoria, donde textualmente se dijo que "lo relativo al ejercicio de

responsabilidad, de funcionarios públicos son cuestiones de carácter auininistrativo,

emergentes de la soberanía local regida por la Constitución y leyes de orden local") es

el que sentó el precedente sobre la competencia local en materia de

responsabilidades del agente público, lo que. no desmiente la naturaleza procesal de

Cales normas, sino gue la afirma",-
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Afín de clarificar el tema -especialmente porque considero que la diferencia no es en

modo alguno de "matiz " - es dable manifestar:

a) Como resultaría sumamente fatigoso analizar detenidamente todos los autores que

Halaman cita en apoyo de su tesis, he de detenerme en Marienhoff, para ver si este

autor sostiene la tesis de que esta responsabilidad debe asimilarse al régimen de la

responsabilidad civil. Dice este maestro con absoluta claridad: "La responsabilidad

de los agentes públicos puede corresponder al derecho público o ai derecho privado

(.,.). La responsabilidad civil es de derecho privado cuando se trate de una acción

promovida por particulares o administrados; pero es de derecho público cuando la

acción lapromueva el Estado contra el funcionario como consecuencia de la relación

de empleo. Esto último es así por tratarse de una acción emergente de un contrato

administrativo stricto sensu (...). La circunstancia de que la responsabilidad del

agente esté regida por el derecho público es fundamental", Con lo trascrito queda

claro cuál ha sido la posición de este autor en este tema.

b) Cuando sostuve que la legislación de fondo era inaplicable y que sólo se podía

recurrir a ella en forma analógica, y cite a Cassagne, (Juan Carlos Cassagne, El acto

administrativo, Ed Abeledo-Perrot, Bs As, 1974, p. 52) no lo hice -como sostiene

líalaman- parque este autor hubiese sostenido lo mismo, sino para utilizar la precisa

distinción que se efectúa en la obra citada entre analogía y subsidictriedad. Esta

diferencia es fundamental; no es lo mismo utilizar las nociones de culpa o dolo tal

cual como están tratadas en el Código Civil que adaptarlas a las particularidades

propias de la relación de empleo público. En la práctica, quienes han debido juzgar

las responsabilidades de este tipo, han utilizado criterios de "culpa " diferentes del de

la legislación civil. Por otra parte, la. Procuración del Tesoro de la Nación ha

sostenido que " la doctrina y jurisprudencia han señalado reiteradamente que la

relación de empleo que existe entre la administración pública y sus agentes está, por

vía de principio, sometida al derecho público, y, por ende, es distinta de la que se da

en el ámbito laboral común ( Miguel S Marienhoff Tratado de derecho

administrativo, lis. As., 1970, t. ffl-B, p 183, na 912; "Fallos", 261-350; 276-40;

287-250, entre oíras/'CoIccción de Dictámenes", t 141, p. 138, Ver también

"Colección de Dictámenes", T. 133,. p. 525

c) Sostener que la regulación al respecto es, en el fondo, la de la legislación civil, y

que las facultades provinciales se limitan a las cuestiones procesales, implica

desconocer las facultades de las provincias de regular todo el régimen -inclusive "de
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fondo "- de los responsabilidades administrativas, contables y disciplinarias. Es más,

llevando el argumento más lejos y con idéntico razonamiento se culminaría diciendo

que iodos los contratos administrativos se rigen por ¡a legislación civil, y que las

provincias sólo tienen facultades referidas al procedimiento, con lo cual la existencia

de un derecho administrativo independiente del derecho civil carecería de sentido,

salvo la cuestiones de procedimiento. (...) j) Finalmente, existe una comprobación

práctica de la inaplicabilidad directa de la legislación civil en esta materia: si fuera

así, cuando los agentes públicos provinciales cuestionan las declaraciones de

responsabilidad administrativa a su respecto, se abriría la vía ordinaria y no la

contenciosoadministfativa, ¿osa que, ciertamente, no ocurre."

En consonancia con. lo expi esto, considero que la prescripción establecida en la ley n°

50, se rige por el derecho público local, pues al establecer un plazo de prescripción

más reducido del Código Civil, no se afecta el derecho de los particulares

administrados sino todo lo contrario, por lo que no resulta a mi criterio ser de

aplicación el plazo de prescripción establecida en el Código Civil.

La jurisprudencia tiene dicho: "Las leyes provinciales que establecen plazos cortos dé

prescripción como el art 160 de la Ley 4044, no son contrarias al art. 75, inc. 12)

(texto 1994) de la Constitución Nacional, pues como tiene dicho la Corte Suprema de

Justicia de la Nación: resulta indiscutible el poder de los Estados Provinciales,

fundado en los arts. 104 y 105 (hoy arts. 121 y 122 Con Nac. Texto 1994), de

establecer regímenes de seguridad social para los agentes de la administración

pública, y teniendo en cuenta que "las leyes jubilatorias provinciales son de derecho

administrativo y de orden público; su sanción no ha sido delegada al Gobierno

Federal; en consecuencia, no están subordinadas a los preceptos del Código Civil en

materia de prescripción interpuesta por la demandada Provincia de Chaco y

desestimar el planteo de inconstitucionalidad de las leyes provinciales formuladas

por la parte". (Superior Tribunal de Justicia. Resistencia Chaco. Sala Civil (Lucas

María L.- Mordí, Alberto M.- Abalos Ramón E.) Segovia, Elvira Pabla c/ Instituto de

Previsión Social, Seguros y Préstamos de la Provincia de Chaco s/ Demandad

Contencioso Adrninistrativa. Sentencia del 2 de Julio de 1999).

Ahora bien, si se considera que el plazo de prescripción de un ano establecido en el

artículo 75° de la Ley 50 es inconstitucional, y en consecuencia se aplicaran, los plazos

más prolongados del Código Civil, -que a ciencia cierta no se explica cual plazo y su

encuadre- no se comprende porqué, a la luz de la antigua y pacifica jurisprudencia de

"Las Has Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, snn y serán Argentinas"
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la Corte Suprema de la Nación, dicho planteo no se formalizó con anterioridad por

este Tribunal ya sea como defensa, por ejemplo en la causa "GARRAMUÑO JORGE

Y OTROS C/ TRIBUNAL DH CUENTAS DE LA PROVINCIA S/ CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO" Expte, Nro. 1062/00, Registro Tomo XXVII F" 99/108" en

donde se discutió la aplicación de la prescripción de tres (3) años, o bien como acción

directa de inconstitucionalidad (Art 157 Constitución Provincial) cuando se modificó

dicho instituto de tres (3) a un (1) año, modificación efectuada en el año 2000 por la

Lev N * 495. • ^ -

Por otro lado, considero que existe una valla que obstaculiza peticionar la declaración

de tnconstitucionalidad de la norma, que es el control de constitucionalidad a favor

del estado por acto propio.— • — —

La doctrina tiene dicho: "El control de conftútucionalidad es, pñmordialmente, una

garantía de los particulares "contra" o "frente" al estado, para defenderse de sus

actos o normas incostitucionales. Es poco concordante con su sentido y finalidad que

el estado arguya la inconstitucionalidad de sus propios actos y normas contra los

particulares, porque no es una garantía del estado frente a los gobernados. La

doctrina y el mecanismo de control no se instituyeron con ese alcance. Por eso, si el

estado dicta una norma o cumple un acto inconstitucionales, y luego pretende que

por causa de la inconstitucionalidad son inválidos, está alegando su propia torpeza y

su "acto propio" contra quienes no tuvieron nada que ver con la

inconstitucionalidad. '•

De ahí que si -por ej.- de una norma o un acto estatales viciados de

inconstitucionalidad han nacido derechos a favor de los particulares, y en sede

judicial se declara la inconstitucionalidad y como consecuencia de ello el particular

ve cancelado su derecho, el estado debe asumir responsabilidad indemnizatoria por

la pérdida del mismo derecho. Délo contrario, el perjudicado sin culpa por una acto

ajeno, en vez de encontrar una garantía benefectora en la declaración de

inconstitucionalidad, tropezaría con un daño; y la finalidad del control, lejos de

deparar tutela, irrogaría gravamen. (La doctrina del "acto propio " procura evitar la

incoherencia y la mala fe de quien contradice su prupia conducta: nadie puede

ejercer una conducta incompatible con otra anterior deliberada y eficaz. Que el

estado alegue a su favor la inconstitucionalmeníe de su conducta antecedente frente a

particulares para privarlos de derechos, es improponible dentro de la teoría del

"acto propio"). —

"Las Mas Malvinas, Georgias, Sandwich dol Sur, son y serán Argentinas"
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#oy jurisprudencia de la Corte (reiterada en el caso "Ribo, Carlos A. c/Eslado

Nacional", del 28 de julio de 1988- en la que el tribunal sostiene que el estado no

está legitimado para plantear la inconstitucionalidad de una norma dictada por él

mismo. Más recientemente lo ha repetido en el caso "Pirelli Cables e/Empresa

Nacional de Telecomunicaciones", del 9 de marzo de 1999."- (Bidart Campos.

Tratado Elemental de Derecho Constitucional Argentino Tomo I. A pag. 424).-

Por ello y además de la imposibilidad que el estado peticione la inconstitucionalidad

de conformidad con la doctrina transcripta supra, la jurisprudencia que el Sr.

Presidente invoca como novedosa y a tal fin da una nueva intervención a esta Vocalía,

no es tal, por lo que no encuentro motivos para modificar la postura asumida en mí

voto en las presentes actuaciones. •

"La primera fuente de la ley es su letra y cuando ésta no exige demasiados esfuerzos

de interpretación debe ser aplicada directamente, con prescindencia de

consideraciones que exceden las circunstancias del caso contempladas por la norma3 y

ello es asi pues no cabe apartarse del principio primario de sujeción de los jueces a la

ley, ni atribuirse el rol de

pues de hacerlo podría

inconstitucionaUdad de la

legislador para crear excepciones no admitidas por ésta,-

arribarse a una interpretación que, sin declarar la

disposición legal, equivaliese a prescindir de su texto."

(Cámara Civil, Comercial, Laboral y Minería, TrelewChubut. Sala AB.^A.Nc/H., L

y/o Quien Resulte Propbtario del Comercio V.H s/ Diferencia de Haberes e

Indemnización de Ley). Bu conclusión, ac puede decir que el plazo de prescripción, de

un (1) año establecido en el art. 75 de la ley 50, si bien es un plazo demasiado exiguo

para cumplir con las atribuciones y competencias de este órgano de control, y poder

atribuir responsabilidad patrimonial a las personas físicas o jurídicas sometidas a su

control dentro del plazo establecido, es la norma vigente en el ámbito provincial, por

lo que entiendo, que

Claudio Ricciutti, no

el inicio de una acción judicial con el planteo de

inconstitucionalidad del articulo 75 de la Ley N° 50 propuesto por el C.P.N Dr,

tendría favorable respuesta en la instancia

Por lo expuesto y a fin poder contar con un plazo que resulte razonable para poder

realizar las investigaciones y llevar adelante las acciones de responsabilidad

patrimonial dentro del plazo establecido legalmente, lo lógico sería que el plazo de

prescripción se establezca en tres años, por lo que propongo que en el acto

administrativo a dictarse se incluya el siguiente artículo; a) Solicitar a la Legislatura

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, por intermedio

del Vicepresidente Primero a cargo de la Presidencia a los Legisladores Provinciales, -

coa copia del presente acuerdo plcnario- el dictado de una Ley que modifique el

articulo 75 de la Ley n° 50, ampliando de un (1) año a tres, (3) años el plazo de

prescripción la acción de responsabilidad patrimonial.

Conforme las argumentaciones expuestas y la nueva intervención solicitada,

corresponde se de intervención al Vocal Legal a fin que se expida sobre los

argumentos expuestos por el Presidente en su ponencia. > —-—

Es mi voto. -

Seguidamente vuelve a tomar la palabra el Sr. Vocal Abogado, Dr. Miguel

LONGHITANO, manifestando: "...Vuelve a consideración de este Vocal Legal el

Expediente del registro de este Tribunal Letra S.L. N° 302/2005 caratulado "S/

aprobación o rechazo del Acta de Acuerdo Judicial arribado en autos

"Bernardini Patricia Ana s/ Incidente de Ejecución de Honorarios" en autos

"Fondo Residual Luy 478 c/ Ncllo Magni S.R.L. s/ Ejecución Hipotecaria",

juntamente con copia de los Exptcs. N* 579/95 caratulado "Fondo Residual Ley 478 c/

Nello Magni S.R.L. s/ Ejecución Hipotecaria" (3 cuerpos); Nü 7241/04 caratulado

"Bcrnardini Patricia Ana s/ Incidente Ejecución de Honorarios en autos Fondo

Residual Ley 478 c/ Ncllo Magni S.R.L. s/ Ejecución Hipotecaria" {2 cuerpos) y

Cuerpo de copias de actuaciones varias en Exptes. N° 7241; 579 y 8R33", por lo que

resulta procedente analizar los mismos con el objeto de fundar mi

voto:

En taí sentido cabe señalar que las actuaciones han merecido una nueva intervención

por parte del Sr. Presidente de este Tribunal de Cuentas, así como del Sr. Vocal de

En el marco de dichas intervenciones se ha suscitado una divergencia, entre ambos

preopinantes, en cuanto a la determinación de cuáles son las facultades que han sido

delegadas por parte de las Provincias al Congreso de la Nación, concretamente

respecto del tema referido a la posibilidad que tienen las Provincias para legislar en

Así, funda el Sr. Presidente su pastura en base a lo resuelto por la Corte Suprema de

Justicia de la Nación en los autos caratulados: "Casa Casma SRL S/ Concurso

Preventivo s/ Incidente de verificación tardía", en el cual se reedita un criterio ya

"Las Islas Malvina*, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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adoptado en relación a los plazos de prescripción, establecido en Fallos anteriores por

el máximo Tribunal de la Nación.—

Señala así, que el citado fallo remite a su vez al recaído en autos: "Filcrosa S.A. S/

incidente de verificación de Municipalidad de Avellaneda. F. 194 XXXJV" en el cual,

entre otras cosas, se indicara: "...5°) Que esa cuestión ya ha sido resuelta-por esta

Corte en varías oportunidades, en las que se declaró que las legislaciones

provinciales que reglamentaban la prescripción en forma contraria a lo dispuesto en

el Código Civil eran inválidas, pues las provincias carecen de facultades para

establecer nonnas que importen apartarse de la aludida legislación de fondo, incluso

cuando se traía de regulaciones concernientes a materias de derecho público

"...7°)...idéntica solución debe adoptarse respecto de la prescripción, desde que no se

advierte cuál sería el motivo para resumir que, al dictar la Constitución, las

provincias hayan estimado indispensable presupuesto de sus autonomías, reservarse

la posibilidad de evaluar los efectos de la propia desidia que ésta lleva

Transcribe el Sr. Presidente 17 considerandos del fello citado para explicitar su

postura, y asimismo hace referencia al tratamiento que le otorgó a la cuestión en su

ensayo "El Registro y Control de los Hechos Públicos" ( crítica de la Ley 495), en el

que introdujo el análisis atinente a la problemática que se genera como consecuencia

del escaso margen que otorga la legislación "vigente en materia de prescripción.

Conaecuentemente propone que el Tribunal de Cuentas articule el pertinente planteo

de inconstitucionalidad del plazo fijado en un ( 1 ) año por el articulo 75 de la Ley

Provincial N° 50, modificado por el artículo 125 de la Ley Provincial N° 495, a la luz

de lo indicado por el fallo precitado, por entender que en el mismo se sienta el criterio

atinente a la inconstitucionalidad de los plazos de prescripción fijados por normas

provin cíales. •

Asimismo, hace saber que en los dos proyectos de modificación de la Ley Provincial

N° 50 enviados a la Legislatura Provincial, se introdujo la cuestión atinente a que

"...la responsabilidad de los agentes públicos derivada de actos realizados en el

ejercicio o con ocasión de sus\fisnciones posee índole contractual, siendo el ténnino
\ prescripción al que alude ésta disposición el derecho fijado por el Código

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y seráu Argentinas"



0 0 1 9 0 2

cia de Tierra def /-«figo,. A
e fsías iíc/ Atlúntfifit Sur

Eitufienutnsiiat

Concluye el Sr. Presidente indicando: "En ese orden de ideas, considero que ante la

oscuridad que plantea nuestra legislación, la reciente ratificación de los. citados

argumentos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, acerca de la invalidez de

los plazos de prescripción fijados por normas provinciales -aún en materia especifica

del derecho público local-introduce nuevos presupuestos de derecho, con lo que se

genera la obligación para esle Tribunal de Cuentas de revisar la resolución de la

presente cuestión.

Todo ello en virtud de que, de prevalecer en esta oportunidad la opinión de la

mayoría, respecto de que seria este Órgano de Control, el único y exclusivo titular de

la acción para efectuar los redamos de responsabilidad patrimonial por los

perjuicios ocasionados al Estado (opinión que obviamente ni el suscripto ni la

justicia local comparte), se brindaría la posibilidad de asumir tal rol, incluyendo en

la demanda que eventualmente decidiera iniciarse, la articulación del pertinente

planteo de inconstitucionalidad del plazo fijado en un año por el artículo 75 de la Ley

provincial N° 50, modificada por el artículo 125 de la Ley provincial N° 495, sin

perjuicio de analizar si la misma pueda ser impetrada solo por el titular de la acción

de responsabilidad patrimonial".—

Una ve/ expiicitados sintéticamente los argumentos vertidos por el Sr. Presidente,

debo señalar que no comparto la interpretación que lia realizado respectó del fallo

emitido por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los autos caratulados:

"Recurso de hecho deducido por Abel Alexis Latzndorf (síndico) en la causa Filcrosa

S.A, s/ quiebra s/incidente de verificación de Municipalidad de Avellaneda" fa fecha

30 de Septiembre de 2006, debiendo indicar en primer lugar, tal como lo hiciera el

Vocal de Auditoría, que la materia sobre la que versa el citado fallo, no coincide con

la que resulta objeto de análisis en las presentes actuaciones.

En este orden, cabe mencionar que en el marco del citado fallo la Corte Suprema

revirtió el criterio sentado en la sentencia de Cámara por medio del cual se sostuvo

-con remisión al dictamen del Sr. Fiscal de Cámara- que, en cuanto a la prescripción

de los tributos locales, rige lo dispuesto por las normas provinciales y municipales, sin

que resulte aplicable lo normado en el art. 4027, inc. 3, del Cód. Civil, ya que la

reglamentación relativa a impuestos locales es una facultad privativa de las provincias

-y de sus comunas-, no delegada aL Estado Nacional.

Ahora bien, sobre este punto cabe hacer una aclaración, en el sentido de que lo que la

Provincia, en este caso representada por la Municipalidad de Avellaneda, había

'Tas Islas Malvinas, Georgias, Sandwich deí Sui, son y serán Argentinas"
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pretendido aplicar el plazo decenal de prescripción dispuesto en el Artículo 4023 del

Código Civil, esto es, excediéndose respecto del plazo quinquenal dispuesto en el Art.

4027, inc. 3° del Código Civil.

Por lo que, los presupuestos fácücos resultan opuestos a los que se presentan en los

presentes actuados, asi lo que

plazo de prescripción más al

contrario a lo que ocurre en el

pretendía el Municipio de Avellaneda era extender el

á del estatuido a nivel nacional, justamente todo lo

marco de las presentes actuaciones, en donde el plazo

dispuesto por la normativa provincial resulta mas acotado que el dispuesto en el Art.

4027, inc. 3 del Código de fondo. • • —

Así, puede vislumbrarse claramente que siendo la plataforma fáctica diametralmente

opuesta a los supuestos de hecho que se presentan en estas actuaciones, en modo

alguno resulta aplicable el criterio sentado por la Corte Suprema, ya que el mismo se

refiere a la imposibilidad por parte de las Provincias para poder determinar por sus

legislaciones locales un plazo que vaya más allá del dispuesto en el Código Civil, pero

nada dice respecto de la facultad de las mismas para autolimitarsc.

En este orden, la Doctrina tiene dicho; "El 30/09/2003, la Suprema Corte de Justicia

de la Nación tuvo oportunidad de pronunciarse en tomo de la cuestión relativa a los

plazos de prescripción liberatoria que en materia tributaria es lícito a los

ordenamientos locales establecer. Como sabemos, lo hubo hecho en la causa Filcrosa

SA. s/quiebra s/incideníe de verificación de Municipalidad de Avellaneda (l)_ (en

adelante "Filcrosa") y ha determinado básicamente que; a) Resulta inadmisible que

la Municipalidad de. Avellaneda haya regulada él térnñnu de la prescripción del

cobro de una obligación fiscal excediendo el plazo quinquenal previsto por el art

4027 inc. 3° del Cód. Civil; b) En tal caso, la Municipalidad en cuestión, estaría

reglando aspectos de derecho común, tan vedados a ella como a la Provincia de la

cual forma parte, dado que los Estados locales habrían resignado en favor de la

Nación la regulación del régimen general de. las obligaciones, conforme lo

preceptuado por el art. 75 me. 12 de la Constitución Nacional; c) La prescripción

liberatoria constituye una de las facetas principales del régimen de las obligaciones,

el cual está regulado por el régimen de fondo del Código Civil y -por tanto-

resultarían inválidas las legislaciones provinciales (o municipales) contrapuestas a

tal ordenamiento, o -dicho de otro modo- que excedan el referido plazo d

anos.
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Adelantamos que el precedente padece, por cierto, de evidentes inconsistencias

arguméntales y ka degradado la cuestión relativa a los plazos de prescripción del

derecho público local, n. nuestro entender, a una simplificación tan excesiva como

desacertada. No obstante, el pronunciamiento fiíe celebrado -más allá de sus

desaciertos técnicos- por los abogados defensores de intereses privados, quienes

apreciaron como nuestro Tribunal Supremo cerraba la cuestión de un tema harto

controversia! en el sentido más favorable al de sus clientes. Podemos así decir que el

precedente de Corte había sido visto, en general, con simpatía. Parecía, pues, que

resultaría axiomáticamente sepultada la atribución de loa fiscos locales para jijar el

plazo de prescripción de la acción de cobro de los tributos excediendo el plazo

quinquenal y que, consecuentemente^ se tornaría incuestionable en la materia la

supremacía irrestricta del digesto civil por sobre las normas "subalternas" de loa

ordenamientos fiscales locales...". Lo resaltado no es del original (Dogliani, Juan F.,

"Plazo de prescripción para el cobro de tributos municipales", LA LEY 2004-D,

A partir del artículo precitado, se refuerza la idea argumental que se viene

desarrollando, en el sentido de comprender cuál fiíc el sentido que la Corte pretendió

darle al tratamiento de la cuestión atinente a la limitación que tienen las Provincias

para legislar en materia de prescripción, así, lo que determinó el más Alto Tribunal

fue que las legislaciones locales no podían establecer plazos de prescripción que

excedieran el estatuido por la Legislación de Fondo, en este caso, el plazo quinquenal

dispuesto en el Código Civil Art, 4027, inc. 3°, pero nada dice en cuanto a la

posibilidad de las Provincias para autolimitarse, disponiendo como en el caso que nos

ocupa, un plazo de prescripción más acotado que el establecido en el Código

PÍ17Í1 »-. . , - —...— -—. -., ,,-H _- -r,: .— .-, „V^lVIl. ~ —-~..... ,-, -— .-,..—., _- —™ —.-._

Así, en el marco del citado fallo se suscitó una problemática en cuanto a que la

Municipalidad de Avellaneda pretendía verificar su crédito en la quiebra de la firma

Filcrosa S.A. pretendiendo aplicar para ello el plazo de die^ (10) años dispuesto en el

Art. 4023 del Código Civil, en contradicción con el plazo de cinco (5) años que para

el síndico resultaba aplicable, y que fue ñnalmentc establecido por la Corle Suprema,

el cual se haya dispuesto en el Art. 4027, inc. 3° del Código Civil.

Lo que se pretendió con dicha postura fue limitar a las Provincias para que no se

excedieran por demás del plazo dispuesto a nivel nacional para la acción de cobro de

sus tributos.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur , son y serán Argentinas"



0019^2

ÍVoylncía dé 'J'ievTVi'fJcí'Fiíego
e ¡xla.t del At)átaí¿

/¡fpúó/Kvi .Afilen

Una vez sentado lo indicado en cuanto a la inoportunidad de aplicación del citado

fallo, en cuanto a los distintos supuestos facticos que se dan en cada caso,

corresponde reiterar lo ya dicho por el Vocal de Auditoría en su Voto, en cuanto a que

el fallo en cuestión no resulta novedoso, y que la materia que trata está circunscripta a

un aspecto específico del derecho público local, cual es el atinente a la legislación de

la prescripción en materia tributaria.—• •

Así uno de los argumentos esgrimidos por el Superior Tribunal fiíe el se afirmar que:

"Son inválidas las legislaciones provinciales que reglamentan la prescripción en

ntateria tributaria en forma contraria a lo dispuesto en el Código Civil, pues las

provincias carecen de facultades para establecer normas que importen apartarse de

la aludida legislación de fondo, incluso cuando se trata de regulaciones

concernientes a materias de derecho público local".

"En materia de prescripción de la acción para el cobro tributos locales, resulta

aplicable el plazo quinquenal previsto en el art. 4027, inc. 3° del Cód. Civil,

resultando inadmisible la Ordenanza de la Municipalidad de Avellaneda en cuanto

reguló un aspecto de las obligaciones tributarias que ¡e está vedado a ella y a la

provincia de la cuai forma parte, (del dictamen del Procurador General que el voto

de los doctores Belluscio y Boggiano hace suyo) ".

Es inadmisible la Ordenanza de la Municipalidad de Avellaneda en cuanto

estableen un plazo de prescripción de la acción para el cobro de tribuios mayor que

elprevisto en el art 4027, inc. 3° del Cód. Civil, el cual concuerda con los principios

que fundan el establecimiento de un plazo más corto para los créditos de

devengamiento periódico, tendiente a evitar que la desidia del acreedor ocasione al

deudor trastornos en su economía al acumularse un crecido número de cuotas al

cabo del tiempo, sin que se advierta la imposibilidad de. la comuna de obrar con

adecuada diligencia dentro de aquél plazo, (del dictamen del Procurador General

que el voto de los doctores Belluscio y Boggiano hace suyo) ". Lo resaltado no es del

original.

La misma Corte al dictar sentencia, especifica que el tema a decidir es el atinente a la

posibilidad de la legislación local para regular la prescripción en materia tributaria,

indicando; "...Con relación a la aplicación del instituto de la prescripción liberatoria

a las obligaciones originadas

decidenditm en el sub judice, el Tribunal ha expresado, en términos claros, la

"Las Islas Malvinas,
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vigencia de las normas de la legislación común dictada por el Congreso de la

Nación, sin que puedan apartarse de lo allí dispuesto laa leyes y ordenanzas locales ".

Lo resaltado no es del original.— — - ------- - — - ---------- -------------- ......... --------

Asimismo, se define claramente en el fallo en análisis que los poderes delegadas por

las Provincias en la Nación están claramente definidos, y se las debe circunscribir a

esos aspectos, sin que resulte admisible su extensión más aílá de ellos, en este sentido

"12) Que en ese marco, debe tenerse presente que del texto expreso del diado art.

75, inc. 12, de la Constitución deriva la implícita pero inequívoca limiUicióti

provincial de regular la prescripción y los demás aspectos que se vinculan con la

extinción de las acciones destinadas a hacer efectivos los derechos generados por las

obligaciones de cualquier naturaleza. Y ello pues, aun cuando los poderes de ios

provincias son originarios e indefinidos y tos delegados a la Nación definidos y

expresos (Fallos 320:619, entre otros), e.f claro que la facultad del Congreso

Nacional de diciar hs códigos de fondo, comprende la de establecer las formalidades

que sean necesarias para concretar- fas derechos que reglamenta, y, entre ellas, la de

legislar de manera uniforme sobre los aludidos modos de extinción (fallos

320:1344) ". Lo resaltado no es del original. -----------------------------------------------

En virtud de lo cual, debe circunscribirse el criterio sentado al tratamiento del plazo de

prescripción aplicable en materia tributaria, en cuanto a que la regulación de aquélla

entra dentro de las facultades delegadas por las Provincias en la Nación, pero ello no

resulta aplicable en otras materias de Derecho Público Local, tales como la

determinación del plazo de prescripción que tiene los Órganos de Contralor para instar

la acción tendiente al recupero de perjuicios fiscales ocasionados por los funcionarios

públicos en ocasión del ejercicio de sus funciones. ------------------ - — -------------

La fijación de dicho plazo de prescripción no entra dentro de los poderes delegados

por las Provincias a la Nación, sino que queda dentro de la esfera de las atribuciones

de las Provincias en particular, las cuales conservan la facultad para legislar dicha

cuestión de manera local ---------------------------------------- • -------------- - -------

Al respecto, se citan como ejemplos legislaciones locales de otras Provincias en las

que también se na legislado el plazo de prescripción de la acción de los Tribunales de

Cuenta Provinciales, en este sentido en la Provincia de Misiones rige la Ley

Provincial N" 1214 la cual en su artículo 77 dispone que el plazo de prescripción es
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de diez ( 10 } años; la Ley Provincial N° 2747 de la Provincia de Río Kegro establece

en su Artículo 23 un plazo de prescripción de cinco ( 5 ) años; la Ley Provincial de la

Provincia de Chubut "NP 4139 dispone un plazo de 10 años, la Ley de Caíamarca ND

4621, en su artículo 55, dispone un plazo de cinco ( 5 ) años, la Ley Provincial N°

7103 de Salta establece en su artículo 35 un plazo de cinco ( 5 )

anos.—

anual dispuesto por el artículo

Por último, en cuanto al planteo de inconstitucionalidad del plazo de prescripción

125 de la Ley N° 495, modificatorio del Art. 75 de la

Ley N" 50, cabe señalar que hubiera resultado notablemente más expeditivo el planteo

del mismo en competencia originaria del Superior Tribunal dentro del plazo de 30 días

previsto en el Artículo 316 del Código Procesal Civil Comercial, Laboral, Rural y

Minero, por lo que no se comprende por quó no se bizo el planteo al momento de la
i

sanción la Ley N° 495.

En otro orden de ideas, y tomando en consideración que el plazo dispuesto en el

artículo 75 de la Ley N° 50 resulta por demás exiguo para lograr un efectivo

cumplimiento por parte de este Organismo de Contralor de su función de perseguir a

los funcionarios estatales responsables por perjuicios fiscales, y tomando en cuenta los

plazos dispuestos en otras legislaciones provinciales, resultaría conveniente requerir a

la Legislatura la modificación del plazo dispuesto en el artículo 75 de la Ley N° 50,

ampliando el mismo a por lo menos tres ( 3 ) años, tal como fuera propuesto por el

Vocul Auditor. —-

En virtud de las consideraciones precedentes, inclino mí voto para que se dicte el Acto

Administrativo que disponga;

a) Declarar operada la prescripción del plazo establecido en el Art. 75 de la Ley

Provincial N° 50 para el ejercicio de la acción tendiente al recupero del perjuicio

fiscal.

b) Hacer saber a la Secretaria del Plenario de Miembros que deberá estarse a lo

dispuesto en lo referente a las implicancias que acarreó la falta de notificación al

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur, para

evitar en el futuro situaciones semejantes a las acaecidas en las presentes

actuaciones.

c) I)el Acto Administrativo

Residual Ley N° 478, a la

que se dicte, notificar al Administrador del Fondo

Comisión de Seguimiento Legislativo, a la letrada

intervinientc Dra. Sandra Analrí Favalli, al Prosecretario Legal de este Tribunal de
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Dientas, Dra. Osear Suárez, a la Secretaria del Plenario de Miembros, Ménica L.

Arnold, al Cuerpo de Auditores y al Cuerpo de Abogados, para su conocimiento. —

d) Solicitar a la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e islas del

Atlántico Sur, por intermedio del Vicepresidente Primero a cargo de la Presidencia de

los Legisladores Provinciales, -con copia del Acuerdo Plenario a dictarse- el dictado

de una Ley que modifique el artículo 75 de la Ley N° 50, ampliando de un ( 1 ) año

a tres ( 3 ) años el plazo de prescripción de la acción de responsabilidad

e) Cumplido, proceder al archivo de las presentes actuaciones. — • -------------------

Es mi voto". --------------- - ------------- - ----------------------------------

A continuación, vuelve a tomar intervención el Sr. Vocal Contador, CPN/Dr.

Claudio RICCIUTI, actualmente integrante de la Vocalía Legal, emitiendo el Voto

que seguidamente se transcribe: "...Vuelve para mi intervención, esta vez como Vocal

Contador integrante de la Vocalía Legal, el Expediente Letra; T.C.P. - S.L. N°

302/2005 del registro de este Tribunal de Cuentas, caratulado: MS/ APROBACIÓN

O RECHAZO DEL ACTA ACUERDO JUDICIAL ARRIBADO EN AUTOS

BERNARDINI PATRICIA ANA S/ INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE

HONORARIOS EN AUTOS 'FONDO RESIDUAL LEY 478 C/ NELLO

MAGNI SRL S/ EJECUCIÓN HIPOTECARIA'", juntamente con copia de los

Expíes. N° 579/95 caratulado "Fondo Residual Ley 478 c/ Nello Magni S.R.L. sí

Ejecución Hipotecaria" (3 cuerpos); N° 7241/04 caratulado "Bernardíní Patricia Ana s/

Incidente Ejecución de Honorarios en autos Fondo Residual Ley 478 c/ Ncllo Magni

S.R.L. s/ Ejecución Hipotecaria" (2 cuerpos) y Cuerpo de copias de actuaciones varias

en Exptcs. N° 7241 ; 579 y 8833" y con el documento original del Acuerdo Plenario en

formación, en los términos propuestos por los restantes Miembros de este Órgano de

Control.—

En atención al estado en que nuevamente recibo las actuaciones referidas, considero

menester volcar mi opinión sobre algunas apreciaciones motivadas por mi anterior in-

tervención en estas actuaciones y, asimismo, en ciertas dudas respecto de mi desempe-

ño como Miembro de este Tribunal, de modo que estimo ineludible anotar elementos

que constituyen un importante aporte a una discusión de un altísimo valor institucio-

nal para este Tribunal de Cuentas.

En primer término y, en atención a que ha sido sólo el señor Vocal de Auditoría quien

ha expresado una duda que concierne directamente a mi actuación como Miembro de
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éste Tribunal, me veo obligados referenciar y responder a la opinión vertida por él, en

torno u la antigüedad de la jurisprudencia en que se sustenta mi propuesta de plantear

la inconstitucionalidad del plazo establecido por el artículo 75 de la "Ley provincial 50

y el cuestionamienib expresado en forma sugestiva, respecto de porqué no se habría

tomado la misma postura frente al caso "GÁRRMÍUÑQ JORGE Y OTROS C/TRIBU-

NAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA S/CONTENCIOSO ÁDMJNISTRÁlWOn

Expíe.Nro. 1062/00 Registro Tomo XXWF" 99/108".

SÍ bien nunca pretendió ignorarse el holgado lapso por el cual la Corte Federal ha ve-

nido aplicando la misma doctrina, referente al instituto de la prescripción, considero

que -como ya dije- la recepción de esa misma jurisprudencia, por parte de una

Corte Suprema de Justicia de la Nación, renovada en la mayoría de sus Miem-

bros recientemente, nos habilita de modo suficiente a tener por configurada la apari-

ción de nuevos presupuestos de derecho y de modo sobreviniente a la intervención

de cada una los Vocales en las presentes actuaciones.

Además, el Fallo citado por mí en esa ocasión, contiene un elemento sobresaliente y

novedoso con respecto a sus anteriores, que resalta su virtualidad para conmover las

posturas que se hayan sostenido hasta este momento y despertar la inquietud respecto

de extender su aplicación también al ámbito de competencia temporal, en cuanto a

materia específica de actuación de este Órgano de Control

Me refiero puntualmente a las elocuentes apreciaciones de la señora Ministro de la

Corte Suprema de Justicia de la Nación, doctora Carmen M. Argibay, quien en su

Voto expresó: "Con relación a este aspectof entiendo oportuno señalar que la línea

de decisiones qtie viene siguiendo el Tribunal u partir del caso "Filcrosa' no ha me-

recido respuesta alguna del Congreso Nacionaí, en el que están representados los

estado provinciales y cuenta con la posibilidad de introducir precisiones en los tex-

tos legislativos para derribar así las interpretaciones judiciales de las leyes, si de al-

guna manera se hubiera otorgado a éstas un significado erróneo...". : —

Del texto citado emerge con claridad la existencia de dudas al respecto, también, para

la Corte en su carácter de intérprete supremo de la Constitución Nacional y de las

leyes dictadas en Sn consecuencia, especialmente en supuestos como el presente.

Duda que, evidentemente, habitó por años en el seno del más alto Tribunal nacional y

que, con potencia suficiente, es asumidapor la doctora Árgíbay en su voto.

Veamos nuevamente la afirmación de la doctora: "... ía línea de decisiones que viene

siguiendo el Tribunal a partir del caso "Filcrosu' " no ha. merecido respuesta algu-
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»q ffe/ Congreso Nacional, en el que están representados los estado provinciales y

cuenta con la posibilidad de introducir precisiones en los textos legislativos para de-

rribar asi las interpretaciones judiciales de tas leyes, si de alguna manera xe hubie-

ra otorgado a éstas un significado erróneo,,", (el subrayado no viene del original).-

Tal parece que la doctora Argíbay, tras el silencio del Congreso Nacional, disipó sus

dudas también en esta última oportunidad, con lo cual podría considerarse como sufi-

ciente argumento para evacuar cualquier duda y dejar el tema con lo hasta aquí enun-

ciado, dado que considero que la respuesta no la da este humilde servidor sino la

citada Miembro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, CD una conclu-

sión por demás elocuente para atender y responder a las inquietudes del señor

Vocal de Auditoría, en relación a mi actuación anterior y la de los otros miem-

bros de éste Tribunal. ---------------- - ---- - --------- - --------------------------------

No obstante lo dicho fausta aquí, la vertiginosa actualidad y la dinámica (que no siem-

pre suele caracterizar al derecho) hace importante mencionar que también se produ-

jo un contundente hecho nuevo en el ámbito local., inmediatamente luego de mi

última intervención en estas actuaciones, esta vez a travos del Fallo del Superior

Tribunal de Justicia de Tierra del Fuego, en autos "Municipalidad de Ushuaia c/Ruiz,

Vicente Moisés s/ Ejecución Fiscal s/ Recurso de Queja" (Expediente N° 1.174/08 de

la Secretaría de Recursos), del 14 de abril de 2009, por medio del cual, por primera

vez el Superior Tribunal local receptó la doctrina de la Corte Nacional en mate-

ria de prescripción. ------------------------- - ---------------------------------- - ------

Sin lugar a dudas, éste constituye el antecedente más importante a lín de justificar la

modificación de los criterios históricamente seguidos respecto de la prescripción y lo-

mar de modo enérgico la iniciativa en cuanto a plantear la inconstítucionalidad del ar-

tículo 75 de la Ley provincial Nu 50, en los términos en que lo he venido propiciando.

En la Sentencia citada, la doctora María del Carmen Battaini expresó: "/£/. Para

fundar la constitucionalidad del art. 77 de la Ordenanza Municipal A^ 1507/95 de la

ciudad de Ushuaia, invoca ésta el precedente dictado por Superior Tribunal de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires en los autos ^Sociedad Italiana de Beneficencia en

Buenos Aires $/ quejapor recurso de inconstifucionalidad denegado en Sociedad Ita-

liana de Beneficencia en Buenos Aires c/ Dirección General de Catastro ' -v. fs, 7 vía.

y ss.-. — p~ ------- ~ -~~ ----- -— . ------------------------- 1 --------- u™ — -

Según juzgo, sus argumentos no enervan los sólidos fundamentos desarrollados por

la Corte Suprema de Justicia de la Nación en ^Recurso de Hecho deducido por Abel
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Alexis Latendotf (síndico) en la causa Filcrosa S»4, si incidente de verificación de

Municipalidad de Avellaneda' del 30 de septiembre de 2003. Doctrina judicial man-

tenida, aclara, en los autos ^Verdini, Edgardo Ulises c/Instituto de Seguridad Social

de Neuqu en'-sentencia del 19 de agosto de 2004, Fallos: 327:3187-.

íle de. reseñar y de transcribir, por su pertinencia, distintas consideraciones del pre-

cedente citado, en íos que recordó los numerosos antecedentes de ese Alio Tribunal

en cuanto declararon que las legislaciones, provinciales no pueden reglamentar la

prescripción en forma contraria al Código Ciyilijtorqiie carecenjfe facultadesj)ara

apartarse, de. este digesíoaün en lo concerniente^ derecho^público local.
I

Agregó que esa: ̂ .,.doctrina debe ser ratificada, puesto queja prescripción no es un

instituto propio del derecho^ público local, sino un instituto general del dereciio, lo

que ha justificado t{iie,en ejercicio de. la habilitación conferida al legislador nació-

nqippr eljxtado urí. 75, inc. 12, éste no sólo jijará tos plazos correspondientes a las

diversas hipótesis en particular, sino que, dentro de ese marco, estableciera tanibién

un régimen destinado a comprender la generalidadjde Jas acciones^ susceptibles de

extinguirse por esta vía./ (considerando 6"), Negritas y subrayado no corresponden

al original.

Se tuvo en cuenta que de la Constitución resulta: ^...que, con el fin de asegurar una

ley común para todo el pueblo de laNución, que fuera apta para promover las rela-

ciones entre sus integrantes y (a unidad de la República aun dentro de un régimen

federal, jas provincias resignart/n a favor de las autoridades nacionales su posibili-

dad de legislar de modo diferente lo atinente al régirnen^general de las obligacio-

nes... ' (considerando 8°).—

Y que.: '... como consecuencia de ral delegación, la regulación de los aspectos sustan-

ciales de las relaciones entre, acreedores y deudores corresponde a la legislación na-

cional, por lo que no cabe a las provincias —ni a los municipios- dictar leyes incom-

patibles con lo que los códigos de fondo establecen al respecto, ya que, al haber atri-

buido a la Nación la facultad de dictarlos, han debido admitir la prevalencia de las

leyes del Congreso y la necesaria limitación de no dictar normas que tas contradi-

^Que lo expuesto no-importa desconocer que las provincias conservan todo el poder

no delegado por la Constitución al gobierno federal... sino determinar el alcance del

que si lo ha sido, para lo cual debe tener presente que la referida delegación tuvo por

finalidad el logro de un sistema homogéneo de leyes que, sin desmerecer el poder de
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aquéllas de crear obligaciones desuñadas a garantizar su subsistencia y autonomía,

contribuyera al inequívoco propósito de los constituyentes de generar, entre los esta-

dos provinciales que mediante la Constitución se congregaban, los fuertes lazos de

unidad que eran necesarios para otorgarles una nmma identidad. ' (considerando

10°). (las negritas no pertenecen al original). ------------ - ------ - -------- - -------------

'Que si bien la potestad fiscal que asiste a las provincias es una de las bases sobre

las que se sustenta su autonomía -inconcebible si no pudieran éstas contar con los

medios materiales que les permitieran autoabastecerse-, debe recordarse que, como

en materias semejantes lo estableció esta Corte, el límite a esas facultades viene dado

por la exigencia de que la legislación dictada en su consecuencia no restrinja dere-

chos acordados por normas de carácter nacional... ' (considerando 11"). ----------

1 Que en ese marco, dehe tenerse presente que del texto expreso del citado art 75, inc.

12, la Constitución deriva la implícita pero inequívoca limitación provincial de regu-

lar la prescripción y los demás aspectos que se vinculan con la extinción de las accio-

nes destinadas a hacer efectivos los derechos generados por las obligaciones de cual-

quier naturaleza. Y ello pues, aun cuando los poderes de las provincias son origina-

rios e indefinidos y los delegados a la Nación definidos y expresos, es claro que la fa-

cultad del Congreso Nacional de dictar los códigos de fondo, comprende la de esta-

blecer tas formalidades que sean necesarias para concretar los derechos que regla-

menta, y, entre ellas, la de legislar de manera uniforme sobre los aludidos modos de

extinción... ' (considerando 12°). -------- - ------------------------ ------------------

el conflicto planteado entre los alcances de ese poder y el contemplado en los

arts. ¡21 y 122 de la misma Caria Magna, debe ser resuelto mediante una interpreta-

ción que permita integrar las normas supuestamente en pugna dentro del sistema

ideado por el constituyente, sin establecer restricciones que no surjan de sus respecti-

vos textos, ni sean derivación inequívoca de las materias que en cada uno se regulan,

fíTlflvijfftTfTnfJf* / •? J . . __ — -^,_«. ______ -. _______ ^...__._ __*_n« __ -. ___ ..... ___ ^— , ________ -.—__ __f t_t_ffl,)¡£ttsf líftlítj Jt *J J* ----- ~ -^_«ÍM_^ ------ «-— -., ,™ — — -., ,-~T— r -- '^m,^ - i"-— -, ----

^Que en el presente caso, esa inteligencia exige preservar el desenvolvimiento armo-

nioso entre las autoridades nacionales y las provinciales, lo que deriva en la. necesi-

dad de lograr un razonable equilibrio entre las facultades de estas ultimas de crear

impuestos, y las que corresponden a aquéllas para establecer en todo el país un régi-

men único de extinción de las obligaciones. ' (considerando 14"). ------------------------

'Que desda tal perspectiva, es claro que, confrontada la interpretación aquí sostenida

con sus consecuencias, se advierte su aptitud para conciliar -sin desmerecer ningu-
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/lo- Zctf valores enjuego, preservando de tal modo a dichas normas en sus fundamen-

tos. Y ello pues mediante esa inteligencia se logra, sin mengua de lapotestad legisla-

tiva nacional en materia expresamente delegada, resguardar la plenitud normativa de

las provincias, que no sufre desmedro por las circunstancias de que, como todas las

obligaciones, también las derivadas de sus tributos deban ajustarse al régimen gene-

ral de prescripción establecido en los códigos de fondo, evitándose de este modo una

atomización de pautas rectoras en esta importante cuestión.' (considerando 15°).

''Que de tal modo, sustentada en la afirmación de que lo atinente a la prescripción no

concierne al régimen impositñ o previsto en la Constitución, esta solución respeta las

previsiones de su art. 3ít que imponen a las provincias, en ejercicio de supoder no

delegado, adecuarse a las ñor ñas dictadas por el Congreso Nacional en ejecución de

aquellos que sí lo han sido. |7 es claramente más valiosa desde un punto de vista

práctico, pues, además de reflejar el propósito de los constituyentes de cont?ibuir a la

creación de aquellos lazos de unidad entre las provincias y sus integrantes necesarios

para fundar la República, evita los peligros ínsitos en la dispersión de soluciones

concernientes a institutos generales, que quedarían librados -pese a tal generalidad-

al crtferio particular de cada legislatura local.' (considerando 16°), .--

El criterio de la Alta Corte. Federal, por lo demás, es seguido por la Suprema Corte

de Justicia de la Provincia de Buenos Aires (ver mitos ^Cooperativa Provisión Alma-

ceneros Minoristas de Punta Alta Limitada', sentencia del 30 de mayo de 2007, publi-

cado en LL 2007-D-236) y por el Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de

Córdoba (ver autos ^Brisiol Myers Squibb Argentina S.A. c/ Municipalidad de Río

Cuarto', sentencia del3 de marzo de 2004'.publicada enED-209,103).te marzL

La hermenéutica establecida por la Corte Suprema de Justicia de la Nación logra ar-

monizar las facultades de. las Provincias en orden a su poder impositivo y las de la

Nación relativas a la reglamentación de las relaciones jurídicas entre las personas en

toda la República. De esa forma queda claro que lo atinente a la extinción de las

obligaciones —y la prescripció i es uno de sus modos- debe regirse por las disposicio-

nes que dicte el Congreso de la Nación y, tal pretrogativa, no invade la competencia

de las Provincias en cuanto a establecer tributos. Se traía de planos diferentes en los

cuales cocía gobierno -local y federal- imponen sus decisiones en el justo ámbito de

Dicho todo lo cual no dudo en sostener que lo decidido en la instancia de mérito no

afecta derecho alguno de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia; solo discierne
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con ajustada certeza los campos propios de sus facultades. -----------------------

En consecuencia, por exceder la competencia del municipio local la fijación del plazo

de prescripción correspondiente a la acción intentada, fue correctamente resuelto

que el término aplicable es el que fija el Código Civil... " ------------------------

"El Dr. Sagastume, por compartir los fundamentos y decisión propuestas por la

Dra. Batíai ni, adhiere" (Hl destacado es original). --------- -----------------------

En ese orden de ideas, considero que la reciente jurisprudencia emitida por el máximo

órgano provincial en materia de control de constitucionalidad, obliga a este Tribunal

de Cuentas a revisar profundamente la resolución de la presente cuestión, -------------

Por lo demás, la sugerencia del señor Vocal de Auditoría respecto de que la Presiden-

cia de este Organismo debiera articular mecanismos de otra índole para promover la

modificación Legislativa, me compele a recordar que he sido yo mismo quien, junto u

los otros integrantes del Tribunal, ha remitido a la Legislatura Provincial sendos pro-

yectos de modificación de la Ley N° 50, en dos oportunidades y, en la última de ellas,

con un proyecto colaborado con todo el personal del organismo. ----------------------

Sin perjuicio de ello, habré de acompañar a mis colegas si es necesario una vex más,

en la presentación del proyecto de ajuste normativo. ------------------------------------

La línea de pensamiento de la Corte Nacional y la Local., luego de un tiempo

angustiante, vienen a dar respuesta a la "Paradoja" que intentaba enarbolar en mis

denodados intentos por comprender el perturbador descuido enquistado en la

legislación provincial, que resume en uu año la actividad que puede desplegar nada

menos que el órgano Constitucional de Control Externo. ---------------------------

La breve historia del Tribunal de Cuentas Provincial, con 15 años de existencia, es

abundante en materia de aquello que se ha podido estudiar y escribir sobre la

prescripción. También he expresado públicamente los inconvenientes planteados ante

el escaso margen que otorga la Ley. ---------------------------------------------------

Así, en el ensayo "El Registro y Control de los Hechos Públicos" expuse los párrafos

que se transcriben seguidamente, que luego fueron reproducidos en los dos proyectos

de modificación de la Ley 50 que fueron oportunamente remitidos a la Legislatura

Así decía al realizar el análisis de la Ley 495 (norma que llevo de tres a uno el plazo

de prescripción) ..."Conforme el texto de la norma (artículo 125 de la Ley 495,

modificatorio del ari.75 de (a Ley 5fl)r la acción de responsabilidad patrimonial
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prescribe al año de cometido el hecho que causó el daño o de producido éste si fuere

Esto sigfrifica que el organismo donde se produjo el perjuicio fiscal (o quien ostente

legitimidad activa) cuenta con mayor plazo para resarcir el daño que el propio

Tribunal de Cuentas de la Provincia, toda vez que podría iniciar Acción Resarcitoria

(daños y perjuicios) ante el fuero Civil, en cuyo caso contará con plazos de

prescripción mucho más prolongados (vg.: la prescripción decenal del art.4023 del

Código Civil: Toda acción personal por deuda exigible se prescribe por diez anos...).

En la causa caratulada ''Tribunal de Cuentas C/A.E.E. s/Daños y Perjuicios expíe. N°

5634' oírte el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito

Judicial Sur de la Provincia de Tierra del Fuego, el Órgano de Control externo inicia

Acción Resarcitoria por daños y perjuicios. •

El demandado opone excepción de prescripción de la acción aduciendo que ...Va

demanda se. sustenta en el presunto daño patrimonial al haber recibido sumas en

concepto de asignación familiar por hijo, esto es que se eiicuadra dentro de (as

estipulaciones establecidas en la Ley 50' (...) 'consecuentemente... al ser el presente

un juicio iniciado en el marco de la Ley 50, la acción de responsabilidad patrimonial

prescribe al año de cometido el hecho que. causó el daño (art.75 Ley 50 mod. An.125

Ley 495)'...

El Juez no hace lugar a ¡a excepción, sosteniendo que: ...'La actora-, Tribunal de

Cuentas ...actúa en ésta instancia causada en su esfera interna de administración y.

no por las funciones impuestux_por la ley que lo regula^,.

... "!Tn lo referente a la prescripción liberatoria, tenemos que ella es inescindible de la

acción, es decir que transite desde que aquella iiacey desde que la obligación resulta

ser exigible que es, precisamente cuando puede ejercer ¡a acción el acreedor'...

^Como dejé dicho anteriormente, en ésta instancia importa cuál es la_ relación base

entre_actor y demandado y la obligación sobre la que se asienta ésta para determinar

queplazo de prescripción rige Desde ésta posición, en la especie es aplicable el art

4023 del Código Civil que dice: 'Toda acción personal por deuda exigible se

prescribe por diez años, salvo disposición especial'.,. Por todo ello fallo; 1,~

Rechazatido la excepción de prescripción planteada por el demandado, en virtud a
}

los aris.784 y ccíes. y 4023 del Código Civil, con costas a su cargo".

En virtud de todo lo expuesto y a la luz de la nueva jurisprudencia relativa al instituto

de la prescripción, del Superior Tribunal de Justicia de Tierra del Fuego, última ratio
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/s en materia de interpretación normativa y control de constilucionalidad a nivel

local, me veo en la necesidad de dejar a salvo mi opinión, acercu de que debería

generarse una solución de fondo a la cuestión, a llaves del pertinente planteo de

iucoustitucionalidad, hacia el cual ya me he inclinado, mediante una acción

meramente declarativa de certeza, o bien, la que en definitiva se juxguc más idónea".—

Seguidamente toma la palabra nuevamente el Sr. Vocal de Auditoría, CPN Luis A.

CABALLERO, manifestando: "...Vuelve a este Vocal de Auditoría el expediente

caratulado TCP SL n° 302/2005 caratulado "S/ APROBACIÓN O RECHAZO

DEL ACTA ACUERDO JUDICIAL ARRIBADO EN AUTOS BERÍSARDINT

PATRICIA ANA S/ INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE HONORARIOS EN

AUTOS "FONDO RESIDUAL LEY 478 C/ NELLO MAGNI SRL S/

EJECUCIÓN HIPOTECARIA", remitidos por el Sr. Vocal Contable CPN Dr.

Claudio Ricciutti, a fin de responder a los conceptos jurídicos vertidos por el suscripto

en el voto anterior con relación a la prescripción de la acción de responsabilidad

patrimonial y la jurisprudencia que de la Corte Suprema de Justicia dicto en la causa

"Casa Casma S.R.L s/Concurso Preventivo s/ incidente de verificación tardía

(promovido por la Municipalidad de Ja Matanza) -Recurso de Hecho- S.C.C 23,

LXLH y que el Vocal Contador consideró a la misma como novedosa y en

consecuencia entiende que el plazo de prescripción de la acción de responsabilidad

patrimonial debe ser de 10 años conforme el artículo 4023 del Código Civil, al

considerar que la prescripción es un instituto que es de regulación de derecho común,

reiterando en el voto los mismos argumentos que en la intervención anterior, e

insistiendo en que se debería generar una solución de fondo de la cuestión de la

prescripción, a travos del pertinente planteo de inconstitucionalidad, a el cual ya se ha

inclinado, mediante una acción meramente declarativa de certeza.

En síntesis, la temática en tratamiento resulta ser idéntica al planteo formulado en

estas actuaciones por el Vocal Contador y que ya ha tenido la debida intervención está

Vocalia emitiendo oportunamente el voto, por lo que reitero los conceptos vertidos a

mis anteriores ponencias y que tengo por reproducidas en la presente, reiterando que

el plazo de proscripción de la acción de responsabilidad patrimonial estatuido en el

artículo 75 de la Ley N° 50, es de regulación de derecho público local y no de derecho

común, por lo que no es de aplicación el plazo de prescripción del Código Civil.

Es así que la Legislación Provincial estableció el plazo de prescripción de la acción

que diverge con el Código Civil, ello pues la determinación de la responsabilidad
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patrimonial se encuentra vinculada a los organismo de control externo y que se

traduce en los procedimientos de juicio de cuentas o juicio administrativo de

responsabilidad que tienen un régimen especifico regulado por lus Legislaciones

locales en las que se imputa responsabilidad a los agentes por su vinculación con el

c. sta QO . ~~

Así la doctrina claramente sostiene la diferencia en esta materia al decir: "En si caso

de los agentes es una responsabilidad propia y especifica de la relación de empleo

público que los une al Estado. Por ello no basta con decir que son los daños

ocasionados al Estado, pues puede ser que ellos nada tengan que ver con esa

especifica relación. Así, por ejemplo, pueden originarse los daños ocasionados por el

sujeto al Estado en circunstancias que no deriven de su relación de empleo público;

en esos casos la responsabilidad en que pueda incurrir el agente, que actúa con

desvinculación total y absoluta de la relación de empleo público y de la organización

administrativa (con "desconexión total del servicio" decía el Consejo de Estado

español en un dictamen del Ihde abril de 1962) se regirápor las normas civiles. Nos

encontramos en este supuesto estrictamente ante lo que se denomina responsabilidad

civil; el funcionario (particular, en este caso) es civilmente responsable anle el

La responsabilidad administrativa sería, entonces, la responsabilidad derivada de la

relación de sujeción especial en que se encuentra el agente público respecto al

Estado por desempeñar un empleo público. '

A nuestro criterio, la responsabilidad patrimonial administrativa es la que surge de

actos, hechos u omisiones de los agentes administrativos, cuando violen las normas

que rigen la función y que lesionan los intereses del Estado." ^Derech.® Administrativo

Revista de Doctrina, Jurisprudencia, Legislación y Práctica. Breves consideraciones

acerca de la responsabilidad administrativa patrimonial del agente público, por Tomas

Hutcbinson pag. 93. ed LexisLexis Dcpalma). • •

En virtud de lo expuesto y por los fundamentos dados en la presente y en mis

ponencias anteriores, mantengo el criterio sostenido, como así el acto administrativo

propuesto.—— -

Es mi voto". •

Por último vuelve u Lomar intervención el Sr. Vocal Abngmla, Dr. Miguel

JLONOHITANO,, nctimlmcn e <m lycreíuio de la Presidencia, emitiendo el Voto

que se transcribe a continuación: "...Vuelve a cansí duración de este Vocal Abogado,
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un ejercicio de la Presidencia el Expediente del registro de este Tribunal letra

S.L, N" 302/2U05 caratulado "S/ aprobación o rcdiiwo del Acta de Acuerdo

Judicial arribado en autos " Berna r din i Patricia Ana s/ Incidente de Ejecución

üc Honorarios" en imtos "Fondo Residual Ley 478 e/ Nello Magni S.R-L. s/

Ejveticif'm Hipotecaria", juntamente coa copi» de los Expíes. N° 579/95 caratulado

"Fondo Residual Ley 478 c/ Ncllo Magni S.R.L. s/ Ejecución Hipotecaria" (3

cuerpos); N° 7241/04 caratulado "Bemunlmi Patricia Ana s/ incidente Ejecución de

Honorarios en autos Fondo Residual Ley 478 c/ Nelío Magni S.R.L. s/ Ejecución

Hipotecaria" (2 cuerpos) y Cuerpo de copias du actuaciones varías en Expíes.

N° 7241; 579 y 8833", por lo que i usulta procedente analizar los mismos con el objeto

En tal sentido cabe señalar que lus actuaciones ya han merecido tros ini u [venciones

por parte del acfual Vncal Contador, CPN Claudio A. Ricciuti y del Vocal Auditor,

CPN Luis A. Caballero, mereciendo en esüi oportunidad una tercera intervención por

En este orden debo señalar que, un mi opinión» no resulta acertado el nuevo

tratamiento otorgado í* 1¡is presentes actuaciones, ello cu virtud de que los argumentos

esgrimidos por el Sr. Vocal Contador en modo alguno resultan novedosos ni aportan

nuevos elementos a las argumentaciones ya esgrimida;} por su paite. ------------------

Por lo que resulta un dispendio procesal innecesario el continuar indefinidamente con

el tratamiento de un Expediente» cuando en su última intervención (fs. 363/370) no

hace más que reiterar lo ya indicado en sus dos votos anteriores (fs. 214/221 y

^66/278) ______________ - ___________ - __ -— ____ < ______________________________________________

Al respecto el Sr, Vocal Contador menciona en su última intervención el fallo emitido

por nuestro Superior Tribunal en fecha 14/04/2009 en autos: "MuntrÁpaUdad de

Uxkuaia c/ Ruiz, fócenle. Motees s/ Ejecución Fiscal s/ Recurso de Queja"

(Expediente N° 1174/08 de la Secretaría de Recursos), señalando que el Superior

Tribunal receptó en dicho pronunciamiento la doctrina de la Corte Suprema de

justiCKi cu rníiicriti tic jiruH^ripuioii, *-.---«. --*-^*-^— „**,,.--. -.--.«.., »4.«—- — — — •— ,—.—-.«——.—,___

Sobre el particular huelga mencionar que estu Vocal Abogado actualmente en

ejercicio de la Presidencia, ya ha señalado que ia Jurisprudencia citada por el Vocal

Contador se refiere exclusivamente a los plazos de prescripción en materia

TRIBUTARÍA. Justamente la última jurisprudencia emitida por nuestro Superior

Tribunal, citada por el Vocal Contador, versa .sobre urna EJECUCIÓN FISCAL. — — -
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Por lo que, a posar de ya haberme explayado al respecto, me veo en la necesidad de

volver sobre un tema por demás agotado,

Nuevamente, debo señalar, y espero que sea ya por última vez, que la Jurisprudencia

citada, con.&!i¿¿me7ito^F^

refiere EXCLUSIVAMENTE u la delegación de facultades que hicieron las

Provincias en la Nación, para que esta legisle a nivel nacional y quede así determinado

en todas las provincias de niñera uniforme, EL PLAZO PE PRESCRIPCIÓN

QUE SE APLICA EN MATERIA TRIBUTARÍA, resultando por ello obligatoria

'TRIBUTARIA" (que nuda tiene que ver con la

la aplicación del Art 4027, ¡nc. 3° del Código Civil, que establece un plazo

quinquenal para estos supuestos. •

En taí sentido, cnlos'prcccderjfcs'cte húcstfo'alto"Tribunal Federarse"!

plazos atineules a materia

responsabilidad civil" 'de"los

Provincial Fueguino -e inclusive cxtcnsiblc a personas que sin ser agentes del Estado

dispusieren o tuvieren en custodia" bicñcVpÜblicos-;"por los"danos ~o"-perjuicios

causados a éste cun dolo, culpa o negligencia) fueron alongados en las jurisdicciones

Provinciales y/o municipales - llevándolos a 10 años- en contraposición con el

específico plazo de 5 años previsto en el Artículo 4027 inciso 3 de nuestro Código

Civil, correspondiendo üiexcusablemente la aplicación de este último atento la

delegación expresa de dicha materia efectuada por las Provincias a la Nación.

Al contrario en el caso de'marras se trata de dilucidar si las Provincias pueden regular

y/o fijar "unjilazti especial de prescjripci<3n" para instar el Juicio Administrativo de

Responsabilidad y/o eí inicio de La acción civil rcsarcitoria y/o de daños y perjuicios

directamente ante el juez competente.

En éstxis casos (igual que cuando debe aplicarse una sanción administrativa -Multa-

derivada de. la. Cc^Pr^nclarjN0~50irü^^

consecuencia de un desvió normativo, según criterio fijado en autos: "TRIBUNA DE

O/£#77/S1^̂
I " ' ' ' "

tramitado ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito

Judicial Sur de techa 15/08/08) dicho pla^o prcscriptivo es de un (1) año conforme

surge de la norma de derecho público provincial, Ley Provincial N" 50, que en su

artículo 75 rige la actividad y

respecto de la cual ya me

competencia de éste organismo de contralor; cuestión

he expedido suficientemente en mis intervenciones

anteriores^ por lo que resulta inaplicable el plazo de 10 años que a tndo trance

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Aigcnlinas"
71



001902

Pntviacia de Tñ'fra del Fuego. Antártida
t; Jilas del AilAiirii.ii Sur

Rcpi'thfíca Argentina

propugna el Sr. Vocal Contador (CPN/Dr. Ricciuti) bajo el amparo del 4023 del

Más allá de lo señalado, y remitiéndome a todo lo ya dicho sobre esta cuestión en mis

anteriores intervenciones (fs. 203/213 y 296/303), como así también a las

intervenciones del Sr. Vocal de Auditoría (fs. 240/243, 279/295 y 371/373), dando

todos los argumentos por reproducidos, resulta necesario hacer una distinción-

separando el trigo de la paja- en lo que se refiere a la posibilidad de que las Provincias

puedan darse sus propios plarx>s de prescripción en esta especial materia. --------- - -----

Específicamente la posibilidad de fijar el plazo prcacriptivo en que este Tribunal de

Cuentas puede instar contra los agentes, funcionarios y/o estipendiarios del Estado

Provincial por íos daños o perjuicios causados a éste con dolo, culpa o negligencia ci

pertinente Juicio Administrativo de Responsabilidad (JAR) y/o la acción civil

resarcítoria direetameníe ante el juez competente. ------------- -"•— ------- ...... — ---------

Iin tal sentido principio por mencionar que no es lo mismo referirnos a los plazos de

prescripción aplicables u las acciones que pueden incoar los particulares contra los

agentes y/o funcionarios públicos, de las acciones que ejerza el Organismo de

Contralor extra- poder (Tribunal de Cuentas) en contra de aquéllos por los daños

patrimoniEiles que pudieran haber ocasionado a la Administración Pública en ocasión

En el primero de los casos, las Provincias no pueden legislar y deben regirse por la

legislación de fondo, es decir el plazo de dos años dispuesto en el Ait. 4037 del

Código Civil. Activando !a llamada responsabilidad cxtraconíractual. -----------------

Distinto es el tratamiento que corresponde otorgar al segundo supuesto, esto es, el

plazo de prescripción de la acción de daños y perjuicios que poscuii los Estados

Provinciales, puesta en cabeza del órgano de control nncendal, en contra de los

agentes, funcionarios o estipendiarios, el cual perfectamente puede ser lijado por las

provincias por tratarse del ejercicio de poderes no delegados por estas en la Nación, —

lin tal sentido el maestro MARJENHOl1"!1", con la claridad que lo caracterizaba, al

plantear dicho interrogante expresaba; "¿Pueden las Provincias fijar un plaza

especial para la prescripción de la acción de daños y perjuicios contra los

funcionarios públicos? Hay que distinguir. Las provincias no pueden Itígislay

respecto <le las acciones deducidas por terceros, pues se trataría de una cuestión de

derecho privado, tendiente a reglar conductas Ínter individuales, materia propia de la

legislación civil sustantiva. En mmMo, M^ trata de regtar_eljc_¿psp de prescripción
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deja acción del Eslado_ contra sus ajenies públicas por daños y jy(ii'fiticios_gite estq_s

causaren como consecuencia. u raíz o con motivo del contrato da empleo

fafintrato administrativo, striclu sensit). as obvio que Jas provincias tienen
, . _

ñÍQr_el ¡opso fie la réscripcióri fié Jft"acción":

se ira tana del ejercicio de yodares no tlelezaílus pnr_ las provincias a la Moción y.r

por tanto, reservados ñor estas" (MAR1ENHOFF, Miguel S., Tratado de Derecho
I

AdrmnistralivOjt. lll-B, p. 407, el subrayado es propio).

De. lo antcnormente~elípÜesfo pueilí;1;olegLtvse clararncntc^üTIé" láirProv¡ncias~pueden

legislar en materia de prescripción en lo que hace a IHS acciones de responsabilidad

administratÍYü patninpníál JJAIl)Jy/q "résarcirñiento" directo "ante" 'e\p cíente

que ejerza éste Tribunal de Cuentas contra de sus agentes, funcionarios y/o

estipendiarios, toda vez que dicha materia se encuentra dentro de los poderes "NO

delegados, por Jas Provincias a la JS'ucíón". y por tanto, reservados por estas.-

Llegado a este punto corresponde aclarar determinadas cuestiones atinentes a "la

paradoja" planteada por el Sr.

posee el Estado Provincial (o

Vocal Contador en cuanto al plazo de prescripción que

quien ostente legitimación activa) para demandar un
i

supuesto perjuicio al erario público rrccte aí breve y acotado lapso prescriplivo de un

de la Ley Provincial 50.*1 año previsto en el artículo 75

I3n tal sentido se acude al precedente judicial emitido con fecha 25 de marco de 2Q03

por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur,

rn're:"""frtbuti¿i!"deCuentas cMGUUtKE EDTJslRDO EDMUNDO ' S/DÁÑOS T

j J-jí\*r \Ji OJ t_^O I HA-|Jiw. 1 T ^) O J'fí»'-1-"~"~ ~™' "™" --•"•—-——- ------—• •"*"""-—-—•"—-*—--'--T-^«—^"— —

Para no. crear, confusión", en dícriií temática corrcsporíde clarificar tres "ciifcstitmes muy

puntuales: 1) Quien es el sujeto pasivo de dicha acción; 2) Quien es el que ostenta

legitimación activa para ello; ¡y 3) Qu¿""tirjó""dc "acción" sé ejercitó en dicha 'ocasión

desentrañando el verdadero fundamento jurídico dado por el jnvy. de la causa. -------

Para dilucidar cuchos Tópicos ...... corresponde reseñar t>rcvernemc los' antecedentes
.......... ~ .......... -— . t ....... — i ----- - ^. .. t- . ..__ ................. ..... _ . . _ _ — _ ____ .......... __ ........... __ ___ r ___ _____ ̂

fácticos y jurídicos que originaron dicha controversia judicial. ---------------------

En tal sen l ido, encontramos que en lo parte pertinente del primer considerando de la

sentencia definitiva dictada con fecha 25 de mar/o de 2003 el juez de la causa relata

Mediante esaito da fs. 3/9, al Tribunal de Cuentas de la Prwincia interpon^

conrea Eduardo Edmundo Agultré, ¡x>r Id ' xtitiiu (la pesos UN MIL
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SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON MW/Y/Vf Y SIETE CENTAVOS ($

L695,97), &n concepto de daños y perjuicios. -------------- — ---------------- .......

Expone en el puní/» ¡U de su presentación, que <?/ demandada en su carácter de

agutile del Tribunal de Cuentas provincial percibió indebidamente ¡a suma quti .v«

reclatna en concepta de, asigtiacionef; familiares por hija, por escolaridad media y

su/terújr, ayuda escolar y proporcional de la asignación complementaria por

vacaciones. ---- ....... - — > ------------------------ - ----- > — - ---------- ----------------------------

Que no correspondía al accionado ese derecho por cuanto su hija había alcanzado ia

Du relato fáctico antes transcripto puede deducirse fácilmente qutí el "sujeto pasivo"

de la acción era un agente y/u empicado público del Tribunal de Cuentas, --------------

Concatenado ¡i olio debe observarse que el legitimado activo es el propio Tribunal de

Cuentas Provincial quien inicio la mentada acción en su carácter de empleador.- — • —

La primera conclusión que podemos extraer de lo anícs reseñado es que en la

demanda instaurada contra el agente Aguirre, requiriendo la devolución da lo

percibido incorrectamente en concepto de asignaciones familiares, el Tribunal de

Cuentas de la Provincia actúo en su carácter de empleador en contra de uno de sus

empleados; todo ello teniendo en cuenta la relación de empleo público anudada entre

Ahora bien delimitado el sujeto pasivo de la acción -agente y/o empleado del TCP-,

como así también el sujeto activo de la pretcnsión procesal, es decir, Tribuna! de

Cuentas de la Provincia en su carácter empleador; corresponde circunscribir el tipo,

objeto o fundamento jurídico de Ja acción incoada, ---------------------------------- — —

Para un adecuando entendimiento de ello debemos observar que de acuerdo con los

considerandos de ía sentencia definitiva dictada con fecha 25/03/03 y

fundamentalmente de hi resolución intcrlocutoria de fecha 12/OS/02. mediante la cual

se resuelve rechazar la excepción de prescripción opuesta por el demandado, eí

Tribunal de Cuentas de la Provincia inicio, incorrectamente, una acción de daños y

perjuicios cori fundamento en lo establecido en la Ley Provincial N° 50 a fin de

obtener el recupero de lo abonado erróneamente en concepto de asignaciones

Hn tal sentido encontramos que de la mencionada sentencia interfocuüiHa surge

claramente que el sentenciante enderezando y consecuentemente subsumiendo la

controversia en el marco jurídico que correspondía dar a dicha acción, correctamente,
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entiendló que siendo cu realidad el objeto de la acción 1» persecución del cobro de una

suma -ilc_pcsos.por_repciidón.dcjü_dudfl_^a_ pay^oj^rrorjil accionario (Agte.

Aguirre) el objuto de la demanda o mejor dicho su fundamento jurídico viene dado

por lo determinado en el articulo 784 del Código Civil, el cual prevé; ^¡¿1 que par un

error de hecho o ¿le tlere-clm^se creyere dewl0r^y__ent regare jiJxu na coxa__0 cantidad

eji paffQiJivne derecho a repetirla del que la n;a7»vr'f énfasis agregado). --------------

Aquí hago un alto para decir que no resulta extraño cu derecho que ante una

equivoca da y/o cirónea calificación legal de la acción sea el juez, utilizando ci

conocido principio del "iuriu novií curia", quien enderece dicha cuestión subsumiendo

los hechos dol CÍISQ en las normas jurídicas que en realidad corresponden ser

¡i p 1 i cad as. -------------------- - ------------------ : ----------------

Así nuestro míi.s alto Tribunal Federal tiene dicho que: "Por al principio de "htria

l\ficarji^ los hechos del caso y subsuniirlos

en ¡as normas jurídicas cualesquiera sean las invocadas, en lauto no se alteren hs

.viipnesíosfáciicos (CSJN. Fallos; 2^8:279, 29íí:633, 297:42). ------------------------

"Puede ei juez, u las afectos d¿ sttbsumif la controversia en al marco jurídico que

corresponde, determinar la ley más allá de lo planteado por las pciríay. por c/

principio de "¡uña navit enría" (&}$^'Tacfi£u^fr^

General de Fabricaciones Militares ,v/ oimpliimento fie contrato", SENTENCIA del

15 de Marzo de 19JM, SAU Sumaria u° A002S219).

Pero abordando concretamente lo expuesto por el sentenciante sobre dicho tema

encontramos que un la parte pertinente del 4° considerando, acertadamente, dijo: ------

"¿7 bien es cieno que del aspecto formal de. la demanda entablada puede tcenie que

se titula como acción resaraiioria, o como de daños y perjuicios, también lo est que d

ohJRtn dt> lu acción es la pe -secnción del cobro (te sumas de pesos, por repetición de

Jo dado en pago arrónp.amunlK al accionado. Conteste a elfo, asilo tiene entendido

ésta parte, cuando refuta leí demanda. Caba d&tlacar entonces qite la ley 50 y su

modificatoria 495, en especial al art 125 invocado por el prescnhiante no es de

La adora, Trifñ^ffi&'CiieñráYfl^l^

durante musas abonó indebidamente al demandado, ÍILV asignaciones familiares que

.te indican e^«nw£r/ftT^^^

tisfara. interna de administración y tío por las funciones impuestas por la ley que lo

regula, ------------------
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Aclarado lo antarw*: su focaliza el objeto de la demanda a /« luz de lo previsto por el

ctrí. 784y üctes del C.C." ~- — — ~

La segunda conclusión de lo anterior expuesto es que el objeto de la acción era

inequívocamente la repetición de un pago mancamente efectuada al empleado

público (asignaciones familiares indebidamente percibidas) y no una acción

resarcitoria o de daños y perjuicios en contra do un agente, funcionario y/o

estipendiario dcí Estado Provincial como consecuencia de su actuar doloso, culposo o

negligente que hubiere causado un daño y/o perjuicio fiscal a este que activa la

aplicación de lo establecido, en ta Ley Provincial N" 50,-— ~«

Ahora bien uniendo las dos conclusiones antes expuestas corresponde abordar el

último tramo de lo dicho por el a-quo en la sentencia intcrlocutoria que reclazo «1

planteo de prescripción efectuado por el ex agento do este organismo (Si. Aguirrc) en

cuanto determina en la parte final del considerando 4° que; "Como dejé didw

anteiiúrtneníe, en ésta instancia imparía cwl es la relación basa entre actor y

demandado y la obligación sobre ki que se (mienta ésta para determinar qué plazo de

prescripción rige, Díwde ésta posición, en la especie es aplicable el arí. 4023 del

Código Civil que dice: "Toda acción personal por deuda exigible se prescribe por

diez años, Stílvo disposmón espeeial ,.." ——— ——

T.legado a este punto surge clara c Inequívocamente la diferencia existente entre una

acción de repetición de \D pago por error a un agente publico coa la acción resarcitoria

o de dunas y perjuicios que puede impulsar el órgano liaccndal en virtud de lo

establecido cu la ley provmoial N° 5Ü. Encontrándose aquí la justificación jurídica del

distinto p!¡r/.o de prescripción que rige cada una de dio&as acciones.—

A fin de resaltar dichas .difisremños dclie señalarse que U acción de repetición de lo

pagado por error tiene como fundamento jurídico el articulo 784 y concordantes del

Código Civil» la demanda es iniciada por el empleador (único con legitimación activa

para hacerlo), en contra del empleado publico (Agte Asuirre} que percibió

indebidamente las mentadas asignaciones familiares redamadas. Resultando aplicable

en dicho supuesto ul plazo prescriptivo de 10 años {Art. 4023 Cód, Civil) en atención

a ia relación -contractual- de empleo publico quu unía a éste con el Tribunal de

Cuentas,

En cambio la acción rcgarcitoria y/o de danos y perjuicios prevista en la Ley

IVovinciiií N" 50 corresponde cuanto un agente, funcionario o estipendiario del Estado

ha causado «n daño y/o perjuicio fiscal a este aí actuar con dolo culpti o negligencia
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(en el caso particular, pof^ejeraplo si se hubiera dirigido o enderezado dicha acción

resarcitoria no contra el agente que percibió indebidamente las asignaciones familiares

bino en contra del agente que "liquido incorrectamente" las mismas). --------- — -----

perjuicios // repetición de lo percibido indebidamente o sin causa), incoada en función

atribuciones y eoinpctenck específica -Ley Pcial N° 50 // Empleador con. sostente en

la relación de empico público) y en contra de sujetos pasivos distintos (agente,

funcionario o estipendiario causante de una, daño o perjuicio üscsl al Estado por dolo

culpa.. .p...negligenciaj/jig^ que se beneficio gorja»

percepción indebida, que a su vea implica actos u omisiones diferentes) RESULTA

OBVTO QUE LOS PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN SEAN DISTINTOS. EN EL

PRIMER CASO EL "ESPECÍFICAMENTE ESTABLECIDO EN EL ART. 75 DE LA

LEY 50 Y EN EL SEGUNDO SUPUESTO EL DETERMINADO EN EL ART. 4023

DEL CÓDIGO CIVIL.-

.En resumen por tratarse de acciones (diferentes), con sujetos que poseen legitimación

a^vaIxlpáJfylO^

diversas) encontramos la justificación de por que los plazos de prescripción no son

iguales. Con lo cual se despeja y desanúdala confusión en la llamada "PARADOJA"
I

planteada por el Sr. Vocal Contador Claudio A. fíicciuti,- • —• •—

En virtud- de las consideraciones precedentes., debe tenerse por 'agotada la intervención

de este Tribunal en las presentes actuaciones, dándose por agotada asimismo Ta

discusión atinente a la posibilidad de las Provincias para legislar en materia de

prescripción, debiendo comprenderse que la Jurisprudencia de la Corte Suprema a

nivel Nacional y de nuestro Superior Tribunal de Justicia, en ambos casos, 'hace

referencia, específicamente a la delegación que hicieron las Provincias en la Nación

las legislaciones locales no

para regular todo lo referente a la prescripción en materia Tributaria, a partir de lo cual

podrán apartarse del plazo de prescripción quinquenal ttí

supra mencionado, debiendo regirse por dicho lapso temporal en cuestiones fiscales y/

o tri.biitariiiH.—•—-—•—•—••-~—~ _. _._^_ :_____...

Distinto es el. caso de los plaxos de prescripción aplicables a otras materias, tal como

íareleréa^aja^

Cuenta^ para perseguir a los agentes, .funcionarios D estipendiarios que en ejercicio de

sus funciones ocasionaran danos patrimoniales al Estado.— ••
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A modo tie ejemplo me remito a mi Voto de fecha 26 de Junio de 2009, obrante a fs.

296/303 de estos actuados, en el que a partir de la cita de las legislaciones de otras

provincias que regulan el funcionamiento de sus Tribunales do Cuentas, estipulando el

plazo de prescripción para su actuación, surge con meridiana claridad que éstas

conservan las facultades necesarias para darse sus propias legislaciones locales en

todas aquéllas materias no delegadas a la Nación, entre las cuales, se haya la referente

a la acción de los Organismo de Coníralor extemo para ir contra sus funcionarios, cu

defensa de los intereses provinciales. —-——— --—•—

Todavía más» si hacernos un poco de historia y buceamos en los plazos de

prescripción determinados en la etapa anterior a la Pravincializacion, es decir, las

íeyes territoriales que antecedieron a nuestro actual Tribunal de Cuentas Provincial

enconlramos que los aludidos plazos tie prescripción pura responsabilizar a los

funcionarios públicos se habían fijados por la entonces "Legislatura Territorial" en un

plano interior a de 10 años propugnado por el Sr. Voeal Contador, ——

En efecto, acudiendo a la, Ley Territorial N° 7 de creación de la Auditoria General del

Territorio (sancionada y promulgada el 11 de noviembre de 1971, publicada en el

B.O.T. el 22/11/71) encontramos que en el artículo 54 (inserto en el Capítulo V

referido al Juicio Administrativo de Responsabilidad), se establecía; "Z«,v acciones u

omisiones que den lugar al juicio de responsabilidad, prescriben a Im ffl años a

contar desde la fecha de m realizaewn.. .f*íénfasis agregado),-—— —

Asimismo la Ley Territorial N° 91 (Sancionada y Promulgada el 31/05/77 y publicada

en el BOT el 13/06/7?) reitera dicho plazo prescriptiva cu su articulo 54.-

Í7inalmentc la Ley Territorial 305 (sancionada el 29/Q9/S7, promulgada el 27/10/87,

vetada pardíilmente medíante Dio. Territorial N" 3316, y publicada en el BOT el

06/11/87) merced a la cual se insta la creación de un Tribunal de Cuentas Territorial

determinaba en el artículo 55, inserto el TÍTULO H PARTE ESPECIAL CAPITULO

I DEL JUICIO ÜE CUEMTAS SECCIÓN TERCERA PRESCRIPCIÓN, que: "La

acción emergente de una cuenta, prescribe a los cinco ($) anos de la elevación de. la

Ahora bien, a fin de sanjar ía problemática relativa al acotado mateo temporal con que

cuenta este Organismo de Contralor para ejercer la acción de responsabilidad

patrimonial contra los agentes, funcionarios y/o estipendarios que causen perjuicios

fiscales al Estado, vuelva a reiterar «si opinión en quu resulta conveniente remitir el

pertinente proyecto de ley & nuestra legislatura provincial con el objetivo de volver a
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Repiíb/íca Argcntina\r el plazo dé prescripción del artículo 75 de la Ley Provincial K° 50 en tres (3)

anos- como originariamente se estableció- pues el actual de (1) año se presenta como

exiguo,

Lo expuesto anteriormente se concatena con el planteo efectuado por el Sr. Vocal

Contador refeiente a que "debería generarse una solución da fondo a la cuestión, a

través, '¿el... pertinente planteo dtí mcdítá^^^^ ""ya^me~"he

inclinado, mediante, unü acción meramente declarativa de certeza, o bien, la que en

definitiva sejazgite más idónea'"? todo 3o cual entiendo que resulta inviable.

Ello así porque un planteo de inconstítucionalidad del articula 75 de la Ley 50,

mediante una acción declarativa de certeza u otra de similares características,

resultaría improponible y ni siquiera alcanzaría a sortear ía etapa de admisibilidad

requerida por nuestro Superior Tribuna] de Justicia. • • -

En tal sentido debo hacer notar que para impulsar una acción como la propugnada por

el Sr. Vocal Contador resulta necesario reunir ineludiblemente determinados

requisitos que no se dan el presente caso.-—• —•• •

Fundamentalmente destaco como piedra angular para un planíamiento como el

propuesto la existencia ~d¿ un jü]CÍo7caüsa"o"caso que encien*e~una"contruversía~(parte

acíora y demandada) que no se da en las presentes actuaciones. Ello así porque lo que

existe aquí es una disidencia del Vocal Contador con la Mayoría del Plenario.———

Para un mejor entendimiento de ello corresponde hacer referencia a la sentencia

dictada en fecha 5 de octubre de 2ÜOD, emitida por el Superior Tribunal de Justicia en

los autos caratulados "Gobernador de la Provincia de. Tierra del Fuego s/. Acción

I)sídüratiya de Certeza"^ Expíe. N° 1133/00, de la Secretaria de Demandas

Originarias., en el cual, con abundante referencia de doctrina y jurisprudencia, se

analizan la naturaleza, contenido y requisitos de la acción declarativa de certeza a los

fines de su admisibilidad.

Del mencionado decisorio

dicho magistrado dijo:-

corresponde citar el Voto del Dr. Ornar Carranza en cuanto

"5,- tin'tronido en el análts's de la pretensión deducida ante el Tribunal, es preciso en

primer término establecer amceptualmente la naturaleza, contenido, presupuestos y

objetiva de la acción declarativa de certeza, afín de considerar la posibilidad de su

Sostiene Chiovenda, que el actor que. pida una sanlencia de declaración de certeza,

no quiere cnnsKguír actualmente un bien de la vida <jua esté garantizado por la
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voluntad de la ley, ya sea que aquel bien consista en una prestación dd obligado, ya

constela en la modificación (Í£l Astado jurídico actual; quiítrti solamente saber qué su

derecho existe, o quiere excluir que taxista el derecho del adversario; pida al proceso

la certeza jurídica y no oirá cosa, (cit, por Ff>.noi:hietto - Arazi Código Procesal Cwü

y Comercial de ¡a Nación, Ed. Astrea, T° 2, pág. 105),— ~ ———~--—

Al respecto, Guillermo /. Endvrle, nos señala que: asi &$ como CHIOJ^NDA,

(aplicando la orienfitc-inn de WACfíy su doctrina de la tutela jurídica, enfatiza que la

acción no tiene inexorablemente como presupuesto w« duredia subjetivo violado, ya

que sólo basta un simple interés en la declaración de certeza para fundar el derecho

a la luida jurídica, demostrando de tal modo la autonomía de la acción a través de la

sentencia declarativa: el derecho a la tutela existe, uun cuando ninguna prestación

sea debida ( pág. 32 ); y agrega: De las pretettsioftes constitutivas y íeale/ulu un

cuenta las precisiones realizadas por las autores que específicamente las estudiaron -

LORETO (Loratti. Luis. La sentencia úoiiatitutiva, en Revista de Derecho Procesal,

Año 1I> N0 /, Buenos Aires, Ediar, 1944, pág. I y ss.)t MERCADER (Mercader,

Arnifcar 4. Iti sentencia constitutiva. Análisis del criterio clasificador, en Revista ik

Derecho Procesal, Año V, Na 3 y 4, Bmnos Aír&1, Ediar, 1947, pág, 434 y ssj,

STRQHM (Strohm, Erít-k, La stínfáncia const'autivaf en Itevisía Jumprudwwia

Argentina, 1962, T. fV, pág, 130 y ss.)~, podemos afirmar que son aquellas que

procuran una xentenau que además dtí declarar un derecho, produzca la génesis (h

un nueva estado jurídico, al Inttovar sobre el praf&itienie, o .vea que no se ¡imitan a la

mera declaración sino que croan, modifican o extinguen wi esiado jurídico. Estas

sentencias -dice KlBClí (Ktich Wühem. Clementes de Derecho Procesal Civil Trad.

L. Prieto Castra, Madrid, Rttvistu ihí Derecho Privado, 1932, pág, ¡SI y ss.) como las

dedamtivas, no son sitscepíiblf® de sjccución ni la necesitan, pues lo qw el actor

persijpte .ve- /o concede par sí sola la sentencia, (attt. cit; La pretensión meramente

dedaratíva, Ed, LE.P.,pá& 40/41),

La llamada acción declarativa ye resuelve ¿fa una doble función: investigar si una

norma concede u un determinado interés una tutela y qué tutela es la que le concede,

a efectos t£í establecer, en el caso particular, cual Ja dos o más normas es aplicable

a este caso. La acción meramente declarativa procura, también, wia sentencia de

mera declaración de certeza qttc ye limiia, a afirmar hi existencia de una voluntad de

la ley que garantiza al actor M bten,~~~——

á'e- configura a través de la pretensión meramente declarativa im procedimiento
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mucho más civilizad!}, cok un objetivo cúiícreio: proveer certeza,, proporcionando

Cfar^OCKfo.fl_to!Z3W.íf^^

a consumarse ninguna violación. Se produce con el advenimiento de estos

j2M?fl^/D/ieff_^_C?fl£^^

preventiva; al sistema reparador, d' sistema prevsníor, a través de mía sentencia

declarativa y no coercitiva. (Ehderle, OtJ., oh, di., pág. 70). --------- • --------

Ea el caso de. las acdnnits meramente declarativas nos encontramos ante

acríyidüíi iurjsdicdrmal de carácter preventivo, por lo cual se obtiene la eHminatiÓtt

de una incerfidumbre aún cuandf) no existiera en ese Instante wui lesión,

dessonocantenio o violación de un derecho. Nuestro régimen procesal sólo exige

paraj>z^/?o/?<íi»l^flc^^

En ese orden de ideas, resulta oportuno traer a colación las precisiones aportadas en

fím d carácter de la

acción meramente dedaraíiva acuña una manifestación, de actividad jurisdiccional

de carácter preventivo, "ínsito en la finalidad ~de eliminar ¡a inseguridad,'lo que

supone el matiz &* la anteiiaza o de un daño poiencialmertte actual, aunque todavía la

nú Uegu& a existir, ni el desconocimiento, violación o menoscabo del derecho

:^.A^MJnffí]ncncia $?1 (íerjiAaio (aüí< cit, en Precisiones en temo da la acción

declarativa de constiiiiticnaHdad en d orden nacional E.B, T" 123 pág. 421,

lómenle jjihn. íníJ^^J^Do^náo^b^p^A^), ———

Cambien se sostiene que, "el Inütíiuto que. nos ncií/>a m¡íérfila, entonces, en iantoy en

cuanto el Juzgador interviene de una manera' preventiva, es decir-, sin (jue, aún se

haya producida ¡u lesión, violación o menoscabo, en orden a disipar un estado de

jncerüdiftnbre, de falta fie. eerÍKin £j!ujajnjit^^

causar cvaniuahneníe una lesión o perjulclo";(....). "La correcta denominación de

~i£ seníencifi mer&tncníe tleclúrntivci de certeza indicét cictitslícts ajia tío
1 """ —- *— - -

a ítf rf.tilh.adfm del derecho sino que se limita a pedir que sea declarada ¿a

la cencza respecto de las mmnnercthles facetas que la mívma pandan derivarse y

resp&clo de las átales, lógicamente, haya inceriidumbre. Con la eliminación dd

estado de mceriirfumbre .que proporciona la declaración de certeza, el instituto

Gtuttpie su cometido en cuanto su particular y propia mañ&fa de 'ííiíeíar'jurídicamente

ln$ durechos" (.....) "Y ello ev asi porque la norma debaríu haberse estructurado

sobre el ya mencionado carácter preventivo y el interés legítimo fiel demandante,

"Las Islas Malvmas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
81



n n i QU U i c?

dtf i/tara tlcl Fuc¿;if, .̂
lí Jsías *M X.riJÍBf/«J Sur

r Argentina EüUBDUUiMTWtlIE

porque tí/ instituto dt¡ marras se da en aquellos casos que aún no ye está frente a una

lesión, violación o menoscabo <te un derecho, pero que si podrían llegar a producirse

de persistir- el estado de inc&rtldwnhra, que £3 precisamente- }n quu se quiere disipar"

(.,.,) "Claramente asi lo afirma Salgada al manifestar que si se quiera que esta

institución, ya umversalmente aceptada, adquiera Vigencia, sólo as pttsibte

interpretar que h actual debe ser tínicamente el vxtiuln da Inr.aríldurtibre y para nada

el de perjuicio. (Salgado, Alí J. en Penochietio - Anuí, Código Procesal Civil y

Comercial de la Nación. Asirea, 1983, til, p.12%, DANIELK, Gustavo La Acción

Ságrame nte Declarativa, K. D.t T, 123, pág. 922ysgtes, j,— -——-— --- — -------- -

Con esta acción se tiende a obtener un pronmciami#ntn yut elimine la falta de

certeza sobre la existencia,, eficacia, modalidad o interpretación de una relación o

e&tado jurídico (Palacio, Litio Derecho Procesal Civil Tomo J, Pag, 436). Afc; ahí que

la sentencia definitiva a diciurs?. iKngnjxir uhjain la pura declaración de h existencia

de un derecho. { BOURGUlGNQN M., MADOZZO L Acción declarativa de certeza-

La Ley, T ¡9&9-D-j>ás. ¡203)—- ________________ .-.—... ____ , ______ „ ________ ̂ ^~~.^.**..,,*.

4.- CtmcKi)iua.Uzada la acción $fi$xanten. corM$ponít& a continuación sondear cuales

son ¡os recaudos exigidos por la ley de rito y que la doctrina especializada en la

materia, ha desarrollado, como exigencias aite deben requerirse pam poder tomar

admisible la acción meramente (lecíimitiva,'--—— — - -------- — ----------

j\si se dice (jua ellas, fie circuftscrihert, en síntesis « la constatación rff los siguientes

recaudos: -interés, (que radica en la inccrtidumbre sobre la existencia, alcance o

wotleilitbules tíe una relación jurídica) - perjuicio o lesión posible -: - no

dispombilidad da otro medio procesa! para hacerlo cesar-; - yti'tteticiti de un caso

concreto donde se '..solicite la dedaratíón de certeza sobre un pimío oscuro: y puf

último, -la p.t'$p0siciótt de la acción contra todas tas perdonas remato tic las cttates

Conf. ENDKRLE. Gititlenno, AIÍ

libro La pretensión meramente d&damftva, Ed. Píntense S,R,L ¿tág.9Q; también

MORELLO, M. A, Praeifitmes en torno de la acción meramente declarativa de

cfinstibícitmalídad e« el orden nacional &i S.D. T, 123 pág 42¡. Conconiantctmnfc

ED r48-pág.267. También, BOURGWGNON y MADOZZO e,n Acaón declarativa

tía ctíríuzaLLT 1989 D-v 1202/1206. (conf. Trib. Sup. <lc Justicia, Peta. tteNcwpwn,

iti re: DUZDEVICB, A, y aírw - JO, maya, 1994) ----------- - ------------- -- -------- - ----

Por otra pane, la Curte Suprema de Justicia de la Nación, nos indica qwi: La acción

declarativa prevista en el arí. 322 ditl Cód, Procesal (Adía. W~€, 2975)
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reúnan estas tres requisitos: a) que concurra estado de inccrlidumbre sobre la

..... tnodalidad de una relación jurídica, entendiéndose

aquélla que. es concreta en el sentido qtte en el momento de dictarse, el fallo, se hayan

producido la totalidad de

acerca existencia o

los presupuestos de htxho en que. sé apoya la declaración

inexistencia dd derecho disentido: b) que haya interés

jurídico suficiente en el accionante, en el sentido quQ la falta da certeza pudiera

producir un pe.rjuic.ifi o lesión actual al acíort entendiéndose que la actualidad del

interés jurídico no depende a stt voz de la actualidad o eventualidad. d& la relación

jurídica: y c) que se verífigws un interés específico en el uso <le la vía declarativa, la

que solamente admira cuando el ador no dispusiere de otro medio legal para

.:.-- ^. -Del dtí'.tamen del Procurador General-.

2J.-9S7.- Asociación Civil Escuela Escocesa San Andrés y oti-os c. Provincia de.

Buenos Aires - Rev, LA LEY. 1987 - D.pág. 341). ~

En ral orientación se eniieíide guz esta acción exige los siguientes presupuestos

básicos, para su procedencia: a) que haya mi estado de ínctirtidumbre; b) que dicha

ittcertidunibrfí cause, o determine un daño o lesión actual; c) debe exisdr un interés

jurídico que justifique esa declaración; d) que la. sentencia declarativa a diciarse

sirva a la eliminación de la inceríldumbrB o a fu prevención del daño; e} que no se

disponga de otro remedio hgal para poner fin a ese astado da incsrtidimibre, La

interpretarían de asuy requisitos de admisibilidad debe ser restrictiva.

(CASJ'fCrLÍONE, A, Virgilio, Acción Meramente Declarativa .La Ley -T. 1991- C, pág.

•También, se afirma: El sistema instituido pul' la itorma legal f«r/. 522 del O.P.C,C.N.)

Que concurra un estado de. inc&nidwnbre sobre ¡a existencia, alcance y modalidad de

^Bj^dic^^^i^idmnjdos^gr^í^ i^ff^^ff^^f^c^^i^^^'e*1 ^

de dictarse el faifa ~ ex decir, que sea actual, presupuesto éste que. fue

vivamente cuestionado por la doctrina y que loa Proyectos dé Reforma a /ay Códigos

Procesales de la Nación y déla Provincia fíe Buenos Aires suprimen—; y f[ua .va haya

producido ¡a totalidad de los presiípticsio;,' cíe hecho en que sa apoya la declaración

acerca, de lu existencia o Inexistencia del defecho disentido, condición bajo la cual
\ podrá afimíaiye realmente que al fallo pone, fin a una controversia actual,

iÜfísrunciándosa. de una consuha en ¡a cual se responda acerca dn la evuntual

solución que podría acorde a itfi supuesto de hecho hipotético; 2) que., asimismo,
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haya interés jurídico suficiente en el acciónate, en d sentido d& que la falla 4e

certeza pudiera producir un perjuicio o lesión actual al actor-, entendiéndose que lu

actualidad del interés jurídico no depende a su vez de la actualización o eventualidad

de la relación jurídica; y 3) además, condicionada u que SG verifique una razón

especifica ( en el flujo angustiante dd amparo), leí de que d uso de la vía declarativa

podría ocurrir únicamente cuando el actor no dispusiere de otro medio kgal para

ponerle término tnmedMafimnte ( acerca de h cual formulamos Jivuxtnus reservas).

(MOKELLO, Augusto M, Constitttd&n y JProceso, Kd. L. £.P.,págs. 247/248).- --------

Con relación til tercer" df< bis requisitos antes citados, triste opinión í¡ue "...la

acción declarativa reviste un carácter subsldNirui - no supletorio - de oíros

pracedittíigiitQS iiabÜitadas al efecto. Esto significa que la existencia de otras vina

judiciales no obstaculiza la procedencia de la acción declara/iva, #i ¡¡¿fas1 vias son

ñútaos apios para la tutela Inmediata que debe d&parar. (GIL DOMÍNGUEZ, Andrés,

.La acción declarativa de certeza cama proceso constitucional, La Leyt T. 1996 - A -

Hay que avalar en cuanto a hs presupuestos que; La acción dectüraUya no .ve

concede Q título ̂ consultivo ni prnth /^/^j: j?^/1 r>^)M¿o ana Jfídíi^cición meramente

especulativa, sinu quf, debe sustentarse en un caso invocado por t>.l titular de w

interés jurídico concretó. No se irttia de pretender que el iu& interprete

abstractamente, una norma jurídica (Buzaid), ni que se pronuncie respecta de

supuestos de hecho sólo hipotéticos. (Conf, MORELLO - SOSA - BERÍZONCE,

Códigos Procésala un lo Civil y Comercial. Frov, de Suenas Aires y <fc la Nación L

/í/ 4 / P"P nñtr 4ÍÍ7] -, -«.»^,_™n™,»™-- —,«»»..„ ___ „—..-.- ......—X r flf JtJ^JlAtf *| / ' O " Tí//y- ** " ™ ^ n^^,^^B,w^w.««"- .^-^twcw,^ -.- ~^

De modo ÍJUG, conforme hs presupuestos enunciados, es deber de todo mag&íradn

determinar si en los autos se dan los requisitas imprescindibles para la admisión ile

la acción declarativa de certeza giuj. ha sitlu planteada. ----------- • — - --------------------

3.- Seguidamente, en razím_ifela esetma y finalidad deliíaccjónjdedu^

dementa! exmblecer e.Qnw primera evaluación, si nos enconrramos <mív t>l

plartteamitmtti de wt caso concreto en tfité .W s&íieíta la declaración de certeza sobre

un punto oscura v qti_Évayii dingwk> ('onlm^tndü^ las personan i 'qsgeclQ de M $ ¿fue,., el

protmnriamínfito, va a

Al respecto, ha dicho la jurisprudencia y la doctrina, que si las sentencias

dtítilamtivux sirven « sn finalidad de crear certeza jurídica es porque, vinculan a tas

panes con efectos de cosa juzgada, de modo que para lograr ese objetivo la acción
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debeproponerse'contra tótfas las personas respecto de las cuales el jmjmmciami&tfo

ha. de^tener_ eficacia yhtctifa ífÍLf"

FENOCHIETTO- Á&AZI, Código Procesal Civil y Comercial de la Nación- Tomo 2.

pág. 126).- ---- -—

EUp_nos conduce a precisar que como ocurre con toda actividad jurisdiccional, los

Jueces no pueden examinar ja apltcabílidad y ___conxtUuGtí)ntdidadnad& las normas

jurídicas sino dentro daimjuiüio, causa o caso. - ••

El ftn v ¡as consecuencias del control otorgado a ¡a junción de justicia, requieren

el requirió de la existencia de un caso o caníroyerxia judicial sea observado

Así. nuestro máximo Tribunal Federal ha dicho que: La admisibilidad de las acciones

declarativas de mera certeza y de ¡nconsUíucionalidcid queda sujeto al cuMplimten¿o

dejosj-ecaudos^q^ue ahide eljirL 322 C.RC.C.NL(^de idéntica redacción al art.

339J del CJ\C.C.R~L. y M. da nuestra provincia) entre ios que se destaca h

necesidad de la existencia' "de'un_j^fM?LJ-£. Qutí s¿ &

concreto busca fijar la modalidad de una r¿lacwnJwMsca:^prevemr o impedir las

lesiones_ajm derecho de base constitucional. (,...,) Son casos (arts. J16y 117 C.N.)

en fax que s?. pers¡F.tuL._a_n cottereto la .determinación del derecho debatido

unirá las partes adversas. \{,,..) No existe un cavo (arts. Un y 117 C.N.) citando se

procura la deúlaracíón genera! y directa de irtcotistitucfanaMad de las nonnas o

actos de los otros poderes, ni, por ende, existe facultad alguna en cabeza del Poder

Judiciífl de la Ntu&'m c/uti lo autorice, en (ales circitíistúticfas, a fommter dichas

declaraciones. (C.SJ.N.: fallo: 3J/1/J999, GÓMEZ DIEZ, £ v. Congresn de la

Nación - J.A., T.19P9 - pág. 11).

Sobre el punto en cütisideración, resulta ilustrativo recordar lo expresada por el Dr.

Germán Bidarl Campas, Ya'<-ienemos señalado que el concepto constitucional de

causa debe obtenerse, en 'nuestro derecho constitucional, negativamente; ex decir,

por 'eliminación de'lo que no es causa. No es causa judicíable, stíscGvtiUe de

provocar la jtfnsdicctán de los ttibttnalex federales, Id petición que se enderezan

realizar una consulta, a obtener unpromtneuimieiiio teóricfj, a resolver una cuestión

fgt_£ja causa iiidiciablc entraña, al contrarío, un proceso o juicio donde el

caso que se lleva a tutela judicial esconcrcin, real y acdwd, sea porqtiehav canfliatoL

e certeza, sea_pórf¡it&^J.a pretensión no

resolverse sino medíoftie procedimiento ludicial. Lo de litigio o contienda no puede,
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& minimizarse al aspecto parcial de l¿t ficción de condena, rmraue en la

hay un confíjclu

interés ñindicajltí'- c&rt&iapara incitar la jutisdiceián. ...

acción declarativa, de una consulta o utmattístión

bien concreta (,, . ). Lo esencial en la necesidad de concreta tutela judicial vara una

pretensión debidamente articulada, en la que anide vn caso concreto y aclual.C,.L La

acción declarativa -yM^sml^n&QrdsMtíül_n^ltíraíesa-jío versan Aohrs jiña cuestión

abstracta ni íeórfátf, sino iodo h contrario. .. sobre mía muy concreta, cual e$ la

en umi relac.it'm Jurídica en la yite^_dehíd&i a Ja falta de__ceríeza, h cr¿

interés actual entre partes míe discrepan. La exigencia tlv mía esa faifa de certeza

ocasione daño o perhddo^ todavía Ja mm exfrema _d& gwjm haya afra vía

cemr ig. mCKrtidmnbre^j'evdan qife &n la , acción declarativa hay

incitación im_ casona cuit^-a mdicigM ¿j.

marco inexorable de esa causa al resolver la pretensión en elía__grticitlada. El

se sttst&ncja entre jictor y^demmdmM d^ntf'o de Ja regla de

bihteralidad a de contradicción, y la sentencia declarativa hace cesar d estado de

inceríidumbre entre las partes con fuerza de cosa Juzgada (, , ..). En suma, en el

i) doy jtf&'íqs en sentido procesal; b} _ Gúntrtjytirsiín tro

ambas; c} interés concreto y actual; d) fterhdcio actual por falta de certeza: ej

necesidad de htiyia Judicial. Por ende, hay causa iiidlclabte (. - .). En ei jjracwo

declarativa hav cüijs^tíf&ientemente apoda en el muriío de -ima Cuestión concreta y

acrnal, une amida, cnnírovarsia de parte?: en torno de la incertidumbre en una

relación jurídica, con interés y_perhtícío derivados de la misma falta de certeza?. . . ),

De todos modos, repetimos míe, a nuestro criterio, también es caso contenciosn el

/JI/TO.-RW;. .declarativo en que la controversia implica una. discrepancia entra partes

meya relación jurídica incierta 'ocashaiQ... perjuicio, de modo que irontiuilameníe d

jjntctmo dedamíivQ compone causa judidabíe y caso .cemtenr.iatr), tm perfecta

armonía £&n (4 art 100 de. la Comíiiucióny con la ley 37" f, . ,), (conf, aut ctt. La

acción declarativa de certeza y eí control de com'íimchnaiidad La Ley, T. 154 ~ Año

1974, pág. 50 y sgtes. ), ------------------------------------- — ---- - ------------ - — :*-—

La importancia de ¡a cuestión en trato se ve reflejada en la calificada rti/ÍKxián de

Augusto M. Moreüo cuando n«-v dice: a) Lfna erizada stattatoría de aristas filosas fue

camplicando el tema ceñirá! de Ja h'gifimfir.mii mnstitucifmal; la presencia

imprescindible de un caso judicial cuando lo hay - y san múltiples las (t
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cqnvorgeaíes—f y caóndói en ?am¿w, «oí enfrenta a una cuestión meramente

académica, consultiva, no contenciosa, de la jurisdicción voluntaría, abstracta*

políücu, ele. Con ello se satisface ittio de fas requisitos básicos entre los de origen

ónJw '."). Sola a 'partir de" " " ...... .......
eve carisffláííco hito habilitado}' se podrá avanzar en lo qtte se engloba con la

#/«£/c£#^

al control o revisión de canstitucionalldad, Sin la satisfacción de. la presencia de eytt

antecedente (que exista un definido caso) será imposible entrar a conocer acerca de!

mérito o fondo dti la cuestión propuesta, ni pretenda' qtíe, día quede sometida ai test

de coiislílucionalidad que deban asumir hs jueces; (. . .) y continua el destacado

jurista diciendo: "La exposición más compleja de la referida problemática de

jüstícTdtídadJue 'abordada "por (para nosotros) "¿Titiás revolucionario y vanguardista

(1954- 1.969) s&gán sti conocida opinión en el caso Fias? vs. Cohan, 392 US 83.

93-97 (1968) aunque ya en 1$91 el Tribunal Suprema de Nevada en la causa Hedey

vs. Eureka Country ffarík el ai, 26 Pac. 64*65 habla precisado, con rigor: Cuando ¿-e

g^gj^^m//-oi'eny;a¿g7i¿e/«n b'^w^Lfádend^^^

escrupulosamente sus procedimientos para que. tío stíurt usados coliísorianiente por

los litigantes y n¡¡ puede, permitir que se dicte sentencia sin estar completamente

seguro de que existe una causa de acción autorizaba por fa ley (MOKELLQ, Augusto.

M., Constitución y proceso} Ed. LJLP.pág. 25óysgfes*), —

La Corte Suprema de nttesrra nación con_relación a la, Kx.hiíinma.d& caso en los

•términos CAC desde antiguo, ha sostenido QUQ no compete a ios jueces

hacer declaraciones gtmgrfífe.r o abstractas, porque espeja esencia del Poder

Judicial decidir cotisitmeÁ efectivas de aeradlas (Palios: 2- 253; 24-248; 94-444:
\ y 290; 130-157:243-177 ; 256-103 ; 265-397.305 : 893 y muchos oíros),—-

£>e$iar,á también el Süprertw Tribunal, cfue si para determinen' la Jurisdicción de la

Corte y de los demás trihünaks de la Nación no ext$ri£S£ limiíación derivada de la

'necesidad dé imjiticio, ¿fe una cantjgñda sntré pariés^

o demanda en,dsr&chO' inxlítitida ca/i arreglo a un ctírsp regular a ¿fe procedimiento,

según concepto, de MarshaLl, la__S^_rci^'_Ca^____dLwQfi^a ¿fe üíia autoT'id-ad sin

contratar sobre el gobierna dala Repttíiliaa., y podría llügar el casa de (judos demás

podares le quedaran, supeditados con mengua de Ja letra v del espíritu de la Cana
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Fundamental. Seeáti Véala {Cuitótitutión Areentírta. páirs. 541 v 542), el Poder

Judicial no se extiende a .iodos. ../<?£ viohiwojifis posibles de laComtUucion. sino a fas

jidas en forma desaso por •una de las partes. SÍ (m no .vaggf/g, no ha

caso, y no hay por lo tanto, jurisdicción ttaordada {Fallos: 156- 3

La comprobación de que existe un

ha dicho at respecto que: Ningún principio es más fundamental para el cumplimiento

del adecuado rol de la judicatura en nuestro sistema de gobierno que la limitación

constitucional de la jurisdicción de, lax tribunales federales a concretos casos o

controversias (Simón v. Bastee Ky Welfare Rlghts Qt'ganimtion, 426 U.S. 26. 37.96,

S.Cí. 1917, 1924, 4SL.Ed,2d 450; 1976'^úii. por Mordió, /í, M, en Constitución y

Praci'tu Ed LFP oá& 275)- __________ — — ---------- - ____ • ------ -- -----------------------J. f l'v-".",!"/, í-ití. ¿-J.+Jíf,j +t í/t*^» iftf*tfj\i

5,.a~.flor aplicación del principio quü....m.. examina, está ved$$o a losjuec&x: ^a)

Hacer declaraciones en abstracto. (C.S.N., 31 de octubre de 1872, Bejarttnv, Sitveño,

Fallos; t, 12, págs, 372 y^sigíe,; C.S.N., 4 de julio de JSS2, Villanueva, Emilio, v,

Municipalidad, fie asta Capital Fallos; 1. 24, págs. 248 y sigíes.; C.SM, 31 de mayo

de 1902, Cabral, Jorge V., Faltos: t. 95,págy. Slysigtes.). De h contrario los jueces

siiperaríqtija .órbita ¡impia de la. función jtyp4¡t¿ciúna[ para convertirse &n revisyr&s

s de la validez rfg lax normas crwifÍtiy...$M /".v ntmx órganos o por los

gobiernos de provincia. Tales fítídaraciones serían, por lo demás,

teóricas f y extrañas, asi, a la función judicial. (Cor}/.: Bicha, La protección.,., págs,

249 y sigtes,, n" 42), y.M Evacuar consultas. La función de fo.y Jueces es decidir,

aplicando el derecho, a /av casos realeft :_Wtscfí£!(!o$ j>or j?grfev j'yjH interés ¡widico.

lsor eso, según la invariable wrvínrudencfa mantsnida por la Corle desde el primer

miwiiífiio, los ¡tíecep no pueden dar opinión sobre problemas de derecho fuera de un

caso en que deban decidir #n jtjwcir.ín dv su furíxdíccígfi. fC.SM. 8 de marzo de

]$f)5, Montes de Oca, Manuel Augusto, V. Fisco Nacional, F^ílos, t. 1, pág. 455).

Poco tiempo tiques el GobeniGffor da la Provincia de Mendoza, Dr, Roque Pérez,

pidió en consulta, que la Corte Suprema de Justicia 4<S /# Nación declarara si la

Legislatura estaba consülülda de acuerdo con la Consliiualóti provincial La Cvrfá se

deeiiírá incompetente fundando su decisión, haciendo suyo el dictamen del

Procurador Dr, Francisco Pico, y expresó a la persona dd demandado, qitü no

cswha ni determinado h yiní pedia tú los fundamentos í/t? la petición; pues se refiere

en iodo lo que resulta de Ion dttcutnentox adjuntos de los cítales aparece que el
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gobierna de. Mendoza.pido, se declare si ex constitucional o no la Legislatura de esta

Provincia. Formulada asi] la vención no a? mía demanda, sino unacomulta, pero la

misión diz un Tr&urtal dé Justicia e¿ aplicar las leyes a ios casos ocurrentes v su

facultad de explicarlas e interpretarlas .ve ejerce sólo aplicándolas a

controversias aun .ye susciten entre ellos para el ejercicio de los derechas v

cifmvlimiento de ¡as obligaciones V no puede pedirse que el Tribunal emita su opinión
i . ._ _ _ _ _ _ _ _ _

sobre una ley xinn aplicándola a un hecko^enalado al con¥adícfor''"(ClS.N.'"J4"de

noviembre de '1S&5, Ro(¡iie Pérez, José, por la Prov, de. Mendoza, Fallos, í, 2, págs.

253 y sigtes* Conf.: C.SM, 28 de julio de 1885, Romano, Saturnino, v. Carrasco,

' 7 1 . 2S,págs, Wy'^i¿TC'^^,"^é'á^sWds^939fBalí^'ltal^

?^^

£, DEL CONTROL JWRlSDJCaQNAL DE CQNSTITUCIQNALIDAD, M R.

T)epafa&J3¿_¿j.¿£^^^

Vitan el Marcelino Ugcfrte, Fallos: 103-58 de fecha 12-1G-19Ü5; también in re:
'

3-9-1907; igual parecer fue establecido en la demanda iniciada por Demetrio Briñas

conff-a la Provincia de Buenos Aires y Fallos; 130:15? de focha 2-W-1919, entre

En consecuencia la acción

x, WKx_KA* c-l pruiuinúíami&itoa dictarse debe ser re,
¡

relación

concreta y ¿Ho' síemwe m^

de moeriidtwtbre qu& se invoca. (CS, marzo 27.982. ~ García, Óscar M. Y alrnx

CSN3Q4.7591

un fallo sobre una controversia, que en realidad noexJste. En tal sufntesto, ni faltar el

oblato practicaren üi

comlición ¡aríílica dejjmpuznante^a declaración peticionada necesíniamenlG ha de

ser abstracta y jeórica, j>±por tañía, itioftciasa. Los casos en que esto se produce son

hsjlarnüdosmooí casex^en el léxico iuáicíalnorieam&ricano.-^ ------------- ~

.En ial s¿nt^ó~'^Íé''S^é^rTñliiitr^I''deJitsfícúi'ha ' sostenido^" con relación "a '"la

temática en debate que: ¡Respecto de la falla de "controversia" a /« que ahide la

demandada, cabe traer a colación ct criterio expresado por la Corte Suprema de

Justicia de la 'Nación aplicable etí sub lite al sostener que. "La declaración d& certeza.

en tanto no tenga carácter simplemente consultivo, no importa una indagación
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meramente especulativa y responde a un "caso 'que busque precaver fox efectos de un

acto en ciernes al que se atribuye ilegitimidad y lesión al régimen constitucional

federal, constituye una causa en los términos de la Ley Fundamental" (C.S., marzo

29.988 "Colegio 5a« Lucas, S.R.L c. Gobierno Nacional y otra"; LL, 1988-D, 98-

cit por Alejandro Yerdaguer en ÍM L&y 199Q-D, pág,6Q2-71) (. . .). £n tal

inteligencia cabe admitir que en el sub ypes se zmwntra configurada ía existencia de

ma causa, de un planteo concreto, es decir un litigio, extremos que Constituyen uno

controversia en los tétininos de la ley. Habrá «te tenerse presente que se encuentran

imbricados intereses cantrapuesUix y la decisión que ponga fin tí la disputa resolverá

un verdadero conflicto sobre las normas de fondo que originan el ÍUigio.

(Municipalidad de Ushmia c/ Colegio Pública de Escribanos 4e la Provincia si

Atxión Declarativa, sent OS/ Q6/GO. Expte. N° 991/00 de S.D.Q.JS. 79 vía. /SO),—

Conlorim lo expuesto, si bien en tíj^^i^e^mm..m\iiremncuidt¡ mía cuestión. ..de

swna ifnjjoríiíncMinsi^

no abstracto, no podemos hablar de la .canfiaurafíiótí de _un "casa cottcreto" en los

términos en ue éste ha de wrJntetrefáijo^gsto g.v, desdé '_el >un(o_ ¿fe^yisfa de Ja

existencia de una controversia. Justamente -cabe agregar- la ausencia de este

se. enmunfra ftatentizada concffifafnÉnfe en la falta de un letátiniado pasivo.

de un dematidado, a quteit. evetítualmente fe (tlcjjnzuría la sentencia declarativa a

dictarse

7 en doctrina constante del Alio Tribunal Federal parece claro al pres&nte que La

declaración <fa twrtKta, en tañía no ¿enga carácter simplemente consultivo, no

importa una indagación moramente especulativa y responda a wi caso (litígtn,

controversia ) que busque precaver los ef&etos da una acto en ciernes a! que xe

atribuye Ilegitimidad y lesión al régimen comüíndonai federal, constituye cvusu den

los términos fie (a ley Fwtfimffltol, (CS, murzn 29- 9S8^ Colegio San Lucas, S.R.L.

c. Gobierno Nacional y oirá; Rev, .LA.YLEY, }98$ - D, 98* ídem. ~ Colegia Estrada ¡:.

Gobierno Nacional y otra, Mvv, J988- pf 98 , di. en tiata. (CS, mayo 21-9$?,»

Asociación Civil Escuela Escocesa San Andrés y ÜÍMS c. Provincia de Buenos Aires,

Rcv, U. LEY, 19S7 ~ D, $41), 21- 5- R7 CRIN, GONZÁLEZ, A. Ü.A, c/ Provincia de

Mendosa, Palios: 316:2855, 09/12/93; DROGUERÍA ARIES S.Á v. Provincia de

Sania Fe, Fallo del 20/04/99; PERIMRA, Elísea Á. V: Es fado Nacional y nfrú, Fallos:

320:1556, 15/07/97; Lineas tle Transmisión del Litoral S-A, / LJTSA v. Provincia fff.

Carríeaiés, Fallos: 318: 2374, 23/11/95.; €,S> 291 XX Provincia de Santiago del
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m d Gobierno Nacional y/o Y.P.F., 20-S-84, F. 312 XX Fabrica Argentina de

Calderas S,R,L, el'Provincia de ¿"«Jifa Fe, 19-12-86; N. í20XXNwl£aid, Leonardo el

Provincia de SojiiJago del Estero, ¿9-3-87;).. "-: : "" '

... Luez-Q, a tenar de lo exsuesío. no caben dudas Que la acción instaurada, hace las

vecesd§ \maver_daaKra consulta.Jurídica a usía Tribuna!, cm'ódato demostradormás:

rigm/¡aatiwe$iuslamente laüi^encjadeunle^üm<u!íipaf;i\fo o demandado agujen

alcanzará la sentencia a dictarse.

La falta entonces de un verdadero liliífio y de un contradictor en el proceso, knpon&n,

serechacejn íimfwe la acción deducida, ante. lajmr>Qsfl}iÍidad como se

que esfe Ciierpa aciúe como un mero [órgano 4e eyaciwción de con.mha.'; técnico-

Jurídicas^ -------- - —

Resulta ojmríuno traer aquí la op tniáfi del Superior Tribunal de Justicia-

en ki cansa Duzdevich. va m^iclomida cu al punía 4), vinculada cosí la cuestión

analizada que señala el objeto de esia acción, - siguiendo ío línea jurisprudencial

trazada mr el máximo \ Nacional. - la de solicitar del Trihmial itna
I

declaración (iv certeza, sobre, un minio oscuro en un caso Concreto, demediándose, a

^^
decir de EfuieHp.-ohra cJt Pag* 76} oen.o^'s^_pslül)rasí^y}diendo que, emitajm

;eio^Qf)imón o ilustración sobre una cuesti/m jitrídma, eti tanto s& ha 'dicho,_

no constitifve causa tín los términos d& la ley fundamental la declaración de certeza

peticifmuda. víg ficción declarativa cuando el planteo^teriStt carácter simplemente

2agü£Íerin_ tntíram&nta especulativa v norexponda a un caso

que busque precav&r los efectos de un aero en ciernes al que .ya

v festón a! régimen constitucional federa! ( Cünf, Augusta M, Morello La Corte
f

Suprema en Acción- $d. Píateme SRL pág, 436. concordantemonte Fallos: 304- Yol

í-páv,,759/76Q in re. Óscar Manuel Gama y Otros, CSJN in re Qrzanizaciofi

Caordmadora Argentina el Empresa Nacional de Tefecomiinjcaciane-s E.D T. 78

de i;eríe2a en

m'atensiónd&la sentencia .

ía_comp_eíe?fcia orívtn_a ría de ¡a Corte Supr_ema, en L-L T.

Í9SS- D f). 30 y sfftés. También Germán J. Bidart Campos La acción declaratíva de

carteía v el control de consJUtmonaUdad &i LL, T, ¡54 p_ág, 515_y_ seres.

Comentando t*7 fallo de la CSJN del 29 de febrera da 1973 Hidronor S.Á al Provincia
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o¿'i, y consolidando b merituado, cabe ponderar que entre nasaíros no existo el

control abstracto de normas como se observa en oíros países, por caso la potestad

que tiene el Tribunal Constitucional Alemán art. 93.1,2 de la Ley Fnndumental que

establece que a dicho Tribunal le compete el control abstracto de normas que puede

ser soticitaf/fi /mr el Gobierno Federal, por un Gobierno de Latid o por un tercio de

los diputados delBundesíag (conf. Benda y otros Manual du Derecho Constitucional,

pág 835 y sRtes,, tid. Marcial Pons, Madrid 1996); también en el ordenamiento

constitucional austríaco se faculta para pedir til control abstracto tie

constintcionalldad de lux disntmc.icmes legislativas federales o locales ante la Corte

Constitucional, no sólo a los titulares de los gobiernos respectivas, ••"«« u un tercio

fíe ¡os miembros parlamentarios de. la fed&*avit'm y da las entidades federativas.-*——

8.- Hay ijuí> poner de relieve que ¡as consideraciones efectuadas oí modo alguno

suponen que el Poder Judicial aíxlüjuu del ctmtrol jurisdiccional de fas nanitas o

actos emanados de los oíros poderes dd Estado. Sólo significan que dicho contml su

halla supeditado ü la existencia de mi perjuicio concreto al derecho que asiste a

quien fcgifimamMílfí lo invoca de modo de düi' lugar a una causa judicial,

circunstancia esta ultima gué, por todo lo expuesto, n« aparece, configurada e,n el ,wb

Lo dicho llsva a reiterar aquí principios según los cuales, "las consecuencias ckl

control encomemiwlo fi lu justicia sobre las actividades ejecutivas y leffislaifwts,

WQuieren míe, el requisito de te existencia de im caso o controversia judicial sea

observada rtífurtmimtíníe nafa la preservación del principio de la división _de

poderes. Ello excluye la posibilidad da dar Trámite apre.lemivnw como lu ddsub lite

sti tanto t<i aplicación de las normas o actos de, los otros poderes no hayan dado

lugar a litigio contencioso para cuyo fallo se requiera d examen del punto

constítttctonal propuesto (Fullus: 243 - 176 y las cuas referenciadas por el

procurador general en ctsa oportunidad y Fallos: 320-1556).-———- ———

Aflora asi la tarea más delicada dd Poder Judicial que es la de saber mantenerse

dentro de la órbita de mudo de preservar el prestigio y la eficacia del control

judicial, evítciittio asf enfi-entamkntos esiérüea con fas restantes podares. Debemos

por ello, ser cantos y no precipitarnos ajuicias <ie validez absoluta o gunaralísada;

siempre pueden aflorar múltiples matices. -— —.....—™-—

Y si bien #1 Poder Jadicmt es el rntárprete final de la ley, en definitiva, cuando aplica

la Constitución actúa, como guardián d&l procesa político, misión que ¡e impone
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adoptar soluciones tendientes a preservar la persistencia y la eficacia del régimen

"c^

Susana, Cottstltticiórt y poder político -Buenas Aires, 2987-, Astr&a, t,2,pág. 1089 y

Por lo qux ello compromete a los Magistrados velar por el resguardo de los

principios superiores en que se fitndti el orden Jurídico y que conduzcan a

salvaguardar valores jurídicos preeminentes; a través de m proceso conducido en

legal forma y qtt& concluya con el dictado de una sentencia fundada, que determina la

verdad de fosjtxcesos rituales

(Fallos: 268:71; 271:278 ),como inexcusable deber técnico praf&iinnalf moral y

consiitucionaímente exígíble de los jueces.- ------- ---- — - ---

Cluro que las formas procesales están impuestas, antes que en el beneficio individua!

^
interpretación útil o interpretación practica, como señala Néstor Sagítes, para dar

respuestas sensatas y provechosas para ¡a sociedad y el sistema, político ( aut, cit. La

interpretación jttífidal de w Constitución, Ed. Depalin<t,pág35},— ------- • — •

9,- En méñlo^ala^cmííeiacon que, dñiKiii examinarse las cuestiones rechazadas in

afíti de que dios no impliquen mía denegación de justicio infundada, esta

Tribunal, en la evaluación de loa recaudos examinados y que toman inadmisible la

acción, encontrando qué rtiedtiw impedimentos técnicos - procesales para hacer

lugar £7 dicho remedio, en orden a que tos requisitos ausentes no giran en torno a

cuestiones meramente /urinales sino que, y por el contrario» radican en cuestiones

que hacen al contenido mismo de la acción incoada, a su esencia, y -cama corolarío-

a su finalidad, Y ello, fundamentalmente en virtud de que la acción intentada, ha sido

vet-tebrada como una verdadera consulto ... " (el subrayado es propio). •—

El^^tó~~í5íFmora^

que dije en. un principio en cuanto a que la propuesta del Sr. Vocal Contador resulta

inadmisible, pues como se vimos insistentemente el mencionado magistrado machaca

hasta el cansancio que 'uno de los recaudos necesarios e ineludibles para que se pueda

concretar una acciíSñ declarativa de certeza es justamente la' existencia de"'un'caso,

juicio o controversia que como dije no se da en. el presente caso. Pues insisto lo sí

existe cu el presente ca^o es una opinión minoritaria a la mayoría del plenario de

miembros de éste Tribuna] de Cuentas.-—

En resumen, reitero mi opinión en cuanto a que para sanjar la problemática relativa al
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acotado marco temporal con que cuenta este Organismo de Conlmlnr para ejercer la

acción de responsabilidad patrimonial contra los agentes» funcionarios y/o

estipcndarios que causen perjuicios fiscales al Estado, resulta conveniente remitir el

pertinente proyecto de ley a nuestra .legtólaturíi provincial con el objetivo de volver a

fijar u] plazo de prescripción del artículo 75 de la Ley Provincial N° 50 en tres (3)

aííos- como originariamente se estableció- pues el actual de (1) año se presenta como

Por todas las consideraciones expuestas, el Cuerpo Plenario de Miembros, por

mayoría absoluta de sus integrantes, conforme previstas por el artículo 27 de la Ley

Provincial 50, RESUELVE: ----------------------------------------------------------

ARTICULO 1°) Declarar operada la prescripción del plazo establecido en el Art. 75

de la Ley Provincial N° 50 para el ejercicio de la acción tendiente al recupero del

perjuicio fiscal. --------------- ...... -------- — < -------------------------------------

ARTICULO 2") Hacer saber a la Secretaria del Plenaño de Miembros que deberá

estarse a lo dispuesto en lo referente a las implicancias que acarreó la falta de

notificación al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito

Judicial Sur, para evitar en el futuro situaciones semejantes a las acaecidas en las

presentes actuaciones. ------------------------- - -------------------------------------

ARTICULO 3°) Del Acto Administrativo que se dicte, notificar al Administrador del

Fondo Residual Ley N° 478, a la Comisión de Seguimiento Legislativo, a lu letrada

interviniente Dra. Sandra Anahí Favalli, al Prosecretario Legal de este Tribunal de

Cuentas, Dr. Osear Suárez, a la Secretaria del Plenario de Miembros, Mónica L.

Arnold, al Cuerpo de Auditores y al Cuerpo de Abogados, para su

conocimiento. --------- - ----------------- — ------------------------------------------

ARTICULO 4°) Solicitar a la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur, por intermedio del Vicepresidente Primero a cargo

de la Presidencia de los Legisladores Provinciales, con remisión de copia del presente

Acuerdo Plenario, el dictado de una Ley que modifique el artículo 75 de la Ley N° 50,

ampliando de un ( 1 ) año a tres ( 3 ) años el plazo de prescripción de la acción de

responsabilidad patrimonial. ----------- - --------------------------------- • -----------

ARTICULO 5") Por Secretaria del Cuerpo Plenario de Miembros, se registrará,

notificará y publicará el presente Acuerdo Plenario en ei Boletín Oficial de la

Provincia, y se realizará la tramitación administrativa de rigor. ------------------------

U *&ffJ, ,_ -(-, «^ . . —^__U -. ^l//,.

V'.'X1' '"•:•,.. i--*''. ,í> /•1J
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ARTICULO 6") Cumplido proceder al archivo de las actuaciones. -------------

No siendo para más, se da por finalizado el acto en el lugar y fecha indicados ut

supra, Fdo; VOCAL ABOGABO, en ejercicio de la Presidencia: Dr. Miguel

LONGHITAKO, VOCAL CONTADOR: CJP.N. - Dr. Claudio Alberto

RICCIUTI, - VOCAL DE AUDITORÍA: C.P.N. Luís Alberto

CABALLERO.

ACUERDO PLKNAJtlQ N"

VOCAL CÜNÍ.
Tribunal de Cuenta frtíe laProvinda

C.P.N. luis Alborto Caba
Vocaú de A

Tribunal ¿é

Dr. Miguel LOMGHJTANO
VpCALABOGADO
/PRESIDENTE

Tribunal Sa Cuentas d^'la Provincia
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